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INTROOUCCION 

Si analizamos la situación económica que prevalece en el mundo ente-

ro, podremos darnos cuenta por qué el término 

cobrado tanta importancia en los últimos años. 

"Inversión Extranjera" ha 

En lo particular consldit_ 

ro que algunos paises del tercer mundo han tomado este recurso como ins-

trunento de desarrollo, y precisamente por esta raz6n he elegido como te

ma de mi tesis profesional "Análisis Jurfdico Económico del tluevo Regla

mento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver

sión Extranjera". Mi objetivo primordial es realizar un estudio por me

dio del cua 1 podamos detenninar en qué fonna ayuda, en un momento dado, -

la Inversión Extranjera al Desarrollo Económico, Social y Político de Mé

xico. 

La aceleración del proceso de industrialización trae éonsigo, además, 

otros beneficios importantes para el pals, como lo son el Desarrollo de -

nuestros Recursos Naturales y Tecnologfa propia así como la elaboración -

de productos para el consumo Nacional y para la exportación, que signifi

can el ahorro de divisas. Sabemos que las naciones tienen el derecho de 

disponer libremente de sus recursos naturales; a determinar las modalida

des de su estructura económica; a someter a los extranjeros que realicen 

en su territorio actividades economicas, a las nonnas jurfdicas del pafs 
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receptor. Estos son principios fundamentales reconocidos por la comuni

dad internacional, y deben ser respetados por los paises más poderosos -

y por las corporaciones tr.asnacionales. 

Por tanto, las corrientes de capital y tecnologla de las naciones -

más evolucionadas pueden ser instn111entos significativos de promoción -

econfmica si se ajustan a las nonnas y a las metas de los paises a que -

acuden; pero si trasgreden las leyes, si actúan exclusivamente en su prQ. 

pio beneficio o si intervienen en los asuntos internos de las naciones -

receptoras, se convierten en factores distorcionantes de la vida social 

y provocan su propio rechazo. Es indiscutible que para acelerar su de

sarrollo industrial, México necesita una inversión creciente, amplios CJ!. 

pitales; pero no es conveniente que éstos provengan principalmente del 

extranjero y participen mayoritariamente personas no nacionales en las -

empresas mexicanas, puesto que tal cosa darla como resultado que las utj_ 

1 idades de esos negocios saldrlan al exterior en fonna de dividendos, 

afectando adversamente la balanza de pagos. Era necesario aminorar ese 

efecto, buscando una f6rmula para la asociaci6n de la Inversión Extranj! 

ra con el capital Mexicano, de manera que la participación mexicana pre

dominara sobre aquélla, sin dejar de ser atractiva. Era también necesJ!_ 

rio cuidar que las decisiones fundamentales de esas empresas asociativas 

fueran tomadas por mexicanos, pues en esa forma estarlan en consonancia 

con los intereses nacionales y se evitarla, entre otras cosas, el pago 

de prestaciones sobrevaluadas al extranjero por su concepto de servicios 

técnicos y el uso de patentes y marcas. 
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A través de los años, principalmente por la década de'los'añ()s)9~l:i 

se hizo sentir el problema que apuntamos y el estado Mexicano se propuso 

resolverlo por el Decreto del 29 de junio de 1944, que constituyó la ba

se de los criterios administrativos de la Comisión lntersecretarial y de 

la Secretarla de Relaciones Exteriores que regularon la inversión extra!l 

jera en actividades económicas especlficas, limitando dicha inversión a 

49%, como máximo, del capital de las empresas dedicadas a esas activida

des. Después, con el creciente desarrollo econ&nico de México, se juz

gó necesario prcxnulgar leyes que regularon la Inversión extranjera, tam

bién únicamente en ciertas ramas de la industria, en las cuales por su -

din§mico crecimiento y rendimiento económico, se acentuaba la penetra-

ción del capital extranjero. 

Por último, el 9 de marzo de 1973 se promulgó la Ley para fomentar 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, y así como la -

creación del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la lnvers ión Extranjera de fecha 16 de mayo de 1989 ya que deter. 

minadas actividades econ6micas no estaban debidamente reguladas y adef!láS 

da la oportunidad a la participación de capital extranjero en todas las 

empresas mexicanas que se constituyeran a partir de la vigencia de esa -

Ley, dedicada a cualquier giro de negocio. 

En la presente tesis iniciamos nuestro estudio dando un concepto de 

lo que es la Inversión Extranjera y esclareciendo las formas que reviste, 

para después pasar a los términos económicos que pondr~n de manifiesto -

la labor de la inversi6n extranjera. Posteriormente presentaré en forma 
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crono16glca el panorama de México como país receptor de inversión extran 

jera, las poHticas adoptadas por nuestro gobierno y las diversas dispo

siciones legales que antecedieron a la Ley de la materia para poder ana

l izar ésta desde el punto de vista juridico. 



CAPITULO 

ASPECTO GENERAL DE LA INVERSIUN EXTRANJERA EN MEXICO 

1.- Las actividades econOOlicas en general. El comercio es una 

actividad esencial y exclusivamente humana. El hombre comparte con -

otros seres de la escala animal la mayorfa de sus quehaceres. Podemos 

observar que otros anima 1 es aman, construyen, usan artefactos, real izan 

ciertas actividades artlsticas, esclavizan a otros seres, hacen la gue

rra y llegan a estructurar organizaciones polfticas que el hombre no ha 

alcanzado en su perfección, como las canunfdades hormigas y de las abe-

jas. Pero no existe animal que canercie (!). 

Es que el comercio es una actividad que supone cons1deraci6n de V! 

lores, y la calidad humana se distingue de la simplemente animal, por -

ser valorativa. El hanbre es un sujeto de relación social que aspira -

los valores y busca su real 1zaci6n. Por eso le venos enriquecer al.mun 

do en la búsqueda de la justicia, de la belleza, de la libertad. Y co-

mo para satisfacer sus necesidades requiere de bienes que no tiene a su 

irrnediato alcance, los cambia por otros, orientando el cambio con un -

sentido de valor de bienes. En ese cambio de satisfactores consiste el 

comercio. 

1.- Prietro"Bonfante; Storia del C011T11ercio. Roma, 1938, Tomo l. 
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Sabido es que la palabra comercio ·deriva del latfn commercilfll, que -

se compone con las vocales clfll:y merx. (con mercancfa). Por lo que en la . - . 

expresi6n se encu_entran· presentes las ideas del cambio del tráfico. 

En la sociedad primitiva el cambio era directo y se agotaban en el -

trueque. El hombre que producfa flechas las cambiaba por pieles, por se

millas o por objetos de barro que él necesitaba para su propio consumo, -

era el trueque directo. Cuando el hombre adquiere bienes, no para consu

mirlos sino para cambiarlos por otros, realiz6 el comercio en un sentido 

moderno, peque se colocó en situación de intermediario entre quien tenia 

bienes que se ofrecían a cambio. La actividad comercial es una actividad 

de intermediación en la producción y el cambio de bienes y de servicios -

destinados al mercado general (2). El comerciante, produce bienes para 

ofrecerlos a los conslfllidores del mercado general, o adquiere bienes para 

intercambiarlos, o sea para ofrecerlos a quien los necesita; o crea orga

nizaciones para ofrecer servicios al público. 

Esta actividad de intermediación se ha desenvuelto históricamente -

aumentando su complejidad, y por éllo, los comerciantes h~n tenido necesJ_ 

dad de crear instrlJTlentos propios para el desenvolvimiento de su activi-

dad y han realizado descubrimientos e inventos, que han trascendido esple!!_ 

dorosamente en la historia del hombre. No deberros olvidar que el comer-

ciante tiene un lugar honroso en la historia de las comunidades humanas.

En los textos orientales, como en el código ManQ vemos al comerciante ro-

2.- Conf. Giusseppc Ferri. Storia del Canmercio, Roma, 1938, TOmo I. 
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deado de respeto como protector dé la~sCi~pci~s:y)J~ •las" ar~~s. Platón -

era de oficio mercader, y su actividad le' produjo e-i ocio divinó que le -

penniti6 levantar la antorcha de .su pensamiento para que aún iluniine los -

senderos de la mente humana; al gran movimiento renacentista lo venos sur

gir entre el esplendor de las ciudades comerciales italianas del medievo; 

y los estudios de la historia indfgena mexicana nos enseña c6mo los Potch~ 

cas fueron factor detenninante en la expansión imperial de los Aztecas (3). 

Es natural que el comercio genere ambiciones insanas y que, en gran -

medida, haya sido un factor importante en el desarrollo de esa lacra hitó

rica que ha sido la guerra (4). Pero aún en el fragor de las catastrofes 

el comercio ha impulsado el progreso de 1 as ciencias, de 1 a técnica, y de 1 

pensamiento humano así como de la justicia social. 

En la vida comercial, según hemos indicado, que el hombre ha realiz~ 

do grandes descubrimientos e inventos trascendentes. En primer 1 ugar, c_<! 

be señalar el descubrimiento del crédito, como fuerza creadora de la riqu~ 

za; (5) el portentoso invento de los títulos de crédito que incorporan 

a la cosa (papel) el concepto de riqueza crediticia; el invento del 

dinero y de la personalidad jurídica de las sociedades mercantiles, que 

3.-

4.-

s.-

Conf. George c. Valiant. ~ Civilizaci~~ Azteca .... Versión española de 
Samuel Vasconcelos. México, 1955,, Pág ! ; ·206.'.y,· Sig. 

Conf. Quinci _ Wright. A stU~y ~f wt·~ · ~~ :·Ú~i,;~~~itY., ~f · Chicago Press 
1965, Pág.- 281-y Sig. --·----~- -~ _____ :~ ___ e __ 

,. --·' .,-,. ..... ' ---, --
Conf. Quinci Wright. A stu.dy ~-f. War ~- Th·e UriiV'er.~i ty _:_Of c~icag·~ Press 
1965, Pág. 281 y Sig. 



han tenido gran trascendencia hist6rica, ya que sin éllos no hubiera sido 

posible concebir siquiera el gran adelanto de la cienda moderna y de los 

logros alcanzados por la técnica sin el dinero, los tHulos de crédito y 

de las sociedades mercantiles, no hubiera sido posible que el hombre lle

gara a la luna. 

2.- Concepto de Inversi6n Extranjera. La palabra inversi6n es un -

ténnino muy antiguo, el cual ha cobrado gran importancia en los Oltimos -

anos. As! mismo, podemos notar que este concepto, a pesar de su antigue

dad, ha sufrido una m!nima variaci6n en lo que a su significado se rene

re, al igual que otros conceptos econ6micos. 

Con el fin de lograr una expresi6n de nuestro concepto en estudio, • 

mencionaremos tanto los crl terios de diferentes autores, como las deflni· 

clones de 1nvers16n m~s conocidas. 

El Diccionario de Ciencias EconCimicas nos dice que "Inversi6n en sen. 

tido estricto, es un acto de adquirir bienes de producc16n con vistas a -

la explotaci6n de una empresa. La inversi6n comprende todos los produc

tos que un empresario compra a otros empresarios y destina a su equipo, -

es decir a sus stocks de productos, acabados o no acabados" (6). 

Toda reserva de un bien de consLG110 duradero con fines de reventa o -

de ulterior consllOO. 

6.- Raneuff, Jca.n: oicci'onario de Ciencias Económicas, Editorial ~abor, 
1966, Pág. 519. 
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En sentido estricto, la inversión está-ligada a la actividad deLem- _ 

presario. El sentido ámplio, puede ser un acto de cualquier agente econ§. 

mico. 

Por analogla con ascepción de la palabra inglesa lnvestment, se en-

tiende a veces por inversión la compra y la gestación de valores muebles 

o inmuebles, es decir la colocación de capital. Por él lo se habla de so

ciedades de inversión (investment Trust). 

Se dice que los capitales son líquidos (en forma de metálico en caja 

o en el banco) o invertido (en fonna de irvnuebles, de stock o de Utu-

los ) . 

Jean Romeuff, en su trabajo citado, profundiza en el concepto de in

versión y nos dice que "Se distingue del ahorro, aunque estos dos actos 

con frecuencia sean realizados simultáneamente por un mismo agente econó

mico. La teoría econ6mica, en particular la teorfa clásica inglesa, los 

confundió durante largo tiempo. Hoy la distinción está generalmente ad

mitida. El ahorrador aporta o presta al empresario capit~les que éste i_!! 

vierte. La propensión al ahorro, por parte y las ocasiones o decisiones 

de inversión por la otra, proceden de causas diferentes. En tanto que 

una renta individual puede ser const111ida o ahorrada, la inversión de la -

finna se halla directamente ligada al proceso de producción" (7). 

7 ,- Op, Cit, Pág, 520. 
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De los c0nceptos anteriores, puede deducirse lo siguiente: . "déÍ. CO)l 

_cepto de inversi6n individual se extrae el de inversión global, que desefil 

pena un papel esencial en la macroeconomfa. 

A Escala macroecon6mica, la fonnaci6n de la renta se halla, pues, -

funcionalmente ligada a su empleo. La moderna teor_l_a ha subrayado las -

relaciones reciprocas entre inversión y consumo. En ésta situación de 

subempleo toda nueva inversión determina un aumento de renta distribuida 

(salario, intereses y beneficios), y un aumento del consumo, inducido por 

la propensión marginal a consumir. Este mecanismo, designado con el nom

bre de "Multiplicador de Inversión", fue puesto de relieve por Kahn. (8) 

La Enciclopedia Jurldica Omeba nos dice, en relación con la inver-

si6n entre otras cosas, que "desde los tiempos más remotos y hasta el si

glo XIX, generalmente el ahorro de la mayor parte de la población se des

tiba al simple atesoramiento y, en el mejor de los casos a la propiedad -

del imiueble". 

Diversos factores han detenninado la alteración de éste modo de ope

rar; entre éllos, el principal ha sido el de que el progreso de la técn.!_ 

ca ha rendido un mejor nivel de vida, pero, a la par, un aumento de las -

necesidades colectivas; por otra parte, el aumento de necesidades provocó 

un incremento de la presión imp%itiva, en constante aumento. Los medios 

8.- Op. Cit., Pág. 521 
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peculiares en poder de los particulares se ven reciuddos en sü,podér ad-" 

quisitivo progresivamente a tal punto, que hoy el ha~ita~te medio obser~a 
cada vez más remota la antigua posibilidad de adquirir e.l .inmueble· des ti -

nado a la vivienda o a la renta. 

La industria, desde su gran expansiOn en el siglo XVUI requiere ca

da vez más una mayor cantidad de capital para su desenvolvimiento. La· -

gran industria, que exige sumas fabulosas para funcionar, absorbe paulatj_ 

namente, las pequeñas actividades, la riqueza mobiliaria ha sobrepasado, 

el monto e importancia, a la riqueza inmobiliaria, las personas titulares 

de márgenes de ahorro, impulsadas por los procesos inflacionarios, buscan 

utilizarlos en inversiores posibles (mobiliarias) o destinan sus importes 

a gastos supérfl uos, que son estimados por los legos con signo de abunda!!_ 

cia y por los técnicos como muestra de pobreza. (9) 

Considero que estos conceptos son de una gran importancia para la -

presente investigación en virtud de que debemos tener una idea bien defi

nida de lo que es una inversión. 

Otras definiciones de la inversión afinnan que "es la acción y efef 

to de invertir, hablando de caudales, emplearlos, gastarlos o colocarlos 

en aplicaciones productivas". Asimismo, otro concepto indica que la in

versión es la colocación de capitales del modo más productivo que pueda -

conseguirse". (10) 

9.- Enciclopedia Jurídica aneba, Tano XVI, Última edición, Pág. 829. 

10.- Diccionario Enciclopédico abreviado, Espasa-calpe, Última edición, 
Pág. 1007, 
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Pero la palabra inversión tiene tainbién otras acepciones mucho mas elé 

tendidas en su uso. 

En una econcxn!a monetaria (como todas las actuales), la acumulaci6n 

de capital se realiza a través del dinero; el dinero acumulado constituye 

mientras no se utiliza, una energ!a potencial, un capital libre. Precisa

mente la utilización de este dinero es un proceso de inversiOn. Tal como 

el que ha sido descrito en la primera ascepci6n se denomina en el sentido 

lato, inversi6n. 

En éste sentido la palabra 1nversi6n se refiere al aspecto financiero 

y, por tanto, con mayor frecuencia al privado y al macroeconOOiico. Esta 

inversi6n puede ser de dos tipos inmediata o mediata. Se dice que es me

diata cuando el mismo sujeto que detenta el capital (dinero) lo utiliza P-ª. 

ra la adquisici6n de cualquier instrumento o capital en general. La inve!: 

si6n mediata es cuando el poseedor del capital 1 ibre lo presta a otra uni

dad econOOiica, (empresa) para que ésta la utilice en el sentido opuesto. 

Por otra parte, tanto la inversi6n inmediata ccxno la mediata pueden -

ser a corto y largo plazo según corresponda a la fonnaci6n del capital ci!: 

culante o del capital fijo. 

Por tal motivo, podemos considerar que la inve~si6n extranjera se de

fine como aquélla que se realiza directamente por personas Hsicas o mor! 
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les extranjeras y que se efectúe a -tr"avés: de-sociedadés mexicanas con ma• 

yorfa ·de capital extranjero o controladas por extranjeros. 

Una creciente porción de la inversión extranjera por parte de empre

sas privadas está orientfodose hacia la situación de exportaciones. Si -

se les apoya adecuadamente esa i nversi6n tendrá efecto y mucho más benef.! 

cio que las anteriores oleadas de inversión extranjera, basada cada vez -

más en ce-inversionistas con el país huésped, se fincan en criterios de -

suministros mundia 1 es y de subcontra tación i nternaci ona 1 en busca de mer-

cados de importación. 

La inversión extranjera implica un proceso de negociaciones entre el 

pafs anfitrión y la empresa extranjera y que debe acarrear beneficio para 

ambas partes. Existe la posibilidad de que un país receptor incremente 

sus beneficios, ya que su gobierno debe negociar más efectivamente con la 

empresa trasnacional. 

Nosotros pensamos que si bien la inversión del extranjero ofrece áo

gulos complicados, el sujetarlos a un perímetro legal no és una tarea im

posible. Tal vez demande estudios elaborados pero es una meta perfecta--

mente alcanzable. La etapa que viven las sociedades modernas, no admite 

improvisaciones. El desarrollo sólo puede ser alcanzado con base en int~ 

1 i gentes sistemas de pl aneaci6n, donde quede de 1 imitada, en forma congrue!!_ 

te y armónica la participación de los diversos sectores económicos. De -

ahí la necesidad de buscar fórmulas que regulen las diversas realidades -



10 

sociales. 

3.- Breves antecedentes de la inversión Extranjera en México y evQ_ 

lución Legislativa. Es interesante analizar la evolución de la inversión 

extranjera en México, para ver si su orientación es congruente con el in

terés privado que caracteriza la apl icaci6n de tales recursos o sf, por el 

contrario, ha favorecido al interés colectivo, entendiendo como tal la -

consecución de alguna meta, expresa o tacita de desarrollo econpmico naciQ_ 

na 1 o de bienestar social. 

La colonización de Mrutico fue consecuencia de la expansión marftima y 

comercial de Europa, fue un paso de la edificación del mercader mundial, 

as1 vemos que la economla colonial logra consolidarse a fines del siglo -

XVI y hasta mediados del siglo XVII!, época en la que tuvieron lugar va-

rios cambios estructurales, que llevaron consigo muertes, destrucciones -

de ciudades, la imposición de una religión, la encomienda, la importación 

y exportación de esclavos negros y desposeción creciente del campesino. 

Esto se hizo notorio a través de la polftica de España, la cual con

sistió en tratar de ocultar a la vista de todas las naciones que era dem!!_ 

siado pobre y estéril para abastecerse a si misma y a las Indias Occiden

tales;~ su pobreza se debió en parte a que tuvieron los gastos de guerra y 

que gran parte de su tesoro lo dedicaban a la cristiandad, además del bu

llinismo que genero, abandonó de actividades productivas e inflación. 
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Una vez que México logró su independencia, tuvo qüe .hacer'. frente a'-

las ambiciones de cuatro potencias, como lo eran: . ~s~aña}Fr~ri~ia"."1ngl! 
.. _ ··_--. ' -

terra y los Estados Unidos que en 1822 otorgó su reconocimi.ento coíno nue-

va nación. Estas potencias luchaban por extender su domiriio sobre esta -

naciente república a través de acción intervencionista de tipo comercial, 

(con créditos para o sobre inversiones directas), financieras y militares 

amenazando la independencia misma del país. 

La polftica de Estados Unidos sobre México fue de expansión territo

rial, para éllo trató de comprar territorio y como nuestro gobierno no ªE. 

cedió a tal propuesta por medio de constantes intervenciones y presiones. 

logra que en el ailo 1836, Texas se convierta en una República independien 

te, y diez años después declara Estados Unidos la guerra a México, y ant~ 

la derrota éste último pierde mas de la mitad de su territorio (dos mill!!_ 

nes doscientos sesenta y tres mil ochocientos sesenta y seis kilómetros -

cuadrados) y mas de cien mil habitantes que vivían en los territorios ce

didos a Estados Unidos, también se ocasionó la ocupación por parte de esa 

potencia de nueve islas del Archipiélago del Norte de manera ilegal ya -

que no fueron incluidas en el tratado de Guadalupe, 

Por su parte, Gran Bretaña logr6 ejercer una influencia sobre nu~s

tro país a través del comercio, las inversiones directas y los emprésti-

tos, también utilizó la presión diplomHica y la intervención annada, gr! 

vitando econ6mi camente México dentro de la órbita de Inglaterra. 
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Fránc1a intervino en los asuntos mexicanos durante la independencia, 

y prueba de éllo es el ultimatum que el Baron Deffaudes ministro francés -

en México, present6 al gobierno mexicano el día 21 de marzo de 1958, me-

diante el cual exigla el pago de seiscientos mil pesos por préstamos forz~ 

sos, destrucción de sus propiedades en disturbios y confiscaciones de bie

nes; la concertac16n de un tratado de comercio en condiciones de privile-

gio para los comerciantes franceses, pero nuestro gobierno no lo acept6 -

porque atentaba con ello a su soberanfa, provoc.fndose así un bloqueo en -

los puertos del Golfo de México, motivo por el cual México se vi6 presion!!_ 

do a aceptar las exigencias de los intervencionistas franceses, firmando -

el 9 de marzo de 1839 la paz. (Guerra de los Pasteles). 

IJ<Jrante el gobierno de Juárez se expiden leyes tutelares de la indus

tria nacional, su poHtica de liberalismo económico consisti6 en dejar a -

cada uno lo que quisiera y deseara en cuanto a la actividad que cualquier 

individuo excogiese (Laissz-faire, taissez passer). El gobierno norteam! 

ricano reconoce el gobierno de Benito Juárez enviando como embajador a Mi

lligan Me Lane, quien vino a celebrar el "Tratado de Me Lane-Ocampo", mi

litar norteamericana y europea. 

Inglaterra logr6 obtener un gran poder de negociación en México deri

vado del comercio, de la inversión extranjera directa y los empréstitos -

que le hizo durante 1 a época de México independiente. Los intereses de -

Francia se dejaron sentir con firmeza en el país, amenazando la soberanfa 

nacional, ya que trataban de expirnderse comercial, financiera y territo-

rialmente. 



13 

Durante el porfiriato la fonnación interna del capital era casi nula 

y se buscaban los recursos necesarios para dotar de obras y servicios pú

blicos indispensables, la política sobre participación extranjera era la 

de diversificar el origen de 1 a inversión extranjera di recta, despertando 

una rivalidad entre los Estados Unidos y otros paises europeos, para evi

tar de ese modo que nuestro país quedara controlado por una sola potencia, 

además se obligó a los capitales extranjeros a que participaran en unió~ 

con inversiones nacionales. 

Se convocó a las principales autoridades y empresarios a que expresa

ran sus opiniones acerca del Código Minero de !884, ahí salió la Sociedad 

Mexicana de Minería. En Oaxaca se crearon las Cámaras Mineras en las -

que se hicieron representar empresarios y trabajadores, pero a pesar de -

éllo no fue posible eliminar contradicciones tan graves como la discrimi

nación de los obreros mexicanos frente a los operarios extranjeros; expl.2_ 

tar irracionalmente los recursos no renovables mexicanos y la actitud de 

algunos propietarios extranjeros que muchas veces demandaban derechos que 

sólo las leyes mexicanas no conferían a los nacionales, sino que incluso 

en sus mismos paises no gozaban. 

La Ley de Minería del 6 de junio de 1887 provocó un aumento en el n.Q. 

mero de solicitudes para explotar yacimi;ntos y facultó al Ejecutivo Féd~ , 

ral para celebrar contratos y ampliar concesiones; durante el lapso de -

1880-1890 México registró un impulso minero debido. a .que Es.tados Unidos -

compró demasiada plata y plomo. 
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Sin embargo, fue hasta.1880.cuando s~-reJistr6;~n·av~ncé importante -
-:..:,,_-_ 

en la construcción de vías férreas. 

En la época de Porfirio D!az, la Secretaría de Hacienda corrigió vi-

cios ancestrales y el despilfarro de recursos, el presupuesto nacional fue 

equilibrado, se promulgó la Ley del Impuesto Sobre la Renta con bases de -

justicia y equidad, y la educación y la cultura tuvieron fuerte impulso, -

es decir, D!az logró estabilidad y desarrollo económico a base de rigor en 

las decisiones pollticas y por encima de ciertos derechos individuales. 

Vemos que en esa época el capital extranjero directo e indirecto pro

dujo crecimiento econ&nlco desequilibrando en tanto que las actividades i)l 

dustriales quedaron notoriamente rezagadas; tuvieron lugar adem§s, la for

mación de grandes latifundios cuyos poseedores fueron grupos de funciona-

rios y gentes muy ligadas a éllos, así como grandes empresas extranjeras. 

Miembros del Gabinete del General D!a1 eran pres tanombres en las empresas 

de control extranjero y de ese modo la burguesía mexicana se debilitó y -

quedó subordinada casi totalmente al capital extranjero. 

En seguida citaremos 1 as po l lticas que caracteriza ron la penetración 

extranjera en el periodo que va de 1910 a 1940, es decir, durante la Revo

lución Mexicana. 

Durante este perfodo de lucha del pueblo por lograr cambios políticos 

para acelerar el progreso econánico sobre bases democrHicas y de indepen

dencia nacional fueron notables los actos de intervención de los Estados -
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Unido~ de Norteamérica, revistiendo la forma de intervención- milftar_ y de 

presiones diplomáticas principalmente. Esto se debe a que el movimiento 

revolucionario no sólo consistfa en un cambio de tipo político, _sino 'que 

planteaba también reinvindicaciones de tipo económico ysocial. _ 

Madero estableció el primer impuesto sobre el petr6leo· e- intentó es

tablecer ciertas bases para la extracción de minerales pues,muchos mexic-2_ 

nos propietarios de concesione$ mineras las vendieron a extranjeros proVQ. 

cando la formación de grandes monopolios que se traduclan .en obstáculos -

cada vez más insalvables para el desarrollo de México. 

Con Victoriano Huerta continuó la política de intervención norteame

ricana, después el presidente Wilson se negó a reconocer el gobierno de -

Huerta, situación que repercute en forma directa en el mundo de los nego

cios norteamericanos, que se abstuvieron de darnos apoyo y presionaron P-2. 

ra que se les liquidaran adeudos de Gobiernos anteriores. 

A fines de lg¡3 Estados Unidos, a través de una nota dirigida al Ge

neral Cándido Aguil ar, hace saber que el gobierno norteamericano continu~ 

ba su polftica de intromisión en los asuntos internos del país, en fun-

ción de salvaguardar los intereses monopolistas (compañías petroleras). 

Ya en lg14 el gobierno norteamericano interviene militarmente en -

nuestro país para evitar la radicalización del movimiento revolucionario 

y arrebatar el triunfo a las fuerzas constitucionalistas, objetivo que no 

logró ya que el día 5 de febrero de 1917 el Congreso Cosntituyente promuJ. 

gó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedando vi-
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gentes a partir de esa fecha las disposiciones del Artículo 27 y sus le~

yes reglamentarias, en relación a la propiedad de tierras y aguas y las 

riquezas del subsuelo. 

Cuando gobernó Obregr6n, habla confianza para invertir capital en M! 
xico, pero al tomar el poder el General Plutarco Elfas Calles se impone 

una polftica democrática, adoptando una actitud de mayor intervenci6n gu

bernamental en la economfa que iba desde la Reforma Agraria hasta una po-

1 ftica nacionalista de gran importancia, logrando reducir el monto de la 

inversi6n extranjera y dando confianza al pueblo mexicano en su futuro C.Q. 

mo pafs soberano. 

Durante el mandado del General Lázaro C4rdenas se perfi16 una polftJ_ 

ca de nacionalizaciones, como la que en lg37 se llevó a cabo en el Siste

Nacional Ferroviario, consistente en la transferencia a favor del gobier

no mexicano del 49% de las acc1 enes que todavía estaban en manos de inver. 

sionistas extranjeros; la nacionalización del petroleo, que en 1938 se -

concretó para terminar asf con l~s disputas existentes entre las empr~sas 

extranjeras y sus obreros, por incumplimiento de éstas a los bandos dict! 

dos en favor de los últimos; en cuanto a materia agraria vemos que se rei 

cataron latifundios que hasta esa época estaban controlados por norteame

ricanos, lo mismo sucedi6 con los monopolios. 

A partir del gobierno de Manuel Avila Camacho la polftica fue de unJ_ 

dad nacional y mayor participaci6n estatal, haciéndose patente el propósJ_ 

to de destacar la iniciativa privada interna apoyándose en el capital in-
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ternacional invertido directa o indirectamente en el pais· (11), tratando 
":' --·.'- .•.' 

de impulsar las actividades industriales, también a través de concesiones 

fiscales y subsidios de todo tipo a las empresas nue.vas ·y'a lás que se : -

consideraban necesarias. 

Como sabemos Avila Camacho al subir al poder hére4.eí i~~~blema de -

la deuda exterior, que con el es ta 11 ido de la Segunda ~u:~ra~~undia l est!!_ 

vo en condiciones propicias de un arreglo, el cuaLefecfuó,~·~· excepción -

de la deuda que se tenfa con la Compañfa de Petr6le0 uir'A~~ila" 
.·;,:/ 

que se 

finiqui t6 en el año de 1947. . .o.:~··.:. 

Los arreglos se efectuaron mediante los}iguf~ntes convenios: 

Convenio de 1941.- México .acee:t6 pagar·40 millones de' d6lares a Es

tados Unidos por reclamaciones agrarias. 

Convenio Zevada .- Cooke de 1932 para el pago de bienes petroleros -

expropiados. 

Convenio de 1942.- Sobre la deuda directa. Se redujeron las recl.2_ 

maciones. 

Convenio de 1946.- Sobre la deuda ferrocar~il~-~~--~ ~Se ~~c~n•aju~tes--

a la suma adeudada.y se convierten d6lares a pesos. 

11.- MéJCico SO aiios de P.evolucJó~, Tomo I. La Economía Edii:. ~":-C.E.Uéxi 
co 1960 .Páa. 447. 
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Adan~s durante este gobierno se reanudaron las corrientes de capita

les del. exter.ior én nuestro pats, tanto en forma de inversión directa co

mo indirecta. 

Ya estando a cargo del gobierno el Lic. Miguel Alemán Val de~, se ce

lebró el convenio de 1947 para acordar 1 a forma de pago de la deuda que -

se tenfa con la Companla de Petróleo "El Aguila". La administración de -

este gobernante inició el ambiente económico y pol ltico más favorable que 

han disfrutado las inversiones extranjeras desde la revolución. Se trató 

de promover la entrada del capital extranjero haciendo saber a los inver

sionistas americanos que su capital era bien recibido en México, así con· 

ese ambiente favorable, la ampl iaci6n de obras de infraestructura econ6mj_ 

ca y las facilidades fiscales y proteccionistas dieron confianza a los ~ 

pita les extranjeros, lográndose de esa manera un incremento en inversio-

nistas y tecnologtas provenientes de los paises industrializados. 

En el periodo 1950-1970, el gobierno mexicano asumió en términos gen~ 

rales una actitud favorable hacia la inversi6n foránea asignándole el .Pa

pel de complementaria al esfuerzo interno para la industrialización del -

pal s. 

El conjunto de polfticas de producción industrial por una parte, y -

el acelerado crecimiento y diversificación del mercado interno de bienes 

de consumo, y de producción por la otra, fomentaron el interés de los in

versionistas, en particular de los estadounidenses por invertir en México. 

Hasta el año de 1944 en que entró en vigor el Decreto del 29 de junio 

de ese año, que estableció la necesidad transitoria de obtener permiso pa-
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ra adquirir bienes inmuebles a extranjeros y para la constitución o modi

ficación de sociedades mexicanas que tuvieron.socio.s extranjeros, nó. exis

tfa ninguna disposición administrativa, ni ley que regulara>'1a inversión·~ 

Extranjera en el país, por consiguiente no existía ningún control,·~¡ se -. 

tenia una idea exacta de 1 as inversiones eytranjeras en cuanto a l. porcent! 

je, en relación a la inversión nacional. 

Sólo regían en ese aspecto las disposiciones ccntenidas en el Artícu

lo 27 de la Constitución Federal y en las Leyes Orgánicas y Reglamentaria 

de la Fracción 1 de ese precepto, q4e prohiben la adquisición de tierras y 

aguas por los extranjeros en la faja de cien kilómetros a lo largo de sus 

fronteras y de cincuenta kilómetros de las costas, que les prohiben la ad

quisición de acciones o participaciones de sociedades que tengan esos bie

nes y que les limitan a cuarenta y nueve por ciento su participación en 

sociedades que posean fincas rústicas. El estado únicamente interven fa P! 

ra otorgar el permiso requerido por el Articulo 27 Constitucional para que 

las personas ffsicas extranjeras pudieran adquirir tierras, aguas o sus a~ 

cienes fuera de la zona prohibida o (entonces) concesiones para la explot~ 

ci<Sn de minas, aguas o combustibles minerales, previa renuncia, por parte 

de los extranjeros, a la protecci<Sn de su gobierno respecto de dichos bie

nes o derechos. 

Antes de la década de los cuarentas, fuera de las grandes empresas P! 

troleras expropiadas de sus bienes en el año de 1938, de los consorcios 

también extranjeros que explotaban concesiones mineras y que se 1 imitaban 

a exportar sin beneficio para el pafs el mineral extraído de las empresas 

extranjeras concesionarias de servicios públicos de gcr.eraci6n y conducción 
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de energfa eléctrica y transporte ferroviaria, y de algunas industrias en 

número contado, como fábricas de cemento, armadoras de vehfculos automoto

res, fábricas de llantas, laboratorios químico-farmacéuticos, el capital -

extranjero no habla mostrado interés decidido en hacer inversiones indus-

triales en México, porque faltaba confianza en la estabilidad política del 

pafs, poque nuestra población de apenas, entonces de veinte millones de h~ 

bitantes, si acaso el veinte por ciento tenía la capacidad económica para 

adquirir otros bienes que los de consumo inmediato, y porque faltaba la i!!. 

fraes tructura flsi ca necesaria para el desarrollo de 1 pa Is, fundamenta lme!)_ 

te en obras de comunicación, de 1rrigaci6n y producci6n de energla. En 1:! 

les condiciones, hasta entonces no se habla preocupado el estado por reg\J

lar la Inversión Extranjera. 

En el a~o 1939 estalló la Segunda Guerra Mundial y se pensó que los -

capitales llamados "Pr6fugos" que lograron ser sacados de los pa{ses belj_ 

gerentes buscarfan colocaci6n en f<rnérica, y, 11i'~go, en México cano uno de -

los paises estables polfticamente en este continente. 

lluestro gobierno, en esa época, percibió entonces el efecto negativo 

que a la larga podrfa acarrear la invasión irrestricta del capital extran

jero considerando, por una parte, que al restablecerse la paz mundial mu-

chas de esos capitales retornarfan a su lugar de origen con la consiguien

te descapitalización del país, por la exportac16n de las utilidades que -

produjeran esas inversiones. Por otra parte, no podían descartarse los -

efectos positivos de esas inversiones y el beneficio directo al país: la 

creación de empleos, el desarrollo de mano de obra calificada y mejor tec

nología para México. 
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En el año de 1942, México le declaró la guerra al eje de los paises -

de Alanania, Italia y Jap6n. Esta situaci6n apresur6 la atenci6n que de-

bía ponerse a la regularizaci6n de la lnversi6n Extranjera, por lo que el 

Presidente General Manuel Avila Camacho, con fundamento en el Decreto de 

Suspenci6n de Garantías individuales, expedido el 2 de junio del mismo año, 

publiC6 el Decreto del 29 de junio de 1944 en el Diario Oficial de la Fed~ 

raci6n el 7 de julio siguiente, en el que se indica que se requerirá el -

penniso expreso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que los ex

tranjeros pudieran adquirir bienes inr.iuebles y para la constitucicln o modi 

ficaci6n de sociedades mexicanas que tuvieren socios extranjeros. 

Asf, el artículo primero de ese Decreto estableci6 que durante el 

tianpo en que pennaneciera en vigor la suspensi6n de garantías, los extra_!l 

.)eros y las sociedades mexicanas que tuvieran o puedieran tener socios ex

tranjeros, s6lo podrfan, mediante permitó expreso y previo de la Secreta-

ría de Relaciones Exteriores: 

l.- Adquirir negociaciones o empresas, o el control sobre ya existe_!l 

tes en el pafs, dedicadas actividades industriales. agrícolas, ganaderas, 

forestales, de compra-venta o de explotación de bienes irmuebles, rústicos, 

urbanos, fraccionamiento o urbanizaci6n de dichos inmuebles; 

2.- Adquirir cualquier inmueble de esa naturaleza; y 

3.- Adquirir, en general, el dominio de tierras, aguas o sus accesi~ 

nes o concesiones de minas, agua o combustibles minerales permitidos por -

la legislaci6n ordinaria. 
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El artículo segundo estableció que también seria necesario el permiso. 

expreso de la Sécrei:arfa de Relaciones Exteriores para: 

·al" ·La Constitución de sociedades mexicanas que tuvieran o pudieran 

'tener socios extranjeros, 

b) La modificaci6n o transformación de las sociedades mexicanas ya 

existentes o por constituirse, especialmente cuando se substituyeran so-

cios mexicanos por extranjeros o se cambiara el objeto ,social. 

e) Concertar operaciones de compra-venta de acciones o de partes -

de interés por virtud de las cuales pasará a socios extranjeros el con-

trol de alguna empresa. 

El arttculo tercero del Decreto de 1944 es de especial importancia, 

ya que en él se facultó a la Secretarla de Relaciones Exteriores para CO.!J. 

ceder, negar o condicionar los pennisos mencionados en los primeros artí

culos. Dentro de sus facultades, la Sl!cretaría podfa exigir que el SlX -

del capital estuviera en manos de mexicanos y que esto pudiera comprobar

se en cualquier momento. 

finalmente, el Decreto de 1944 ordenó la invalidez de los actos lle

vados a cabo en contra de sus disposiciones, señalando que los bienes in

volucrados pasarían a propiedad de la ~aci6n y los infractores serian CO.!J. 

signados al Juez de Distrito correspondiente, con responsabilidad penal -

de seis meses de prisión y multa hasta de diez mil pesos. 
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Durante el gobierno del Licenciado Miguel Alemán Valdez hubo una mayor 

disposición de créditos internacionales con un monto total de trescientos -

cuarenta y seis millones de dó°iare~ y la i~versi6n extranjera directa fue -

de setecientos veintinueve millones· de ·dólares, durante este período no 

existía una legislación que regulara debidamente la inversión extranjera. 

Hubo mayor flujo de capitales extranjeros entre 1953 y 1958 durante el 

gobierno de Don Adolfo Ruiz Cortines tanto en créditos como Inversión Ex-·. 

tranjera Directa haciendo los primeros una cantidad de seiscientos dos mi-

llones de dólares y los segundos mil doscientos cincuenta y ocho millones -

de dólares. 

Por lo que respecta al gobierno del Lic. Adolfo López Mateos (1959--

1g64} la deuda exterior se elev6 demasiado a causa de una mayor utiliza-

ci6n de créditos internacionales alcanzando un nivel de mil setecientos -

veinticuatro millones de dólares; en ese mismo período de Inversión Extra!!_ 

jera Directa fue de mil ochocientos veintiseis millones de d61ares. 

El tiempo que gobernó el Lic. Gustavo Díaz Ordaz (1940-1970) la .deuda 

exterior se elev6 a un total de cuatro mil sesenta y siete millones de dó

lares y la Inversión Extranjera Uirecta tuvierón un total de dos mil sete

cientos· millones. 

Durante la presidencia del Lic. Luis Echeverría Alvarez (1970-1976) -

La nuev; inversi6n directa alcanzó un monto de mil trescientos ocho millo

nes de dólares y la deuda externa de nueve mil ciento ochenta y nueve mi-

llones de dólares. 
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Un suceso muy importante que tuvo lugar el 9 de marzo de 1975 fue la -

promulgación de la ley para promover la inversi6n mexicana y regular la in

versión extranjera; la creación de la Comisión Nacional de Inversiones Ex

tranjeras y ese mismo año se creó el Registro Nacional de Inversiones Ex-

tranjeras, 

Para el sexenio del gobierno del presidente José L6pez Portillo (1976-

1982), ~ste se inic16 con una Inversión Extranjera Directa de cinco mil 

trescientos quince millones de d6lares y term1n6 con una invers 16n extranj~ 

ra directa de diez mil setecientos ochenta y seis millones de dólares, lo -

que represent6 un fuerte incranento de la misma en nuestro pafs. 

4.- fundamento Constitucional de la Legislací6n de Inversí6n Extranje

ra en México. La actual leg1slaci6n sobre inversiones extranjeras, como -

se ha venido señalando, ha sido una concretaci6n de los diferentes esfuer-

zos del Gobierno federal por normar la actividad de los capitales forSneos 

en nuestro pals. Así pues, es conveniente a fln de dar un mejor marco de -

referencia para analizar la Ley para Regular la lnversi6n Extranjera y pro

mover la Inversión Mexicana, establecer su fundamento constitucional. 

Ante la Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 

todos los habitantes de la Nación, mexicanos y extranjeros, somos iguales y 

gozamos de los mismos derechos con las excepciones determinadas en la misma 

constitución, a continuación transcribir~ Jos Artfculos Constitucionales -

que tienen relaci6n con Ja lnversi6n Extranjera. 

/\rticulo 4~- .El var6n y la mujer son iguales ante la Ley, esta prote-
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gerá la organización y el desarrollo de la familia. 

".o-·:.( 

Toda persona tiene derecho a la protecc1ón'dh~· sal'~~- ;La Ley defi

nirá las bases y modalidades para el acceso ·a. los·. ser~icicís dé :.la salud y -

establecerá la concurrencia de la federaciÓn y l~~ ~dfida~es f~derativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo qu{dispone la fracción XVI -

del artfculo 73 de esta constitución. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

La Ley establecerá los instr1.D11entos y apoyos necesarios a fin de alcanzar 

tal opjetivo 

Es deber de los padres preservar el derecho de los me11ores a la satis

facci6n de sus necesidades y a 1 a sa 1 ud ffsica y menta 1. La Ley determina

rá los apoyos a la protección de los menores, a cargo de las instituciones 

públicas. 

"Articulo 27 .- La capacidad para adquirir el dominio de las tierras 

y aguas ·de ·fa Naci6n, se regirán por las siguientes prescripciones: 

L- La.·.propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los -

llmfüS"'aé1•'ter'ritodo nacional ... " 

"Articulo 32.- Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en 

igualdad de circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos -

los empleos, cargos o comisiones del Gobierno en que no sea indispensable 

la calidad de ciudadano. En tiempo de paz ningún extranjero podrá seguir 
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en el ejército ni en las fuerzas de policfa o seguridad pública ... " 

"Artlculo 33. - Son extranjeros los que no posean las ca 1 ida des de te.!: 

minadas en el articulo 30, Tienen derecho a las garantías que otorga el -

capftulo !, Titulo primero de la presente Constituci6n; pero el ejecutivo 

de la Uni6n tendrS la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio 

nacional, irrnediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo e.xtranj~ 

ro cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrSn de ninguna manera, irrniscuirse en los asun

tos polfticos del pa!s". 

"ArtíCulo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social 

mente útil; a efecto se promoverá la creación de empleos y la organizaci6n 

social para el trabajo, las cuales regirán: 

Nuestra carta Magna entlllera diversos derechos, estableciéndose clara 

y distintamente en cada articulo que se encuentra en ese caso el alean.ce de 

tales derechos. Asf la Constitución en su artfculo primero declara que tQ. 

das las leyes y todas las autoridades del pafs, deben sostener y respetar 

las garantlas que otorga la propia Constituci6n para hacerlos más efecti-

vos,~ sin distinga de raza, sexo, religi6n o nacionalidad; lo mismo sucede 

en el numeral 4 de nuestro C6digo Supremo que establece sin distingo la -

protección a la familia y el derecho a la salud. 

Por lo que respecta al artfculo 27 Constitucional, al declarar que la 



27 

propiedad originaria del territorio corresponde a la Uaci6n, estableció las 

prescripciones para la adquísicí6n por los particulares, del dominio de ti~ 

rras y aguas, ,nacionales, asf como las limitaciones en materia de propiedad 

a los extranjeros; conforme a la "Cláusula Calvo", éstos convienen ante la 

Secretarfa de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respec

to de los bienes que adquieren y renuncian a la protecci6n de su Gobirerno 

bajo pena, en caso de faltar al convenio, de perderlos en beneficio de la 

Nación. El articulo dispone ademas, que los extranjeros no podrán adqui--

rir el dominio directo de tierras y aguas, a lo largo de las fronteras en 

una franja de cien kilómetros y de las costas en una extensi6n de cincuenta 

kil6metros. 

Para los efectos de las 1 imitaciones a los extranjeros, contenidas en 

los articulas 32 y 33 del ordenamiento Supreno, la Ley de Extranjería esp~ 

cífica quienes deben ser tenidos por extranjeros. 

El artfculo 73 Constitucional manifiesta las facultades del Congreso 

de la Unión de poder expedir leyes para la regulación de la Inversión Ex-

tranjera. 

El artículo 123 Constitucional reitera la igualdad ante la Ley, de t~ 

dos los hombres, sean cuales fueren su nacionalidad o sus razas. 

Podernos concluir que nuestra Carta Magna declara que los extranjeros tie-

nen en la RepúbJ ica Mexicana Jos mismos derechos que Ja Ley Suprema garan

tiza en favor de Jos mexicanos; nuestra Constitución no deja al arbitrio -



del legisladorJ~ .fácu]~ad dé séÍial~r las restricci~nes, sino que élla mis

ma estable~e ésias;y ~~~a los ext~anjer~s están establecidas en los artÍC.!:!_ 

lo.s 3~ y 3~.· 

5.- Marco Jurldico de la Inversión Extranjera. Criterios aplicables 

en la materia de Inversión Extranjera. A continuación mencionaremos las .di!_ 

posiciones jurfdicas que han reglamentado'la Inversión Extranjera en nues-

tro pafs. 

Articulo 73 Constitucional fracción XXIX-F, que la letra dice: 

FACULTADES DEL CONGRESO: 

Expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la -

regulación de la Inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la 

generación, difusión y alicación de los conocimientos cientfficos y tecnol.Q. 

gicos que requiere el desarrollo nacional. 

1.- Reglamento de la Ley de Patentes y Marcas 

Publlcaci6n D.O.F. 8 de enero de 1929. 

2.- Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

Publicación D.O.F. 28 de diciembre de 1973. 

Reformas D.O.F.:23 de agosto de 1979 y 8 de diciembre de 1971. 

3.- Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnologla y el Uso y 

Explotaci6n de Patentes y Marcas. 

Publicación 0.0.F.: 30-XIl-1972. 
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4.- Ley para promover la InversiónMex,i_ca~aJ ~egular la Inversión -

Extranjera. 

Pub1icaci6n_ D.o.F.: 9:ú~arz'CI d~',1913; 
:;: ·.<'.t<'i·: :;'];~::·'·> ·. 

s.- Ley sobre él Control:~ ~~gi~t~~ ~~,la ;jran~fef~ncia de Tecnología 

y Uso y Ex~lotaéiónde Patentes ~ Marcas. 

Publicación D.O.F.: 11 de enero de 1982~ 

6.- Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu-

lar la Inversión Extranjera. 

Publ icacl6n o.o .F. 16 de mayo de 1989 

Fe de erra tas 6 de jul lo de 1989. 

6.- La Inversión Extranjera directa en el Plan Nacional de Desarrollo 

(1989-1994). Para asegurar su eficacia, la polltica económica se apoyará -

en objetivos claros y en un reconocimiento cabal de la situación, de las P2_ 

sibilidades y de los medios. La estratégia del Plan surge del diagnóstico 

u objetivo de las circunstancias, de los problaTias y de la~ potencialidades 

del país para superarlos. Los objetivos últimos de la Nación son invaria-

bles, no asf las estrategias. Estas deben adecuarse a las condiciones con

cretas que el país atraviese en su devenir histórico. Una estratégia diso

ciada de la realidad sería ineficaz para atacar los problemas que la misma -

realidad impone. 

En los lineamientos económicos generales se fijan metas, se señalan -

las prioridades estratégicas que determinan los aspectos en que, de acuerdo 
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con la situaci6n imperante, se puede y debe lograr el mayor avance posible 

para maximizar la obtención de resultados, y se indica, a grandes rasgos -

c6no y con qué instrumentos principales de pol Hica econ6mica se procederá 

a la ejecuci6n de las determinaciones del plan. 

La planeación global de mediano plazo debe concentrarse en la defini

ción de las lfneas generales y flexibles, que no pierdan relevancia ante 

cualquier modificación en las condiciones del país y de la economía inter

nacional, que sirvan eficazmente para encauzar las acciones concretas de 

las pol lticas específicas en un rumbo congruente con la estratégia económj_ 

ca general, sin abundar en cuestiones de detalle que diluirán el énfasis -

en los aspectos que el plan debe subrayar. Salvo por algunas definicio-

nes sectoriales de gran relevancia para la estrategia general, éstas serán 

materia de los respectivos programas de mediano plazo. 

La estrategia económica del plan es, deliberar una simplificaci6n -

objetivos, metas y acciones por realizar, que procura recoger fielmente -

las prioridades actuales en materia de desarrollo económico, para orientar 

las labores de la sociedad hacia la consecuci6n de objetivos. Se persi-

gue una concentración socia 1 amplia de acciones, as 1 cano en la descentra-

1 ización y coordinación de decisiones que demanda la complejidad de nues

tra organización polftica, econá.iica y social. 

Las metas de la estratégia econ6mica general son lo suficientemente 

especificas para servir de marco de referencia en la toma de decisiones -

particulares, pero sin constituirse en una camisa de fuerza que invalide 

el ejercicio de la planeación ante cualquier cambio en las circunstancias. 
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Estas prevision~s deber~n ser precisadas con mayor detalle en los PrQ. 
" . ,-

gramas Oper.ativos P.nuales de alcance global y, en su caso co~regidas de -

acuerdo eón la evolución econ6mica durante el periodo de vigenda del Plan. 

La po11tica econ6mica del Plan se estructura a partir· del reconoci-

miento de los problemas que afectan a la economía y la identificación de 

las prioridades que debe atender la estratégia. En el pasado reciente, 

la inestabilidad macroeconánica ha sido uno de los principales obstáculos 

para el crecimiento sostenido. Otro obsUiculo fue la reducción de la in

versión productiva, como consecuencia primordial de las transferencias de 

recursos al exterior y del deterioro de los términos de intercambio con -

el resto del mundo. Para recuperar el crecimiento es indispensable, por 

una parte, incrementar la disponibi 1 idad de recursos para la inversión, y 

por la otra, maximizar al crecimiento alcanzable con los recursos disponi 

bles. 

De estas consideraciones surgen las tres lfneas de estratégia para -

la polftica econOmica general: 

- Estabil i zaci6n contfnua. de 1 a economía; 

- P.mpl iacilln de la disponibil ija/de recurso~ pa~a la inversión prg_ 

ductiva; y 
e -- _:--,~=-

.• - Modernizaciari'eéoií(Jí}ica':'. '~·- ~··· 

Estas fr~s lfneas.constituyen procesos contí~uosy p~~:~~ntes.·.· La 
primera se refiere a la estabilidad no como obje~ivo aca&ado i~1Únzable 
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de una vez por todas, sino'cClllo el constante esfuerzo para fortalecer y -

mantener la estabilidad. En cuanto a la disponibilidad de recursos, no -

se pretende simplemente alcanzar un cierto monto, sino su ampliación con~ 

tante para asegurar el crecimiento econlimico sostenido. Por su parte, la 

modernización es un proceso, un esfuerzo contfnuo para adaptar las estruf_ 

turas a las condiciones especificas que atraviesa el pafs para que contri_ 

buyan mejor a la consecución de los objetivos. 

Estabilización, Inversión y modernización son complementarias, como 

complementarlas son las metas de consolidación de la estabilidad de pre-

cios y de crecimiento sostenido. Sin estabilidad econlimica no serfa posl. 

ble fortalecer el ahorro y la inversión suficiente, la oferta de bienes y 

servicios no crecerfa a un ritmo adecuado con la evolución de la demanda, 

y el exceso relativo de ésta último impedida la consolidación de la est! 

b11idad de precios; requisito de una modernización amplia del aparato prQ_ 

ductivo. Asimismo, s,in una modernización a fondo que aumente la eficien

cia econOOilca, los recursos para el crecimiento serfan siempre insuficie!!. 

tes. 

Mediante la estabilización, se sentaran las bases requeridas para la 

conducción ordenada de las acciones de los diversos sectores e individuo, 

en un ambiente propicio para que las decisiones particulares confluyan h! 

cia la obtención de los objetivos generales. Por su parte, la ampl iaci6n 

de los recursos para aumentar la capacidad productiva y la modernización 

econ6mica son de hecho dos vertientes para superar la insuficiencia de la 

inversión para alcanzar dichas metas, a través de una mayor rentabilidad 
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social para obtener más producci6n con un monto. dado de recursos. 

Con la apertura comercial, los beneficios potenciales de la inversión -

extranjera aumentan considerablemente y se convierten en un complemento nat.!!_ 

rala la inversión nacional. La mayor competencia que propicia la apertura 

del mercado nacional evita que las empresas extranjeras puedan gozar de u~1_ 

1 idades extraordinarias, provenientes de mercados protegidos y a costa del 

consumidor, y desalienta la fabricación de productos de mala calidad y el -

uso de tecnologías obsoletas en sus pafses de origen, prácticas que suelen 

ser comunes en economías cerradas a la competencia del exterior. La inver

si6n extranjera directa, complementaria a la nacional, es benéfica por cua

tro razones principales: genera empleos, directos e indirectos, permanen-

tes y bien remunerados; provee al país recursos frescos para el sano finan

ciamiento de las empresas; aporta tecnologías modernas a la planta indus-

trial; y alienta el esfuerzo exportador del país. 

Mediante la internaci6n de capital al país, la inversión extranjera -

puede contribuir a que la econom!a mexicana participe con mayor eficacia y 

competitividad en los mercados mundiales. La promoci6n de la inversión e~ 

tranjera se ha convertido en un elemento común de las políticas económicas 

de los países industrializados o en rS¡iida industrialización, independien

temente de su organización política y económica. 

A condición de que no se vulnere nuestra soberanía ni nuestra cultura, 

es conveniente una mayor participación de la inversión extranjera en los -

campos permitidos por la Ley en la materia. La condición general será que 



dicha inversi6n compita, en el mercado nacional, con otros productores naciE_ 

nales y extranjeros, sin recibil- subsidios explícitos o encubiertos. En la 

situaci6n actual, es factible pranover un incremento sustancial en la inver

si6n extranjera directa mediante la simpl ificaci6n de los reglamentos, nor-

rnas y trámites, que inciden directa o indirectamente en el establecimiento o 

expansi6n de empresas de inversi6n extranjera. 

Con el objeto de fomentar la inversi6n extranjera directa en fonna con-

veniente para el pafs, los reglamentos y procedimientos apl !cables deben -

orientarse a: 

--- - ---- -' -----
- Hacer que los procedimientos de autorizacf6n de las nuevas inverho~. 

nes pennitidas por la Ley sean autanáticos, expeditos y transparentes; 

- Simplificar trámites, definir requisitos con precisi6n, y dár fltii-~ -

dez institucional a los procedimientos; 

- Aprovechar al máximo la aportaci6n tecnológica y el acceso a lqs me!. 

cados de exportación de la inversi6n extranjera; y 

- Crear los mecanismos para que la nueva inversi6n extranjera no gene

re presiones adicionales sobre los mercados financieros nacionales. (12) 

12 ... Plan Nacional de Desarrollo, Capítulo 5, Páginas 54 a la 93, 
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CRITERIÓS ÁPÚCABiES·A LA INVERSioN EXTRANJERA 

l.~ La invJL1~U~~aiii~J\f{e p:ede'.:~res:ntar· en diferentes famas -

{biene~"de.c~pi~fü}~f;i;~,~-~~i.&~ª~}\~i~~'~AA~i2~J.; '.e~c;)·. y se puede real'i--

zar. en diferentes forinas;.·por'.lo que .~ha" se ha'clásificado en: (Ai Inver-

s16n Extranjera ofre~ta y,. ~l 'In~ersi6n ~~tranje~a !ndi recta. 

A.- !nversi6n Extranjera Directa.- En este tipo de inversi6n, las -

transacciones se realizan por personas ffsicas o morales privadas y públi-

cas, con el exterior, quienes llevan el control sobre la marcha de los neg~ 

cios (puede ser desde la compra de una casa en el extranjero, la adquisi-

ci6n de servicios de una marina, etc.) o se puede realizar a través de --

transacciones 1 nternaci ona 1 es relacionadas, o sea 1 as que rea 1 iza una canp!!_ 

ñfa, crear una nueva filial en el extranjero, o cuando se llevan a cabo in-

versiones en cartera, se vende o compra una fima extranjera se va renovan-

do cuando la matriz compra su producci6n a sus filiales y reinvierte sus -

utilidades, o hace empréstitos a sus filiales. 

La empresa filial puede estar separada o incorporada a la ley exbanJ~. 

raya sea como subsidiaria o como simple extensi6n de su casa matriz (una -

sucursal). Puede competir con su matriz haciendo el mismo producto para 
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vender fuera o puede ser complementaria de su matriz, produciendo partes o 

refacciones. En algunos casos las firmas pueden contribuir con sus fili! 

les o en otros casos éllas mismas pueden ejercer el control (13). No 

cualquier clase de inversión idónea, en la clásica, la inversión se orien

ta a la extracción y exportación de materias primas que en realidad sólo -

van a beneficiar al pafs extranjero acreedor. En re1aci6n a este tipo de 

inversión, México y Latinoamérica en general guardan un triste recuerdo. 

La inversión extranjera directa productiva, se canaliza a detennina-

das &reas de la economfa, que van a pennitir la aportación de divisas, in

troducción de nuevos sistemas de avances tecnológicos, mayor entrada a mer. 

cadas internacionales, creación de empleos, etc. A trav~s de la inver--

si6n extranjera directa se expresan los avances en tecnologfo y se da la 

expresi6n del enfrentamiento entre el proteccionismo y el libro comercio, 

los aranceles nunca podrán eliminar la brecha tecnológica y los pagos por 

su transferencia. Algunos autores como Levinson y Jean Jacques Servan -

Schreiber, se~a lan que los teoremas de 1 a era Keynes iana ya no son aplica

bles al empleo, ni a la masa monetaria, ni a la productividad, ya que. la -

tecnologfa galopante ha creado la necesidad de establecer un "Nuevo Orden 

Internacional", un nuevo sistema monetario, y Schreiber conclcye dicien-

do: "Si el tercer mundo no despega ya no habrá ningOn mercado en expan-

sión." (14) 

13 ... Palacios R. Manuel. Derecho Económico en México. P&q. 208 Edit. -
Porrúa, s. A., México 1985. 

l4... Internacional Encyclopedia of the Social Sciences, Edit. The Mac -
Millan Canpany & The Free Press 1986. Tano a, Pág. 27, 
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criterios aplicables a la lnversi6n Extranjera Directa. Ante.la in 

versi6n· extranj~;/di~;¿ti_~e h¡~,P~~ie~t~do~tr~~ ~a~áió~es cÍ~sde ~1 
jJ~tdl~~::- ';--•-· --~(··Ft -·-- ··>•¡ 

to de vista _ P ":~--- h.;-~~;-.::;>,;¡. .,, , ~'.-- ;;'{ <i" 
';::' ,',~·- ,· ''·"; \:{;_;~' ',"-~}t . :,:~::(.: ~·-:_;:·1.~_{(~~'.1~~·'.~·::; ."\.,· ~:') ·,"· ' 

, ' ·;,:.-- . " ";~ .-

L - . Pue~tas cerradas 'a J~'ijnversi6nféxi~árifera:: 

2.- Puertas abiertas a la Ínv~~si6~ ext~anjera. 

3.- Puertas abiertas, pero con una serie de regulaciones impuestas 

en razón de los intereses y poHticas a seguir de la naci6n receptora de 

la inversión extranjera. 

PRIMER CRITERIO.- En relación a este criterio, hay que tomar en --

cuenta que prácticamente no hay ningún pafs que sea autosuficiente, por -

lo que actualmente no hay naci6n que adopte este criterio (el ejemplo -

mh cercano era el de la República Popular China, hasta el año de 1979). 

Cerrar las puertas a la Inversión Extranjera sin contar con los medios y 

la capacidad para sustituirla es grave. (15) 

SEGUNOO CRITERIO.- Lo encontramos ejemplificado con la Ley de In--

versión Extranjera de la República Popular China, aprobada el 12 de abril 

de 1986. Esta Ley establece en su artfculo 2° que "por empresa de inve!. 

sión extranjera se entenderán aquéllas empresas establecidas dentro del -

15 Serván, Schreiber, J. J. El oesaf{o Mundial, Pág. 39-44. Edit. Plaza 
Janés México 1980. Levinson Charles~ L' Inflation Mandial e les fir 
mes multinationales. Ed. Seuil, París, 1973. Pág. 75. -
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territorio chino y cuyos capitales procedan en su totalidad de inversio·

s ioni stas forfoeos, excepción hecha de las fi 1 ial es de 1 as empresas y ·" 

otras organizaciones económicas extranjeras en el territorio chino", y -

añade en el articulo 5' "El estado no nacional izará ni expropiará las em

presas de inversión extranjera conforme a los procedimientos jurfdicos, -

otorgándoles la compensación correspondiente". Esta ley no establece -

porcentajes para la inversión extranjera. De tal manera han beneficiado 

las inversiones extranjeras a China que el desarrollo mostrado por 

Beijing, Shangai y Tianjin del año de 1979 a la fecha es impresionante, 

pero sin olvidar que el sistema económico de tales provincias chinas ya -

no es técnicamente socia 1 i sta. 

TERCER CRITERIO.- En la tercera posición se encuentra México, na--

ción que en el presente tema tiene una serie de antecedentes muy intere·

santes, pero que dada la extensión del trabajo es imposible abarcar por 

lo que partiremos, en cuanto a su marco jurldico, de la Ley para promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publicada en el 

año de 1973 en el Diario Oficial. 

Anterior a la ley encontramos la legislación de la materia dispersa 

en varias disposiciones, pero ambas etapas parten de las disposiciones e1 

tablecidas en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos del año de 

1917. 

Son varias las disposiciones relativas a la materia: primero menci_g_ 

naremos las de un contenido general, para llegar a lo particular en la mE_ 



39 

teria que tratamos: 

Artkulo !: en los Estados.Unidos Mexicanos, todo individuo -

gozará de las garantías que otorga·esta Constitución, las cuales no po-

drán restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y con las condicio

nes que élla misma establece". 

Artlculos 30 y 33, establecen quienes son considerados como extranj~ 

ros, al distinguirlos de los.mexicanos. 

Articulo 73, fracción XVI.- Facultad al Congreso de la Unión para 

"dictar leyes sobre nacionalidad y condici6n jurídica de los extranjeros 

••• " y la fracción XXIX-" para expedir leyes tendientes a la promoción -

de la inversi6n mexicana, y la regulación de la inversión extranjera que 

requiera el desarrollo nacional". 

Artículo 123.- En cuanto a las disposiciones aplicables a todo con

trato de trabajo y en su apartado A Fracción VII, establece "para traba

jo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta ni sexo, ni 

nacionalidad." 

Articulo 27. - Es el artículo más importante en la materia, ya que 

en sus fracciones 1 y IV, establece restricciones a los extranjeros en -

cuanto a la propiedad de bienes imiuebles, regula su actividad económica 

Y establece una división en cuanto a los recursos naturales. 



40 

En la fracción l de 1 Art. 27 se señala oue "sólo los mexicanos por -

nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho 

para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus acciones o para obte

ner concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podr! conce-

der el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Se-

cretarla de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respecto 

de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de sus go-

biernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar 

al convenio, de perder en beneficio de la nación, los bienes que hubieren 

adquirido en virtud del mismo. En una franja de cien kilómetros a lo -

largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, par ningún motivo p~ 

dr§n las extranjeros adquirir el domino directo sobre tierras y aguas." 

(16) 

AdemSs el artfculo 27 constitucional divide a los recursos naturales 

en dos grupos: los llamadas estratégicos: hidrocarburos, energfa eléc-

tr1ca y energfa nuclear que s61o el Estado puede explotar. Y los llama-

dos ordinarios, que son susceptibles de aprovechamiento par parte de par

ticulares, en el caso de la miner!a y utilización de aguas, sólo mediante 

el otorgamiento de concesión y con apego a las leyes mexicanas. (17) 

lb.- Serván, Schreiber J. J. 11 El Desafíe Americano", E:dit. Rotativa, -
t>laza Janés, México 1971 Pá9. 39. 

17.- Artículo 27 de la Constitución Política de 1917. 
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B) Inversi6n Extranjera Indirecta. La inversión extranjera indi--

recta consiste en el otorgamiento de créditos a largo plazo, celebrados -

entre gobiernos o entre organismos públicos y grandes corporaciones priv! 

das internacionales. Se dan cuando los castos del gobierno exceden sus -

Ingresos y el ahorro interno, entonces, recurre al financiamiento exter-

no. Es el caso de una nación que por ejempló cuente con recursos natura

les, pero no cuente con el capital, la maquinaria y la tecnologia para d!;. 

sarrol larlos, entonces tiene la necesidad de adquirirlos en el extranjero. 

A diferencia de la directa, la inversión extranjera Indirecta queda 

a disposición del que la recibe: el que va a llevar el control, va a se

ñalar d6nde y c6mo va a invertir, y quien va a ser el encargado de super

visarla. 

El Licenciado Ortiz Mena al respecto señala que: "Hay dos formas de 

obtener ayuda: la lnversl6n directa y los créditos, los créditos en mi -

opinión son Indudablemente el mejor de los métodos, porque una vez que h! 

yamos pagado la industria es totalmente nuestra." (18) 

Pero es objetivo señalar que la Inversión extranjera indirecta, o -

sea la contratación de empréstitos provoca entre otras cosas: 

a) Pago de intereses por el servicio de la deuda. 

1 ~.- Ortiz Mena /\ntonio. Op. ·_cit .. Hén<lcz Silva, Ricardo, Pág. 15. 
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b) Incremento de la deuda externa. 

c) La obligaci6n de obtener suficientes divisas en el futuro para 

cubrir el servicio de la deuda. 

d) Si es una inversl6n Indirecta "atada", la obl lgaci6n de adqui-

rir equipo, tecnolog!a y persona 1 del pals que otorga el crédito y por lo 

tanto la necesidad de seguir pagando la capacltacl6n. 

e) Provoca una contraccl6n en el gasto público de inversi6n, porque 

al designarse grandes sunas al pago de servicio de la deuda, no se crear! 

nuevas fuentes de trabajo, se elevan los impuestos, no se generan nuevos -

impuestos etc. 

Además de todo éllo, en el caso de Mfüdco, el gasto público no alca.!]. 

za a ser cubierto por el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n, y por lo 

tanto se están utilizando algunos de los instrumentos de la Banca Central 

para subsidiar al gobierno con sus gastos, como son el encaje legal {!idej_ 

comisos financieros de fomento), cetes, etc.: lo que provoca que la liquj_ 

dez de la banca comercial se vea reducida al m!nimo, por lo que no puede -

financiar a la industria doméstica, provocando que la deuda interna sea -

igual o más grave que la externa. 

2.- Clasif1caci6n de lnversi6n Extranjera. 

A.- lnversi6n Extranjera Neutra. La lnversi6n Neutra es aqu@lla -
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que realizan inversionistas extranjeros que adquieren por medio. de insti

tuciones fiduciarias en fideicomisos acciones cotizadas en,Ía bolsa.: de v~ 

lores. A este respecto, el artículo 13 del Reglamentó: de .la Ce~ pa~~ ~: 
Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera·lllil·nm~~ 
ta: 

La Secretaria podrá autorizar que inversionistas extranjeros adquie

ran certificados de participación ordinarios emitidos por instituciones -· 

fiduciarias en fideicomisos cuyo patrimonio esté constituido por acciones 

cotizadas en bolsa de valores mexicanas, siempre que las acciones fideic.Q. 

metidas integren series "N" o Neutr~s Y 

J.- Las acciones de las series "N" o Neutras sólo sean suscritas o · 

adquiridas por instituciones de créditos, no fiduciarias, en los fideico

misos que para éllo se constituyan. 

11.- Las instituciones de crédito emitan certifiádos de participa7-

ción ordinarios que solamente incorporen los derechos pecunarios deriva-

dos de las acciones que formen el patrimonio fiduciario .. 

111.- Los certificados de participación ordinarios sean adquiridos di 

rectamente por inversionistas extranjeros en el mercado bursátil mexicano 

o por entidades financieras del exterior, por cuenta propia o de tPrceros. 

Dichas entidades podrán recibirlos en depósitos, administración fiducia-

ria o en condiciones equivalentes, para el efecto de emitir nuevos titu-

los-valor que los representen a fin de colocarlos en mercados bursátiles 

extranjeros. 
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Los tftulos-valor extranjeros podrfo ser convertidos en/o canjeados 

por las acciones de la serie "N" o Neutra; no se ccxnputarfo para el efeE_ 

to de detenninar el monto u proporción de la participaci6n de inversioniÉ. 

tas extranjeros en el capital social de las sociedades emisoras, salvo en 

el caso en que se realize el supuesto previsto en el pfrrafo anterior, 

B.- Inversión Extranjera Temporal. La Inversi6n Temporal es aque-

lla que realizan inversionistas extranjeros por medio de un f1deicomiso y 

la cual se llevará a cabo por un tiempo detenninado o por una obra deter

minada. 

El artfculo 23 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversian -

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera manifiesta lo siguiente: 

"Previa resoluci6n de la Comisión, la Secretarfa podrá autorizar a -

inverslon1stas extranjeros para que adquieran en cualquier proporción, m,!l_ 

diante fideicomiso y con los requisitos previstos en el artfculo 26, der,!l_ 

ches de fideicomisario respecto de acciones de las sociedades que rea.li-

cen las actividades econánicas comprendidas en los incisos c y e del se-

gundo párrafo del articulo 4° y en los incisos a, b, c y d en su caso, ~ 

del articulo 5° de la Ley." 

La autorización a que se refiere el párrafo anteri.or podrá ser ofar

gada por la Secretarla solamente en los siguientes casos: 

!.- Cuando las sociedades se encuentren en situación de extremo de-
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sequilibrio .financiero, en estado. de insolvencia o quiebra técnii:a o en -· 

un próximo a él o en suspensi6n de. pag?s o q~i~bra jÜdi ~ialínente declara~ 
. ,·, . - ·: 

da, siempre que.sea resultado de:. 

..·~~-~t'.>··~ -- : :;: ,• 
a) La existencia de montos cuantiosos deoblig;~cio~e~ ()'.p;~i;v~s a -

su cargo que hayan sido contrafoos con anterill/i~~~¡l~}~~ll~ ~{qúe el 
... ·.:·· ;·:··,.' 

presente Reglamento entre en vigor, y estén de~~mi~ados. principalmente en 

moneda extranjera. 

b) La disminuci6n dr~stica de 

11.- Cuándo las sociedades requierán llevar a cabo nuevás inversio

nes de capital para: 

a) Aumentar su producción total de bienes o servicios, mediante la 

apertura y operaci6n de nuevos establecimiDntos o la fabricaci6n de pro-

duetos de nueva línea, a fin de destinar mayoritariamente para exporta-

ci6n la producci6n adicional. 

b) Modernizar o renovar tecnológicamente los establecimientos que 

operan o los activos fijos que utilicen, a fin de desÜnilFla prod1Iéci'6n

en vollinenes significativos para exportación. ' ."-- . <~> 

Articulo 24.- Para el otorgamiento de la a'utcir~zaCi.tSn ~~~vista 
. ,. ' ' ' . . . " .. ·; ' . - -· .. -~ ~:· - . ' 

el artlculo anterior, deberfo cumplirse los sig~ient~~ }~qujsitosi 
en -
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l.- Probar a satisfacción de la Comisión que .se han. realizado in-· 

tentos bastantes y razonables para interesar a inversionistas. mexicanos, 
. . 

con recursos financieros disponibles y suficientes, a hacer ap·ortaciones 

de capital a las sociedades. 

11.- Acreditar ante la Comisión que los inversionistas mexicanos -

han renunciado a Jos derechos de preferencia o del tanto que tuvieren pa

ra adquirir acciones representativas del capital social de las socieda-

des. 

lll.- Que los inversionistas extranjeros que pretendan adquirir ac

ciones por suscripci6n de las sociedades, efectúen sus aportaciones sola

mente en m.rnerario o compensando créditos contra deudas a cargo de dichas 

sociedades. 

Articulo 25.- La Comisión valorará tanto los supuestos previstos -

en los articulas 23 y 24 como la situación y propuestas de los inversio-· 

nistas extranjeros y sociedades, y resolverá sobre la conveniencia de -· 

autorizar la inversión extranjera de conformidad con los criterios esta-

blecidos en las fracciones !, !!!, IV, IX, y Xll del artfculo 13 de la -

Ley, considerando además que se alcancen los objetivos siguientes; 

l.· Mantener a las sociedades en operación; 

ll.- Propiciar la recuperació.ri de la capacidad de crecimiento de las 

sociedades; y 
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ciedades como empresas productivas. 

Artfculo 26.-

rá a 

1.- El 

que: 

b) Establezcan procedimientos para la valuación y venta de las ac

ciones que fonnen parte del patrimonio del fideicomiso, ya sea en una so

la operaci6n o parcialmente en plazos sucesivos. 

c) Rijan en el caso de incllllpl imiento de los fines del fideicomiso 

en relaci6n con la transmisión de la propiedad de las acciones que fonnan 

parte del patrimonio del fideicomiso a personas con cap¡¡cidad para adqui

rirlas. 

d) Establezcan un comité técnico en el que se deberá incluir a la 

Secretarfa con voz y voto. Cuando se trate de fideicomisos sobre accio-

nes de sociedades que realicen las actividades a que se refiere el segun

do párrafo del artículo 4°, en sus incisos c y e de la ley, en el comité 
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técnico deberá además de existir cuando menos el mismo niínero de mian-

bros mexicanos que de extranjeros. 

e) Disponga el Comité Técnico de las facultades para ordenar la 

venta de las acciones, al ténnino de la vigencia del fideicomiso. o en c~ 

so de que no se hubieren vendido con arreglo a los procedimientos ordin~ 

rlos. 

1.- Las sociedades y los inversionistas extranjeros concertarán -

con la Secretarla. 

a) Programas que correspondan a las proyecciones, estimaciones y 

expectativas de su desempefto económico que sean presentadas, como parte 

de las solicitudes respectivas, a la consideración de la Comisión para 

justificar la conveniencia de otorgar las autorizaciones. 

b) Compromisos respecto a la localizaci6n geográfica de estableci-

mientos industriales y a la tecnologla que se utilizará. 

El articulo 13 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu

lar la Inversión Extranjera, manifiesta que para detenninar la convenien

cia de autorizar la inversión extranjera y de fijar los porcentajes y con_ 

diciones conforme a los cuales se regirá la Comisión, se tomará en cuenta 

. los ·siguientes criterios y caracterlsticas de la inversión: 

1.- Ser complementaria de la nacional, 
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III.- Sus'efectos positivos sobre la .balanza de pagos'Y•.,en parti-

cular. sobre el,increiTiento de 1 as-'.,expCÍ~taci_ories: 

IX.- Su contribuci6n al 

de menos desarrollo econ6mico relativo; 

XII.- El aporte tecnológico y su contribuci6n ~-fa i~vestigaci6n 

y desarrollo de la tecnología en el pafs, 

C) Inversi6n Extranjera Definitiva,- Es aquélla que se esta-

blece dentro de un sistema econlimico permanente, pero en realidad este -

tipo de inversi6n es muy rara ya que influye la situaci6n estable y eco

n6mica del pals receptor de inversiones extranjeras, en virtud de que los 

tnversionistas no pueden asegurar o tener la certeza, de que no habrá ca!!!. 

bios bruscos, como pudieran ser revoluciones, guerras o la nacionaliza--

ci6n de determinadas inversiones ya que del surgimiento de dichos proble

mas los inversionistas perdedan el capital invertido en dicho pals. 

3.- Dependencias encargadas de la aplicación y observancia de ~as 

disposiciones legales en materia de Inversión Extranjera. Las dependen-

das que intervienen en la aplicación y observancia de las disposiciones 

legales son las siguientes: Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Sg_ 

cretar!a de Gobernación, Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretarla 

de Programación y Presupuesto, Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
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Secretarla de Energ!a, Minas e lndustria y Secretarla de Trabajo y Previ

si6n Social. 

lle las Secretarlas descritas anteriormente citaré las atribuciones -

relacionadas a reglamentar la lnversi6n Extranjera y regular la Inversión 

Mexicana, conjunta o separadamente confonne a lo dispuesto en la ley Org! 

nlca de la Administraci6n PObl ica. • 

Artfculo 1°.- La presente ley establece las bases de organizacian 

de la Administraci6n Pública Federal, centralizada y paraestatal. 

la Presidencia de la República, las Secretadas de Estado, los Depar. 

tamentos Acbn1nistrativos, y la Procuradurfa General de la RepOblica inte

gran 1 a acbninis tración pObl lea centra 1 izada, 

Articulo 2° .- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despa

cho de los negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecu

tivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la adninistraci6n 

pública centralizadas: 

1.- Secretarla de Estado, y 

11.- Departamentos Administrativos. 

Artículo 11° .- Los titulares de las Secretarlas de Estado, y de -

los Departamentos Adninistrativos ejercerán funciones de su canpetencia -

Publicación del Diario Uficial 
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por acúerdos del Presfde~te de Ja República. 

tivo torÍnula;á ~~~iieúh d~~l~s asurlt~s de su canpetencia, los proyectos -. . - ... ,,,_.;, .· : . . ,., - - ._ , "-'~~- ' -"- -~:: " ". 

de Léy, regl~enf~s:''~~¿~~fos, acuerdos y órdenes del Presidente de la R~ 
públicá;. •'J Y ' 

··Art!culo:13º.- Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por 

el Presidente de la República, deberán para su validez y observancia con~ 

titucionales, ir finnados por el Secretario respectivo y cuando se refie

ran a· asuntos de la competencia de dos o más Secretarías, deberán ser re

frendados por todos los titulares de las mismas. 

Articulo 14°.- Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario de 

Estado quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxi--

1 ia.:á por Jos subsecretarios, Oficia 1 Mayor, Directores, Subdirectores, -

Jefes y Subjefes de Departamento, Oficina, Secci6n y Mesa, y por los de-

más fúncionarios que establezca el Reglamento Respectivo Interior y otras 

disposiciones legales. 

Artitulo 18º .- En el Reglamento Interior de cada una de las Secre-

tarías de Estado y Departamentos administrativos, que será expedido por -

el ·Presidente de la República y se detenninarán las atribuciones de sus -

-unidades administrativas, así como la fonna en que los titulares podrán -

ser suplldos en sus ausencias. 

Articulo 27.".- A la Secretaria de Gobernación corresponde el despa-
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cho de los, siguientes asuntos: 

1.- ' Presentar' arite ei:'eongreso de la Unión las iniciativas de Ley 

del decut'ivo;'' 

Unión, aÍguna de l;s dos Cámaras o el Presidente; 

VI.- Aplicar el articulo número 33 de la Constitución; 

XXll.- Compilar y ordenar las nonnas que impongan modalidades a la pfJ!. 

piedad privada, dictada por el interés público; 

XXV.- Los dem~s que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Articulo 28° .- A la Secretarla de Relaciones Exteriores corresponde 

el despacho de los siguientes asuntos: 

!.- funejar las relaciones internacionales y, por lo tanto, interv~ 

nir en la celebri.ci6n de toda clase de tratados, acuerdos y convenciones -

en los que el pals sea parte. 

IV.- Intervenir en las cuestiones relacionadas con los 1 Imites terri 

toriales del pals y aguas internacionales; 

V.- Conceder a los extranjeros las licencias o autorizaciones que -

requieran conforme a la ley para adquirir el dominio de la tierra, aguas y 
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sus accesiones, o para obtener concesiones de explotaci6n de minas, aguas 

o combustibles minerales en la República Mexicana ·Y para adquirir bienes 

inmuebles ubicados en el país, para intervenir .. en. la explot~ci6n de recu.r. 

sos naturales, para hacer inversiones en empresas comerciales industria--

les especificas, as! como para formar parte de .sociedades mercantiles, cj_ 

viles y a éstas para modificar o reformar sus·es~~hu:r~s y''sus bases con~ 
- -':.·, ;: .. ··: -

titutivas y para aceptar socios extranjeros o'adq~·iri.r<i~uebles o dere--

chos sobre de éll os; 

VI.- Llevar el registro de las ope~áéio~e~ 're~lhada~ conforme a -
' · .. · -.. , . ,·- - -~ .,.:·:~ .. i'~i) ~: ... :~.'}.~:.:~ '~, -. ·~~~ :: 

la fracci6n anterior; , __ _ ·: '-:::,-:;,, .. ~:~:.~~~: ~":t:~r¡__~-~~.~:_:- ~· ~.-;.,,_. 
',;; 

- -

VII.- Intervenir en todas las ¿uesti~n~~ relacionadas con la nacio-

nalidad y naturalizaci6n. 

X.- Legalizar las firmas de los documentos que deban producir -

efectos en el extranjero, y los docllllentos extranjeros que deban producir. 

los en la República; 

XI.- Intervenir, por el conducto del Procurador General de la RepQ 

bl i ca, en 1 a extra di ci ón conforme a 1 a Ley o tratados, y en los exhortos 

internacionales o comisiones rogatorias para hacerlos llegar a su destino 

previo exámen de que llenen los requisitos de forma para su diligencia-

ción y de su procedencia o improcedencia, para hacerlo del conocimiento -

de las autoridades judiciales competentes, y 

XII.- Los denás que le atribuyen expresamente las leyes y reglame!!. 
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tos. 

Articulo 31º ;~ A-la Secretarfo' de_ Hacienda y CréditO Público corre~ 

pende el despacho de l~s siguie'ntes~asuntos:_ 

1.- Estudiar y fonniilÚ los proyectos de leyes y disposiciones 

impositivas, y las leyes d~- in1resos federal y del Departamento del Oistrj_ 

to Federal; 

11.- Cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

federales en los ténninos de las leyes; 

11 l. - Cobrar 1 os derechos, impuestos, productos y aprovechamientos 

del Distrito Federal, en los ténninos de la Ley de Ingresos del Departame!!. 

to del Distrito Federal y las Leyes fiscales correspondientes. 

IV.- Dirigir los servicios aduanales y de inspeccian y la policfa 

fiscal de la federaci6n; 

Vil l. - Intervenir en todas 1 as operaciones en que se haga uso del -

créd1to público; 

X;-- -Dirigir la polltica monetaria y crediticia; 

XI.- Administrar las casas de moneda y ensaye; 

XII.- Ejercer las atribuciones que le senalan las leyes de instit.!!. 

ciones _de crédito, seguros y fianzas; 
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XIV.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y regla--

mentos. 

Artfculo 32° .- A la Secretaría de Programáción y Presupuesto co-

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

!.- Recabar los datos y elaborar, con la participación en su ca

so de los grupos sociales interesados, los Planes llacionales, Sectoriales 

y Regionales de Desarrollo Económico y Social, el Plan General del Gasto 

Público de la Administración Pública Federal y los programas especiales -

que fije el Presidente para el mayor provecho general; 

11.- Planear obras, sistemas y aprovechamiento de los mismos; prQ_ 

yectar el fomento y desarrollo de las regiones y localidades que le seña

l e el Presidente de 1 a República para el mayor provecho genera l. 

III.- Llevar y establecer los lineamientos generales de la estadí~ 

tica general del país; 

IV.- Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los progra-

mas de inversión pública de las dependencias de la administración pública 

centralizada y la de las entidades de la administración paraestatal; 

X.- Dictar las medidas administrativas sobre responsabilidades -

que afectan a la Hacienda Pública Federal y al Departamento del Distrito 

Federal. 
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XI.- Ejercer las atribuciones que señálen las leyes de pensiones 

civiles y militares; 

XII.- Controlar y vigilar financiera y administrativamente la opf 

ración de los organismos descentralizados, instituciones, corporaciones y 

enpresas que manejen, posean o exploten bienes y recures naturales de la 

nación, o las sociedades e instituciones en que la administración pública 

federal posea acciones o intereses patrimoniales, y que no estén expresa

mente encomendados o subordinados a otra dependencia; 

XV.- Intervenir en las adquisiciones de toda clase; 

XVI.- Intervenir en los actos o contratos relacionados con las -

obras de construccl6n, instalacl6n y reparación que se realicen por cuen

ta de la Adninlstraclón Pública Federal y vigilar la ejecución de los mi!_ 

mos; 

XVIII.- Los den~s que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Articulo 33.- A la Secretarla de Energfa, Minas e Industria Parae!_ 

ta tal corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Poseer, vigilar, conservar o adninlstrar los bienes de propiedad 

originarla, los que constituyan recursos naturales o renovables y los de -

dominio público de uso canún, siempre que no est@n encomendados expresamen 

te a otra dependencia. 
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11.- Compilar y ordenar las normas que rija~ .las:.concésfones, autg. 

rfzac1ones y permfsos o Ja vigilancia. para~la ;expl~tadón de .los bienes y 

recursos a que se refiere la fracci6n ante~for; asf como otorgar, conce-

der y pennitir su uso, aprovechamiento y explotación, cuando· dichas fun--. 

clones no estén expresamente encomendadas a otra dependencia; 

11!.- Compilar, revfsar y ordenar las nonnas que rijan las concesig. 

nes, autorizaciones, licencias y permisos y la vigilancia, cuando se re-

quiera confonne a las leyes, para usar, aprovechar o explotar bienes de -

propiedad privada, eji da 1 o comuna 1, si empre que no corresponda expresa-

mente hacerlo a otra dependencia y con la cooperación, en su caso, de las 

Secretarlas de Ja Refonna Agraria y de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

IV.- Ejercer la facultad o el derecho de reversión que proceda, -

respecto de los bienes concesionados, cuando no estén encomendados expre

samente a otra dependencia; 

V.- Proyectar, realizar y mantener al corriente el inventario de 

los recursos no renovables, cuando no estén enc001endados expresamente a -

otra dependencia, y compilar, revisar y determinar las normas y procedi-

mientos para los inventarios de recursos que deban llevar otras dependen

cias. 

VI.- llevar el catastro petrolero y minero; 

V!II.- Intervenir en la producción industrial cuando a'fecte a la ecg. 
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nomía general del país; con exclusión de 'la prdi:tuci:i6n que esté asignada 

a otras dependencias; 

IX.- Asesorar Ucnica~ent~;a 1-:;in1~iativa privada en el establee_!_ 
-:;.:·· 

miento de nuevas industrias¡:"" ~- ···-~·-_,..,_ ·;-::h, ·._' -. 

::::',:_~,~~t:-,~ ~~--~, 

X.- Intervenir en la indus'tria de .transfonnaci6n y en la industria 

eléctrica. 

XI.- Fomentar y organizar la producci6n econtlmica del artesanado, -

de las artes populares y de las industrias familiares¡ 

XII.- Proteger y fomentar la industria nacional. 

XIII.- Proponer el desarrollo de la industria pequena y rural y fornen_ 

tar y regular la organizaci6n de productores industriales; 

XVI.- Impulsar el desarrollo de los energéticos, de la industri~ bS

sica o estratégica y de la industria naviera; 

XVII.- Fomentar la organización de sociedades cooperativas de produc

ci6n industrial. 

XVIII.- Intervenir, en los ténninos de las leyes relativas,,en_)as so_

ciedades, c~aras y asociaciones industriales; 

XIX.- Intervenir en materia de propiedad industrial y regular~la \n-
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les; 

mentes. 

economía general del pals; 

11!.- Establecer la polttica de la distribud6n y el consumo de los 

productos agricol as, ganaderos y foresta 1 es, escuchando la· opini 6n de la 

Secretarfa de Agricultura y Recursos Hidrául ices; 

IV.- Fomentar el comercio exterior del pals; 

V.- Estudiar, proyectar y detenninar los aranceles, escuchando la 

opi ni6n de 1 a Secretaria de Hacienda y Crédito Público; y estudiar y de-

tenninar las restricciones para los artículos de importación y exporta-

c16n; 
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VI.- Estudiar y proponer, escuchando la opinÍ'Ón d~ la :secretarla de 

mento de las exportaciones; 

XI.- Fomentar la organizaci6n de sodedades cooperativas, en las SQ. 

ciedades mercantiles, c.1maras y asociaciones ccmerciales, lonjas y aso-

elaciones de corredores; 

XIX.- Los demás que le encomienden expresamente las leyes y regla--

mentas. 

Articulo 40º .- A la Secretarla del Trabajo y ~re.vis16n ,séiciaf~corres~ 

pande el despacho de los siguientes asuntos; 

!.- Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relat.!. 

vas contenidas en el Articulo 123 y demás de la Constitución Federal, en 

la ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; 

11.- Procurar el equilibrio entre los factores de la producción, de 

confonnidad con las disposiciones legales relativas; 

lll.- Intervenir en los contratos de trabajo de los nacionales que v~ 

yan a prestar sus servicios en el extranjero, en cooperación con las Se-

cretarlas de Gobernación, Patrimonio y Fomento Industrial, Comercio y Re

laciones Exteriores; 

IV.- Intervenir en la fonnulación y promulgación de los contratos-
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1 ey de trabajo; 

VIII.- Vigilar el funcionamiento administrativo de .. la ·Junta local 

Federal 

je y de 

y Conciliación y Arbitraje de la Feder~J. de C~ncl_liá¿ió~TArbotr~ 
las comisiones que se fonnen para regÜÚ~ l~~ rel~ci6~~~}~br~io pa~ 

.,,,- ··,;¡,·-· 

tronales que sean de jurisdicCi6n.·feder'-al (:~,-~,__: ~-~:!<· .. ,_. ·.:·'·~':'-

IX.- Llevar .el registro de las as~ciaciones obreras, patronales y 

profesionales de jurisdicción federal que se ajusten a las leyes. 

XIV.- ln.tervenir en los congresos y reuniones internacionales de -

trabajo, de acuerdo con la Secretarfa de Relaciones Exteriores. 

XVIII.- Los dem~s que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Como podemos observar, estos son algunas de las actividades que pueden 

realizar las Secretarfas de Estado encargadas de la observancia de todas -

aquellas disposiciones legales a las que se refiere la inversión extranje

ra en México. 

4.- Montos de Inversión, Estadfsticas y Desarrollo de la Inversión E~ 

tranjera en México. El artfculo 5 de la Ley para pranover la Inversión E¡s 

tranjera manifiesta que en las actividades o empresas que a continuación -

se Indican, se admitir~ la inversión en las siguientes proporciones de ca

pital: 

a) Explotación y aprovechamiento de sustancias minerales: 
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Las concesiones no podr&n otorgarse Íl trasmitirse a personas ftsi~~ 

cas· o sociedades extranjeras. En las sociedades destinadas a esta acti

vidad, la inversión extranjera podrá participar hasta un má.ximo de 49% -

cuando se trate de la explotación y aprovechamiento de sustancias sujetas 

a concesi6n ordinaria y de 34% cuando se trate de concesiones especiales 

para la explotaci6n de reservas minerales nacionales. 

b) Productos secundarios de la industria petroqufmica: 40% 

el. Fabricaci6n de componentes de vehfculos automotores~ 40% y 

d) Las que senalan las leyes especfficas o las disposiciones regla

mentarias que expida el Ejecutivo federal. 

En los casos en que las disposiciones legales o reglamentos no exi-

jan un porcentaje determinado, la inversi6n extranjera podrá participar -

en una proporci6n que no exceda del 49% del capital de las empresas y -

siempre que no tenga, por cualquier tftulo, la facultad de determinar el 

manejo de 1 a empresa. 

La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras podrá resolver sobre 

el aumento o la disminuci6n del porcentaje a que aluden los párrafos ant~ 

rieres, cuando a su juicio sea conveniente para la econom!a del pafs y fj_ 

jar las condiciones conforme a las cuales se recibirá, en casos especffi

cos, la inversi6n extranjera que se enumeran en el anexo l=. 
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La participación de la inversión extranjera en los órganos de ackni-

n1straci6n de la enpresa, no podrá ex.ceder de su participación en el capj_ 

tal. 

Cuando existan leyes o disposiciones reglamentarias para una determj_ 

nada rama de actividad, la inversión extranjera se ajustará a los porcen

tajes y a las condiciones que dichas leyes o disposiciones señalen. 

Articulo 8.- Se requerirá la autorización de la Secretaría que co-

rresponda según la rama de actividad econánica de que se trate, cuando una 

o varias de las personas físicas o morales a que se refiere el artículo 2°, 

en uno o varios actos o sucesi6n de actos, adquiera o adquieran más del -

25% del capital o más del 49% de los activos fijos de una enpresa. Se -

equipara a la adquisición de activos, el arrendamiento de una empresa o -

de los activos esenciales para la explotación. 

También deberán someterse a la autorización los actos por medio de -

los cuales la administración de una empresa recaiga en inversionistas ex

tranjeros o por los que la inversión extranjera tenga, por, cualquier tft!!_ 

lo, la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

Las autorizaciones a que se refiere este artículo se otorgarán cuan

do éllo sea conveniente para los intereses del país, previa_resolución de 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Serán nulos los actos que se realicen sin esta autorización. 
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CCJllo podenos observar con estos dos artfculos que'; son' 'fundamentales 

nos indican qué procedimientos y los montos que se puede,~ ad~ui~Írccin"" , 
forme a lo establecido. 

Requiere de la resoluci6n y la autorización previstas por el artlcJ!. 

lo a• de la Ley, que se otorgará dentro de los parámetros establecidos -

en la sección IV, toda adquisición que pretenda efectuar un inversionis

ta extranjero cuando el porcentaje de esa adquisicí6n, sunando al que ya 

esU en poder de la inversión extranjera, exceda del 25% del capital de 

una empresa establecida. Por consiguiente, queda sujeta a la resoluci6n 

y autorización señaladas toda adquisici6n cuando, CCJl!D consecuencia de -

élla, la inversión extranjera total en una empresa mexicana inicie, man

tenga o incremente su participación en m!s del 25% del capital de la en

presa establecida de que se trate. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo a• de la Ley y lo e~ 

tablecido en el punto 1 de la Sección l ll se autoriza a los inversionis

tas extranjeros para que en cualquier proporci6n adquieran, mediante sus

cripción, acciones o partes sociales representativas de todo aumento de -

capital social que decreten las sociedades mexicanas establecidas. Esta 

autorización s61o podrá ejercerse siempre que se respeten los derechos de 

preferencia o del tanto que tuvieren los inversionistas mexicanos. 

Se exceptúa de lo resuelto en el p~rrafo anterior toda suscripc16n -

de acciones o partes sociales por inversionistas extranjeros que quede -

comprendida en los siguientes casos: 



65 

a) Cuando la suscripción de acciones o ¡iartes sociales dé por resul 
. - ._ - ' - - .. 

tado que la participaci6n total de los inversi~nistas. ex_tF"an3erlJs en el -

capital social ~e la so~iedad emisora rebase la p;opC!rdón\Íel 49% d~l ~
mismo. 

b) Cuando la suscripción de acciones o partes sociales se, pretenda 

efectuar utilizando el denominado "Esquema de Capitalización de Pasivos y 

Sustitución de Deuda Pública por Inversión." 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso "a", se considera que 

una adquisición 'de acciones por inversionistas extranjeros da lugar a que 

la participación total de inversionistas extranjeros rebase la proporción 

del 49% del capital social de la sociedad emisora, cuando las acciones -

que adquieran, sumadas a las acciones que ya est§n en poder de inversio-

nistas extranjeros, haga que la proporción de participación total de in-

versionistas extranjeros pase de ser igual o inferior al 49% del capital 

social a ser mayor al 49% del mismo. 

Se autoriza a los inversionistas extranjeros para que real icen los -

siguientes actos: 

La Adquisición de acciones o partes sociales de sociedades mexicanas 

en el acto de su constitución, que representen hasta el 100% de su capi-

tal social, siempre que dicha sociedad se constituya para realizar sola-

mente operaciones de maquila, exportación de confonnidad a las disposici!!_ 

nes del "decreto para el Fanento y Operación de la Industria Maquiladora 

de Exportación", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 -
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de agosto de 1983. 

Se autoriza a personas flsicas morales extranjeras que reunan los r~ 

quisitos ya establecidos, que adquieran acciones o partes sociales de so

ciedades mexicanas en el acto de su constitucl6n, pero presenten hasta el 

looi de su capital social, siempre que se obliguen en el acto de su cons

tltuci6n de dichas sociedades, a exportar cuando menos el 35% del total -

de su produccl6n anual, directamente o a través de terceros. Para este 

efecto se computar~ el año productivo a partir de la fecha en que se rea

lice la primera venta de los bienes y productos fabricados. Esto esU ei 

tablecido para la Inversión extranjera en empresas medianas y pequeñas. 

Con el objeto de lograr una mejor comprensión de los criterios en -

que se funda nuestra legislación para actuar de una o de otra forma a co~ 

tinuación presento brevemente los antecedentes de la inversión extranje

ra en México que nos servirfo como marco global para conocer el proceso -

de penetración de ésta en el pals, el por qué de la actual legislación en 

la materia, adem~s de ser un punto de apoyo para nuestra investigacl6o. 

A) En la Colonia. l>Jrante los tres siglos que dur6 la domlnac16n -

española en México, las Interrelaciones metrópoli-colonia, se reglan por 

el ll~ado "pacto colonial", la colonización trataba de edificar siste-

mas productivos para abastecer el mercado europeo de metales preciosos y 

productos primarios, generando ron ésto muchos exportadores. 

Posteriormente el monopolio español se fue debilitando debido a la -
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Revolución Industrial Inglesa, que provoc6 un desarrollo del sistema·r·er

cantil y un desligue de los lazos coloniale's pues a medida que Inglaterra 

va imponiendo su dominio, el sistema colonial español se tambaleaba. 

En la época de la colonia, el Fuero Real en su Ley V del Tftulo 6° - · 

del Libro 1, prohibió la aplicación de leyes extranjeras en los tribuna-

les, sometiéndose de ese modo a los extranjeros a las leyes de las colo-

nias; las leyes de Partida y la Ley XX, Tftulo 14 de la parte 1, impe-

dlan la aceptación de pruebas en los juicios de leyes o fueros extranje-

ros, regulando as! de una manera superficial la situaci6n de los estranj~ 

ros ya que careclan de un capitulo de preceptos relativos a los mismos. 

En resCrnen, los postulados españoles tocaban superficialmente los -

factores relacionados con la participación de ciudadanos y la inversión -

de capital extranjero en los terrenos colonizados. De tal suerte, que en 

la época colonial, no se crearon las bases para la fonnaci6n y acumula-

ci6n de capital de origen interno o externo, motivo por el cual no fueron 

atrafoas las inversiones extranjeras a las regiones de la Nueva España. 

B) En la Epoca Independiente. Las primeras décadas del siglo XIX 

al emanciparse el pals del régimen colonial, se abre el comercio y a las 

Inversiones internacionales, provocando con ello una gran afluencia de' ca 

pitales extranjeros después de haber sufrido durante el coloniaje. español. 

un atraso técnico industrial. 

Asl vemos que durante el gobierno de Don Guadalupe Victoria (1824--

1829) se realizaron las primeras inversiones directas extranjeras dirigi 
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das hacia la minería, precedentes de Inglaterra. En cuanto a las inver

siones indirectas, el primer empréstito mexicano fue suscrito por capita

listas ingleses en el año de 1824, por la cantidad de$ 1'139,660 libras 

equivalentes a S 5'686,157 pesos mexicanos la cual se aplicó en gastos de 

la admtnistraci6n, en pago de pasivos y a la compra de tabaco. 

El 6 de abril de 1825, una vez que México se habfa relacionado con -

el exterior, se celebra el primer tratado comercial de México lndependien. 

te con Inglaterra e Irlanda, conocido cano "Tratado de Comercio, Navega-

ción y Plnistad." 

En ese mismo año, nuestro pafs contrató dos empréstitos más, uno emi 

tldo por el Gobierno Federal por la Sll!la de S 2'776,000 libras equivalen

tes a $ 6'504,490 pesos mexicanos y tuvo la misma apl icaci6n que el de --

1824; el otro empréstito de $ 600,000 libras fue emitido por el Municipio 

de Guadal ajara, sólo que se ignora su apl icaci6n. 

Los tres empréstitos a los que hemos hecho referencia traen cano.con. 

secuencia la conocida "Deuda de Londres", lo cual hizo que la Gran Breta

na ejerciera mucha influencia en México a través de amenazas de interven

ción armada, debiéndose esa falta de capacidad para cubrir la deuda con-

trafda, a las dificultades fiscales, los altos intereses convenidos, la -

aplicación de los fondos prestados con fines no lucrativos y en gran par

te la inestabilidad pol !tica. 

Con la expedición en 1836, de las Siete Leyes Constitucionales, se • 
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deroga el Sistema Federal y se establece un Sistema Republicano Central y 

se da a· los extranjeros el goce de todos los derechos naturales y de Íos 

que se estipulen en los tratados, sólo se les prohibe la adquisición de -

la propiedad raiz si no se naturalizan o se casan con mexicanos (articulo 

12 Constitucional) estas restricciones fueron plasmadas en las Bases Or

gánicas del 12 de jul fo de 1843, pero en real !dad es la Ley de Extranje-

rfa y Nacionalidad de 1854, la primera en regular la entrada de extranje

ros en nuestro pals, ya que debido a que gran parte de la población ex-

tranjera aumentaba en 1500 personas aproximadamente cada año y esta situ! 

ci6n nos perjudicaba porque estaban controlando las actividades econéimi-

cas más importantes y su participación política era decisiva. (Jg) 

El Imperio de Maximil iano (1864-1867) garantiza a sus habitantes la 

igualdad ante la ley; la seguridad personal; la propiedad; el ejercicio -

del culto; la libertad de publicar opiniones, entre otras. También igua

la a nacionales y extranjeros al expresar: "los extranjeros que adquie-

ran en el Imperio la propiedad territorial de cualquier género, por el SJ! 

lo hecho de adquirirlas, son mexicanos" (20) Criterio que sirvió de -

fundamento al artículo JO de la Constitución de 1857, que estima mexica-

nos a los extranjeros que adquieran bienes raices en la República o ten-

gan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución de conser--

var su nacionalidad. 

19.- Alvarez de la Cadena, Héctcr participación E~.tranj~a .. E~~t. Diana, 
México 1983, primera edición. Pág. 47 y 4~. · .;,.:, ~-~'.:.. 

,.',.,.;,,··. 

20. - Ruiz, Eduardo. Derecho Constitucional·, ImprerÍ~~ ~~ri~Y~.r~:it~l:-i~::,.la. 
Reimpresión México, 1978 Páq. 141. 
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C) En la Epoca Juarista, Benito Juárez sustentaba los postulados -

del 1 ibera! ismo econ6míco, pues creía en la 1 ibertad fecunda de todos los 

ramos de la economía como la base del progreso de la nación, además de ha 

berse creado durante su gobierno (1858-1872) las condiciones sobre las -

que iba a ingresar el capital extranjero en México, 

Como Estados Unidos no tenía capitales disponibles para invertir en 

el extranjero, no hay inversiones directas norteamericanas en nuestro país 

durante esta época, pero sf una fuerte política de expansión territorial; 

estos hechos y con motivo de la Constituci6n Liberal de 1857 asf como de -

algunas Leyes de Reforma, James Buckanan real iza sus planes de expansióñ -

enviando como embajador a Mill igan Me. La ne, quien celebró el "Tratado de 

Me Lane-Ocampo"., a través del cual nuestro gobierno liberal pensó evitar -

la intervención mil í tar norteamericana y europea. 

En este tratado se hicieron importantes concesiones a los Estados Unl 

dos, cano los derechos de tránsito a perpetuidad por el Istmo de Tehuante

pec y por las rutas del norte y la protección de dichas rutas por tropas -

americanas. 

En el Imperio de Maxímiliano se inició un proceso de saqueo y desna-

cionalizaci6n progresiva en el pals, elevando la deuda externa de México a 

casi el triple, sin tC111ar en cuenta algunas slJTlas para amortizar la deuda 

de Londres. Es de hacer notar que en este período imperialista, México -

fUe reducido a la mitad de su extensión, con una deuda exterior enorme con, 

siderada en 80 millones de pesos y con un sistema económico atrasado. 
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• .« 

Cace mencionar que en está mitád del siglo XIX,$,e originÓ la "ClSus!!_ 

la Calvo" que post~~io~~;nt~ se i~forp~~6 ~\ a:tfc.ulo Zl'de Í~ Constitu- · 

ci6n· de· 1917 .. - ""'-- ·_:, ~ 

:~: :: <.: .~ . , : ' : _,:::_"·_ -
·\:•e;-·-·~ / .·· • 

. ·;_,··.;_ ··:~:·ce·<: ... '.' '.<:. 

O) En el Porfiriato (1876-1910). PoÚir.iri Dl~z sent6 las bases de 

una paz que perdur6 por tres deéadas y su gobierno fue el apoyo principal 

para despertar confianza en los inversionistas extranjeros. Es a partir 

de esta época cuando la acci6n intervencionista de las grandes potencias 

se manifiesta principalmente a través de inversiones directas, de emprés

titos y de dominio comercial, asf como el desarrollo de monopolios capil:! 

listas de Estados Unidos, Inglaterra, Francia y Alemania, Estos pafses -

formaron empresas cada vez más grandes en el ramo industrial, bancario, -

comercial y de servicios públicos, ésto se debe a que el gobierno de Dlaz 

apoyaba el liberalismo econtrnico favoreciendo la colocación de capitales 

extranjeros en el pa1s. 

A través de Matlas Romero, su Ministro de Hacienda, D1az promulgó l~ 

yes, decretos, reglamentos y diversas disposiciones para fomentar el des! 

rrollo del pa1s, obligando a que los capitales mexicanos, participaran CO!!_ 

juntamente con las inversiones foráneas. 

Fue hasta el 2º período del gobierno del General Díaz cuando se 'pudo 

finiquitar con los acreedores de 1 a Deuda Pública y una vez que se 11 eg6 a 

un arreglo para el reconocimiento y pago de la Deuda Exterior del país, se 

reinició una fuerte corriente de capitales europeos y norteamericanos, ta!!_ 

to en forma de inversión directa como indirecta; concentrándose esos capi-
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tales en tres de l.as actividades. m~s im~órtantesde ~úes1:ra ecónomía na-

a) 

ra, la 

c) Bancos para el finandamiento y la consolidaci6n de las empresas 

y la captación de recursos internos. 

Para 1897, Estados Unidos habfa colocado en el país el 29.3%, propor_ 

ción mayor del importe total de sus inversiones en el extranjero. 

Ahora bien, durante el porfiriato, la inversión extranjera acunulada 

en ferrocarriles llegó a l.130 millones de pesos, cantidad de la cual un 

47.3% provenía de Estados Unidos, 35,5% de Inglaterra, 10.3% de Francia, 

2% de Holanda y el l. 7% de Alemania, y de otros paises un 3.2%. 

La inversión extranjera en la miner1a en el perfodo de Díaz fue aprQ_ 

ximadamente de·878.8 millones de pesos, cuyo porcentaje por país fue el -

siguiente: Estados Unidos 61.7%, Francia 21.8%, Inglaterra 14.1% y otros 

pa {ses 2 .4%. 

En cuanto a la inversión extranjera en el sistema bancario, tenemos 

que el capital francés controlaba ll bancos con 130,6 millones de pesos; 
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el americano también, pero con menos capital 52.4 millones de pesos, y el 

alemán 2 bancos controlados con 3.5 millones de pesos haciendo esto un t2_ 

tal de 28 bancos controlados por extranjeros con un capital de 218.l mi--

llones de pesos. Sin embargo, los inversionistas mexicanos controlaban 

19 bancos con un capital conjunto de 44.5 millónes de pesos y tenfa parti_ 

cipaci6n de escasa cuantfa en otros 13 bancos cuyos capitales ascendfan a 

30 mi 11 ones de pesos. ( 21) 

En el sector industrial el capital extranjero era de g],6 millones -

de pesos, controlando Francia 14 empresas con 58 millones, Estados Unidos 

3 empresas con 16. 7 millones, lngl aterra 6 empresas con 13. g mi 11 ones y -

A 1 emania 2 empresas con 4 millones; contro 1 ando de ese modo a nuestro -

pa 15 4 empresas con capitales globales de 10.4 millones. 

Cabe señalar que las inversiones extranjeras en la agricultura de -

esa época se centraron en el control de la producción de productores 

agropecuarios y forestales. 

e) En la época de la Revolución (1910-1940) • La r~volución mexic~ 

na fue un movimiento popular y de la pequeña y mediana burguesfa, contra 

el dominio extranjero y el latifundismo, cuyo propósito fundamental era 

quitar de la presidencia a Porfirio Díaz y vino a interrnnpir el proce'so 

de endeudamiento externo, que fue uno de los rasgos ~aracteristicos de la 

Oltima década de la dictadura de Porfirio Dfz:. (22) 

21.- México SO años de Revolución. Tano I La Economía Edit. F.C.E. Mé
xico 1960. Pág. 489. 

22 • - Ceceña, José Luis. México en la órbita imperial Edi t. El Caballi-. 
to México 1977. Págs, 105 y 106. 
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· De la inl'ersi6n extranjera en esa etapa existieron el crédito conc~ 

dido al gobierno provisional de León de la Barra, por valor de 10 millo

nes de dólares de la Casa Seyer and Co. de New York, misma que en mayo -

de 1912 concedió otro por la misma cantidad al Presidente Francisco y M~ 

dero; después Victoriano Huerta asumió el poder durante 14 meses, sin El!!!. 

bargo el presidente Wilson; de los Estados Unidos, no reconoce el gobier. 

no de Huerta y eso trae cano consecuencia que la casa Sepeyer se niegue 

a conceder m4s créditos y apresure el pago de los 2 anteriores, ya venci 

dos, viéndose obligado Huerta a contratar en Parfs un empréstito por 156 

millones de pesos, 31 dla B de junio de lg13, de ese dinero pagó 40 mi-

llones a la Casa Sepeyes. (23) 

El 5 de febrero de lg17 el Congreso Constituyente pranulga la Cons

titución pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, satisfaciendo de esa 

manera las peticiones hechas por los revolucionarios, en lo que toca a -

la propiedad de la tierra y el subsuelo, este acontecimiento hizo que -

los Estados Unidos trataran de impedir que se pusieran en vigencia los 

postulados nacionales y democráticos, sobre el articulo 27 que se ori~n

taba hacia el rescate de las riquezas del suelo y subsuelo. 

Alvaro Obregón, el 16 de junio de lg22, finnO el "Convenio de la -

Huerta-Lamont" reconociendo una enonne deuda exterior de $ l '450,737 ,567 

pesos y las concesiones de las conferencias de Bucarel i que se celebra-

ron del 14 de marzo al 15 de agosto de 1923 consistentes en la no retro-

23.- Ceceña, José Luis Ob. Cit. Pág. 124. 
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actividad del artkulo 27 Constitucional y privilegios a los extranjeros -

en caso de expropiación. 

Las inversiones extranjeras más importantes en este periodo se encon

traban en el petróleo y la energ!a eléctrica, ascendiendo en 1929 las in-

versiones norteamericanas a 682 millones de dólares y las inglesas a 160 -

millones de libras esterlinas. 

Debido a su polltica de nacionalización el régimen de Lázaro Cárdenas 

llevó a cabo la expropiación petrolera en 1938, es por eso, que durante la 

administración cardenista el capital extranjero cobró temor de invertir en 

México y el gobfemo nacional a su vez rechazó el capital extranjero. 

En el año de 1935 las inversiones extranjeras, en su mayor parte tom! 

ban la forma de filia les de grandes corporaciones norteamericanas cuya in

versión representaba 3,900 millones de pesos, en cambio a fines del gobier. 

no cardenista (1940) la Inversión Extranjera Directa se redujo a 2 ,262 mi

llones de pesos. (24) 

f) En el periodo de México actual. De 1940 a 1946 la Segunda Guerra 

Mundial impide que la inversión exttranjera viniera a México en sumas --

24... Estas cifras son las mencionadas por Ceceña J. 1 Ob. Ci_t. Págs 212, 
214 y 215. 
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importantes, pero gracias a la celebración de los convenios de 1942 y de 

1946 que analizaremos más adelante, se hacen más propicias las condicio

nes para la reanudaci6n de la corriente de ca pita les del exterior en for_ 

ma de inversión directa, asf como indirecta. 

Es asf, cano en 1942 se utilizaron créditos por 10 millones de d61ª

res y en 1946 por 37 .4 millones de dólares, dichos créditos fueron otor

gados por el Export lmport Bank de Washington. La Inversión Extranjera 

Directa en el sexenio de el General Avila camacho (lg41-1946) fue de -

$ 575,429 millones de d6lares. 

Durante el gobierno del Lic. Miguel Alemán Valdés hubo una mayor -

disposición de créditos internacionales con un monto en total de 346 mi

llones de dólares. 

Hubo mayor flujo de capitales extranjeros entre 1953 y 1958 durante 

el gobierno de Don Adolfo Ruiz Cortinez tanto en cr~ditos como en Inver

si6n Extranjera Directa, haciendo los primeros una cantidad de 602 millQ. 

nes de dólares y los segundos 1,258 millones de dólares. 

Por lo que respecta al gobierno del Lic. Adolfo López Mateas (1959-

1964), la deuda exterior se elevó demasiado a causa de una mayor utilizª

ción de créditos internacionales alcanzando un nivel de 1,724 millones -

de dólares; en ese mismo periodo la Inversión Extranjera Directa fue de 

l,826 millones de d6lares. (25) 

25.- Aguilar M., Alonso y otros. Cuaderno del Seminario de Teoría del 
Desarrollo Nº4 Instituto de Investigaciones E:conómicas Edit. U.N.A. 
11. llbico 1977 Pág. 151. 
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El perfodo que gobernó el-Líe. Gustavo Dtaz
0

Órdaz'(l964~1970), la • 

deuda exterior se elevó a un total de 4,057 míll~ne; de d~ía'res .Y1a Iri

versión Extranjera Directa tuvieron un total de 2,iOOmillonei (Z6) 

!:.~::\·:\----~<; -. 
Durante la presidencia del Lic. Luis EcheverrfaAlvárez (1970-1976) 

la nueva inversión di recta alcanzó un monto de 1,308 millones. de. d61ares 

y la deuda externa uno de 9,189 millones de dólares. 

Un suceso muy importante que tuvo lugar el 9 de marzo de 1975 fue -

la promulgación de la Ley para promover la inversi6n mexicana y regular 

la inversión extranjera; la creación de la Comisión Nacional de lnversiQ_ 

nes Extranjeras y el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Para el sexenio del gobierno del presidente José López Portillo 

(1976-1982), éste se inició con una inversión extranjera directa de 

$ 5,315.8 millones de dólares, lo que represent6 un fuerte incremento -

de la misma en nuestro pafs. 

En el periodo del Lic. Miguel de la Ma¡lrid Hurtado (1-983-1987), ha

bfan sido aprobadas por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

un total de 1,439 solicitudes por un monto de 7,384.4 millones de d6la·-

res. Por lo que toca a los proyectos que son inscritos en el Registro' -

Nacional de Inversiones Extranjeras y que no requieren de autorización -

específica de la Comisión, se captaron montos de inversión extranjera -

26 • • Aguilar M'., Alonso y otros Ob. Cit. Páq. 146 y s. s. 
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adicionales por un total de 10,295.0 millones de dólares, cifra que repr~ 

senta el 49% de la inversión total ac1.111ulada a diciembre de 1987. 

En el marco de una integración productiva más e~trecha con la econo

mfa estadun1 dense, el monto de 1 a inversión extranjera directa acumulada 

durante los primeros dos años de gobierno de la actual administraci6n se 

incrementó en 5 mil 915.9 millones de dólares, de los cuales el 66 por -

ciento -3 mil 942.2 millones de dólares- procedieron de Estados Unidos. 

El a1.111ento en la inversión foránea directa durante los dos primeros 

años del actual gobierno, sin precedente en el mismo perfodo de sexenioS' 

anteriores, es prácticamente igual al monto histórico acumulado registra

do hasta 1978, fecha en la que se ubicaba en 6 mil 26.2 millones de dóla-

res. 

Hasta septiembre último, el monto ac1.111ulado de la inversi6n extranj~ 

ra en el pafs ascendió a 30 mil millones de dólares, de los cuales una -

quinta parte ingresó en los primeros 22 meses de la actual administraci6n 

gubernamental y existen proyectos ya aprobados por otros 6 mil millones -

de dólares. 

Por su monto los capitales estadunidenses son los que en mayor medi

da han fluido a México entre diciembre de 1988 y septiembre de 1990. Por 

cada 64 dólares procedentes de ese pafs, en el lapso considerado, ingres! 

ron 1 de Japón, 4 de Alemania Federal, 3 de Gran Bretaña, 3.7 de Suiza y 

una cantidad similar de Francia, entre otros 34 países con capitales in--
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vertidos en México. 

En términos porcentuales, las inversiones por pafa de origen con m!!_ 

yor lncrenento en los últimos dos años fueron las francesas, con un in-

crenento de 28.5 por ciento, pero con una importancia de 3.2 por ciento 

dentro del monto to ta 1 acunul ado hasta septiembre pasado, 

En el segundo sitio por su elevaci6n porcentual figuran las eitadQ

unldenses, con un aunento de 25.3 por ciento respecto al nivel que tenfan 

al final izar lgss y las cuales hoy en d!a estl!n representadas por 18 mil 

900 millones de d6lares, equivalentes al 53 por ciento del capital forl!

neo invertid:> en el pa!s. 

El monto de la inversi6n estado1I1idense en México es Incluso supe-

rlor al acunulado hlst6rico de toda la inversión extranjera registrado -: 

hasta 1986, cuando los capitales del exterior invertidos en México en el 

conjunto de los tres sectores econ6micos agropecuario, industrial y fi-

nanciero, era del 17 mil 49.8 millones de d6lares. 

En los dos primeros años de este gobierno, las inversiones suizas -

en el pa!s experimentaron un crecimiento de 22.4 por ciento; las de Gran 

Bretaña aumentaron 11.l por ciento y las de Japón, en apenas 3.8 por -

ciento. 

Luego de 1 as estadaml den ses, con pr3cticamente dos terceras partes 

del monto acunulado de la inversi6n extranjera, le siguen en importancia 



80 

las de Gran Bretafta, con mil 950 millones de dólares, es dedr 8.6 veces -
,· -", . -· 

por debajo de las de Estados Unidos. 

En el tercer sitio se ubican las de Alemania Federal, con mil 830 m.!. 

llenes de d61ares; en cuarto lugar las de Japón, con mil 380 millones de 

dólares; en quinto las de origen suizo, con mil 230 millones y en sexto -

sitio las francesas, con 960 millones de dólares. El 17 .5 por ciento re~ 

tante se distribuye en montos diferentes entre otros 34 paises, según in

dican los infonnes emitidos por la ComisiOn Nacional de Inversiones Ex-

tranjeras a la Cámara de Diputados con fecha 27 de octubre de 1990. 
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1.- Exposici6n de motivos. Pocos temas tan controvertidos en las -

naciones que se encuentran en vfas de desarrollo cano aqu~llos referentes 

a sus relaciones econ6m1cas con el exterior y, en particular, el papel 

que debe asignarse a las inversiones extranjeras y a la manera cano éstas 

deben ser reguladas. A ninguna de ~stas cuestiones se puede dar respue~ 

ta en abstracto. 

La función del capital for·áneo est§ determinada por el nivel de des~ 

rrollo alcanzado por un pafs, su experiencia hist6rica, los objetivos n~ 

cionales que se haya fijado y las necesidades concretas a las que deba h~ 

cer frente en una ~püca determinada de su proceso de crecimiento. 

Las actitudes extremas frente a éste problema son reveladoras, sin -

embargo, de posiciones ideológicas. Habrá siempre quienes pugnen por un 

crecimiento econ6mico exclusivamente cuantitativo, que delegue a un impr!!_ 

ciso futuro la satisfacci6n de las necesidades sociales, no repare en los 

procedimientos políticos empleados para alcanzarlo y conciba el rrogreso c.:ino 
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reflejo de la influencia de una metr6poli. 

Para quienes asf piensan, la exigencia primordial del desarrollo es 

el incremento de la cap1talizaci6n, sin consideraciones selectivas en -

cuanto a las fuentes originarias dela inversión y ninguna limitación res

pecto a la invers16n y a las ramas de actividad económica en que ésta se 

efectúe. AOn sin pretenderlo, los intereses de esos sectores se identif.! 

can con los de las tendencias hegemónicas de economfas y de la polftica 

internacional. 

Por otra parte, nadie puede sostener, la vialidad de una autarqufa 

econ6Jllica que los situarfa al margen de las corrientes tecnológicas moder. 

nas y nos aislarla de los beneficios que puede aportar el capital foráneo. 

Supuesto que los pafses en vfas de desarrollo están necesitados de acele

rar sus procesos de modernización, de recibir por diversos medios las di

visas que exige su crecimiento y de aprovechar las ventajas que ofrece la 

Economfa internacional, las actividades aislacionistas sólo encubren el 

propósito inconfesado de propiciar un mero traslado a ot'ra esfera de d~-

pendenc1a. 

La realidad económica es mucho más compleja, para que los vfnculos -

entre 1 os pa {ses sean mutuamente provechosos deben ajustarse a los inter~ 

ses legftiJOOs y a los propósitos nacionales que cada uno se haya fijado. 

De otro JOOdo, sólo se obtiene la perpetuación, con cualquier signo, de r~ 

laciones de dependencia que hoy los pueblos del tercer mundo unánimamente 

rechazan. 
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Vivimos una época en que debemos completar y afianzar la descoloniz~ 

cilio poHtica con una auténtica.descolonización económica. El progreso -

cientffico y tecno16gico ha pennitido, que algunas naciones acumulen volQ 

menes de riqueza y de conocimientos técnicos que les otorgan una singular 

preponderancia para decidir el destino de millones de hombres en vastas -

áreas del planeta. 

La independencia polftica, el rescate de los recursos naturales y -

aún el dominio exclusivo por parte de los nacionales de un pafs de cier-

tas actividades fundamentales, no bastan para asegurar una autonomía ple

na frente a los tiechos de decisión económica del exterior. 

Las relaciones económicas siguen siendo regidas, a pesar de los es-

fuerzos realizados en diversos foros multinacionales, por un desequili-

brio real entre los pa(ses, que defonna las leyes del mercado y confiere 

ventajas considerables a las naciones que poseen mayor capacidad de nego

ciaci6n. 

Si los derechos de toda nación a disponer 1 ibremente d,e sus recursos 

naturales; a determinar las modalidades de su estructura económica; a so

meter a los extranjeros que realizen en su territorio actividades económ.!_ 

cas, a las nonnas jurídicas del país receptor son principios fundamenta!

les reconocidos por la comunidad internacional, deben ser respetados por 

1 os países más poderosos y por 1 as corporaciones trasnaciona les. 

Las corrientes de capital y tecnologfa de las naciones más evolucion~ 
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das pueden ser instrtlllentos significativos de promoción económica si se • 

ajustan a las nonnas y a las metas de los pa{ses que acuden; pero si tran1 

greden las leyes, si actúan exclusivamente en su propio beneficio o si in· 

tervienen en los asuntos internos de las naciones receptoras, se convier-· 

ten en factores distorcionantes de la vida social y provocan su propio re· 

chazo. 

Las nonnas contanpor!neas·de la convivencia internacional rl!!!.!ld1a.n tQ 

da fonna de explotación de los paises débiles. Por tanto, las inversiones 

extranjeras ya pueden considerarse cano expresión exclusiva de los intere· 

ses de los países en que se originan. Hay un censo cada dfo m4s genera11:. 

zado, que confiere al capital extranjero un papel canplementarlo e invari! 

blemente subordinado a las decisiones internas que, para su desarrollo, se 

han tooiadO los países que los reciben. 

Mlixico ha reiterado su decisión inquebrantable en el sentido de que, 

a pesar de la imperiosa que pudiera ser la necesidad de recursos financie

ros y tecnológicos del exterior, nunca habr4 de colocar el patrimonio ~i • 

el futuro de la nación a merced de intereses de los extranjeros. 

Como cada época de nuestro proceso histórico ha implicado un reajuste 

de nuestras relaciones econ6micas con el exterior. Las secuelas de un ré

gimen colonial que se prolong6 por espacio de más de tres siglos y el penQ 

so proceso de fonnaci6n del Estado Mexicano, propiciaron relaciones de In· 

tercamb1o que contrariaban las expectativas de un desarrollo autónomo. Gran. 

des consorcios extranjeros establecieron industrias extractivas· que s61o b! 
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neficiaban de manera marginal a nuestro pafs., 

Esa es la razón por la que nuestra revolución tuvo desde sus orfge-

nes una orientación de claro signo nacionalista. México habfa adquirido 

conciencia de que los primeros pasos de nuestra Industrialización prolon

gaban peligrosamente antiguas sujeciones coloniales. Rechazó, en conse

cuencia, la explotación desmedida de sus riquezas naturales y humanas, a 

la vez que las injusticias sociales y las defonnaciones económicas y poll 

ticas que ésta generaba. 

El Constituyente de 1917 estableció las bases de un desarrollo inde

pendiente de la nación mexicana. No sólo confirió una función social a 

la propiedad sino que estipuló el derecho de fijarle las modalidades que 

dicte el interés público y detenninó los derechos de la nación sobre el -

territorio, el subsuelo y los mares adyacentes. 

El desenvolvimiento posterior de nuestras instituciones ha pennitido 

reinvindicar la propiedad territorial para los mexicanos, rescatar nues-

tros recursos básicos, y, en muchos casos, nacionalizar su .explotación -

asf como extender, con autonomfa nuestra red de infraestructura y de ser

vicios públ ícos. Paralelamente, se fueron detenninando, a través de di

chas medidas legales y reglamentarias, áreas de actividad económica que'

deberían ser manejadas de manera exclusiva o predominante por mexicanos. 

La experiencia hist6rica de México, las normas constitucionales que 

lo rigen y las detenninaclones que ha tomado para su porvenir, y obligan 
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hoy a garantizar, mediant~ nonnas más precisas y políticas más racionales, 

qué la absorci6n del capital ext~anjero no mengiie nuestra capacidaa de de

cisión· soberana. 

La urgencia de multiplicar nuestra producción y de mejorar nuestros -

sistemas productivos, asf como la de incrementar considerablemente las. -

oportunidades de empleo, nos indica también la convivencia de mantenernos 

abiertos al capital y a los conocimientos foráneos, e incluso promoverlos 

en aquéllas actividades y bajo las condiciones que resulten provechosas. 

La inversión extranjera ha venido contribuyendo durante los últimos 

años a fomentar nuestro desenvolvimiento, al complementar el ahorro inter

no y favorecer de este modo un más el evado ritmo en la tasa de fonnación 

de capitai'. Sin embargo, nuestros objetivos económicos obedecen ahora a 

una nueva pol!tica que ya no busca solamente el incremento neto del produf. 

to o una industrialización a cualquier precio. La Nación ha decidido, 

por una parte, propiciar equilibradamente los aspectos culturales, socia-

les y econánicos de su desarrollo y, por la otra, no dejarse seducir por -

espejismos que acabarfan por llevarnos a nuevas fonnas de sometimiento. 

El pafs se ha propuesto aumentar el poder de compra de sus habitantes 

a fin de que sea un mercado amplio a las grandes mayorías el que impulse Y. 

detennine la estructura de la producción. Ha decidido también elevar con 

mayor vigor la capacidad de sus recursos humanos a ffn de no perpetuar fo!:_ 

mas serviles de trabajo y acceder a niveles superiores de desarrollo por -

un sustantivo y por un crecimiento compartido como métodos y objetivos de 

una pol ftica compatible con los principios que sustenta. 
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La continuidad de nuestra industria.lizaci6n.11eva aparejada la nece

sidad de recibir aportes considerables de -capitaJ.y ·de tecnología prove-

nientes del exterior. La exigencia de modificar su orientación nos obl.!_ 

ga a recibir esas contribuciones de.manera cada vez menos indiscriminada 

y establecer criterios diferentes a la simple relación costo-beneficio -

que caracteriza el funcionamiento de las empresas trasnaclonales. Nos i~ 

duce apartarnos, firmemente, de sistemas de relación con el exterior en -
~ -- -.- : -·- :;-.-_;_ --

los qué los pal ses más poderosos imponene sus '·Reglas de Juego" y, Jos -

más débiles, debido a su escaso poder de negociación, adopta modelos de -

Úecimiento supeditados los intereses de las potencias económicas. 

La nueva estrategia de nuestro desarrollo acelerado, pero con justi

cia, requiere la contribución decidida de todos Jos sectores nacionales. 

De ahí la importancia que hemos concedido al fomento de la err.presa mexic!!_ 

na, considerada cano una unidad productiva que, dentro de un régimen de 

economía mixta, sea garante del crecimiento autosostenido. Ya son nume-

rosas las leyes y disposiciones que testimonian el propósito invariable -

del gobierno de otorgar mayor participación a la empresa privada mexicana 

en la realización de los objetivos nacionales; de inducirla, por la per-

suación y diversos estímulos a contribuir m~s activamente al crecimiento -

económico, a Ja absorción de mano de obra, a la descentralización y al i~ 

cremento continuo de la productividad y de las exportaciones. 

Para este efecto, se han creado durante la actual administración es

timules de carácter .fiscál, se .han establecido tasas diferenciales de cr! 
- . 

dito; se han instituído nuevos instrumentos cred.iti¿fos o fondos como de 
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fomento industrial ,para que el estado partici_pe de manera complementaria 

en 1 a creación de empresas naciona 1 es; medidas tendí entes, todas énasa 1 

fortalecimiento de la_ empresa mexicana. 

Consecuentemen'te _con ésta actitud, el estado no considera convenien~ 

te que la inversión ex,tranjer~ desplace a la empresa mexicana' porque -

ello_equivaldría _a frÚstrar décadas de esfuerzos en favor de una indus-

trialización independiénte. 

Tamp_oco es- deseab_l,e que el capital foráneo incurra en prácticas mon!?_ 

pol istic~s-o limiten nuestra-posibilidad de superar la dependencia tecno

lógica. 

Nuestro ritmo de-crecimiento se vería frenado y los efectos de la in 

versión extranjera contrarestados si la carga excesiva de regalfas, pagos 

por asistencia técnica y remisiones de utilidad redundarán en descapitalj_ 

zación es preciso, además, velar por que se diversifiquen las fuentes en 

dor•de se originan el capital y porque las inversiones foráneas no se det~ 

rieren de manera directa o indirecta, los valores culturales, sociales y 

polfEicos-del- país, que constituyen el sustento real de su autonomla. 

Serán, en cambio, bien recibidas aquellas inversiones extranjeras 

que estén dispuestas a ásociarse con el capital mexicano y a compartir -

con nosotros las tareas que demanda el desarrollo nacional. Que incorpo

ren nuevas técnicas a la producción, absorban abundante mano de obra y -

coadyuben efectivamente a su mejoramiento y contribuyan a la expansión r~ 
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gional de nuestra econom!a, y nos hagan participes inclusive de sus pro-

pies mercados; que favorezcan nuestra balanza de pagos e incorporen el ma

yor número de materias primas y de componentes nacionales; que no . rerl!IZ-

can las posibilidades de crédito interno de las empresas nacionales y no -

impongan patrones de consumo innecesario, capaces de distorcionar nuestro 

crecimiento y de intensificar sentiro1ientos de frustración entre amplios sef 

tores del pa!s. 

La pol!tica econ6mica del país exige, entre otros requisitos, una el! 

vación substancial del volúmen de las exportaciones, tanto de productos -

trasnacionales como de bienes semielaborados e industrializados. En nume-

rosas ramas de la actividad económica, la asociación de capitales foráneos 

con capitales nacionales puede redundar en un impulso considerable a nues

tra capacidad para exportar. En vigor, los estímulos e instrumentos admi

nistrativos creados por el Gobierno para alentar nuestras ventas al exte--

rior. 

La inversión extranjera encuentra en México un marco de estabilidad -

social, una infraestructura construida por el esfuerzo de .Jos nacionales, 

un sistema de 1 ibre convertibilidad car.;biaría y un mercado interno cuya P.Q. 

tencialidad es enorme. Para hacer rentable la inversión del capital for! 

-neo,- no requerimos otorgarle privilegios especiales, estímulos excesiv~~ -~

ni concesiones artificiales. llenos aún estamos dispuestos a sacrificar, -

en aras de una capitalización sin objetivos, las metas de la comunidad me

xicana. 

Por fortuna, están desapareciendo enelmundo los métodos de contrat! 
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ción econ6mica que concedían ganancias ilimitadas a los capitales intern,2_ 

cionales derivadas de la extrema desigualdad entre las partes. Nos es -

útil la aportación exterior y por ello la recibimos, en condiciones de -

equidad, dentro de los campos de actividad que derivan de nuestras pro-

pias necesidades. No deseamos ni permitiremos formas de subordinacióni 

aspiramos, en cambio, a establecer condiciones dignas de asociación con -

el exterior. Centro del marco de las leyes, los empresarios mexicanos -

deberán actuar con sagacidad y patriotismo para ser socios, nunca emplea

dos, del capital extranjero. 

Nuestra actitud es franca y amistosa hacia todos los paises. Suste.!i 

tamos una ideologfa nacionalista que supedita al inter~s prioritario de -

México. 

El engrandecimiento del pafs y el fortalecimiento de sus valores de

ben ser canpatibles con una mayor relación econ6mica con el exterior si -

nuestras instituciones son firmes, sus normas claras y auUntica la deci

sión ¡le ·los .mexicanos. 

Las normas que se proponen._ permitirán a nuestros nacionales definir 

con mayor claridad su asociación con el capital foráneo y a los extranje

ros conocer con precisión las oportunidades que se les ofrecen para con-

tribuir a nuestro desarrollo y los limites de su participación. 

Oe esta manera se atiende a los que es una real.idad innegable, toda 

vez que las sociedades mexicanas, desde el punto de vista estrictamente -
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legal, son las constituídas confonne a las leyes del país, independien~~ 

mente del origen del capital y de la nacionalidad de quienes l~-s:a-drninli 
tren o dirijan y tomen las decisiones en las empresas nac_ionales. '-'-,'-

Por ello, la ley establece que la inversión que efectaen' de este -- -

tratamiento a aquel los que se encuentren vinculados, por razón- de su ac

tividad, con centros de decisión económica en el exterior y que, por es

ta circunstancia, no estén arraigados ni identificados con los objetivos 

de desarrollo económico y social que el país se ha trazado. Así mismo, 

se señala que este tratamiento a los inmigrados no se aplicará en aqué-

llas áreas geofráficas o actividades que estén reservadas de manera ex-

elusiva a mexicanos o reguladas por ordenamientos espec!ficos. 

Las inversiones que efectaen los extranjeros, que cuenten con la e~ 

lidad de inmigrantes, se regirán por lo dispuesto en la Ley General de 

Población, de acuerdo con la cual su actividad deberá ajustarse a los -

ténninos y condiciones que se fijan por la Secretaría de Gobernación al 

autorizar su internación. 

Se pretende, de esta manera, que en aquellas áreas en las que no se 

haya considerado necesario expedir unu regulación especifica, queden en 

libertad los inversionistas mexicanos para elegir el régimen y forma a -

que se sujetarán los títulos representativos de su inversión y, en cam-

bio, los inversionistas extranjeros deban identificar la totalidad de -· 

sus acciones, intereses o partes sociales. De este modo se cumple el 

propósito enunciado en el título mismo de la ley, de promover la inver--
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si6n mexicana y regular fundamentalmente la inversión extran.i~ra: 

La regulación de las inversiones extranjeras tiené po~hec~sidad, un 

carácter evolutivo. Un mejor conocimiento de la extructur/y, ~<:Wii~orta--
miento del capital for~neo, estudios más profundos sobre SIJ pa~'ticip~ción 
en las distintas áreas de la actividad económica, pennitirá~,'por)os, p~o
cedimientos previstos en esta ley, expedir las disposi'cfon~s ~~glameríta~-

... .,'\o·· 

rias que se consideren convenientes. 
:'.'°"· ~:}~'-;' ,__. ~- ... ''"'" 

-c:;f".· 

Dispondremos asf, por primera vez, de los instr1J11enti,'~ ~'ile¿uajios para 

llevar adelante u~a polftíca coherente, meditada y s61i4'"in,':~terla d~ '• 
gran relevancia para el futuro de la nación (27). 

2.- Aspectos Generales. A partir del capitalismo industrial se da 

el hecho de que unas personas son las que ahorran y otras son las que ha-

cen la inversión. En el primer caso, cuando una persona goza de un exce-

dente de sus ingresos una vez satisfechas sus necesidades ve que el remanen. 

te disponible puede ser depositado en una institución que pague una deter

minada cantidad de intereses por disponer de dichos recursos (una transfe

rencia), o puede aportar capital en una empresa (crear capital real nuevo). 

La empresa se rige por el sistema de pérdidas y ganancias, por lo que 

debe ser eficiente y ofrecer ganancias mayores que las que ofrecen las ins-

27... Oficio Nº 2541 de fecha 26 de diciembre de 1972. Iniciativa de 11Ley 
para Pranover la Inversión Mexicana y Reqular la Inversión Extranje
ra" por el Licenciado Mario Moya Palencia, Páginas 1 a 20. 
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tituciones porque de lo contrario corre el riesgo de descapitai'.izarse y e ;-:: ··.< (,
quebrar. Para lograr abatir costos ·requi.ere· eDtre otras cosas:·. insumos, 

-,- -,,. ·_.::'. :-:-- -

personal, tecnologlas, etc., de sfntesis reqiliere:de ·financiamiento, y la 
-', -:·, -

posibilidad de obtenerlo varia dependiendo de la situacfón económica, so--

cial; de la poHtica fiscal, de la polftica crediticia, etc. y además nos 

encontramos ante el hecho de que hay pa{ses "ricos" que pueden ahorrar y -

prestar, y pafaes "Pobres" que no puede ahorrar o lo hacen en forma equiv!!_ 

cada (26). De esta situación se deriva el hecho de que son los paises -

del llamado primer mundo (desarrollados) quienes pueden prestar. Así el -

intercambio de un país a otro se genera cui!ndo el ahorro interno no es su

ficiente para cubrir las necesidades de crédito de la industria doméstica, 

y se acude al ahorro externo: a los empréstitos (inversión extranjera di 

recta) . 

Al hablar de inversiones extranjeras {29). es necesario recordar que 

el Estado real iza una serie de actividades para cumplir con sus funciones 

básicas y otras para cumplir con aquéllas que de acuerdo a una política d~ 

tenninada requieren una serie de gastos de transferencia de consumo o bien 

de inversión pública; y cuando el ahorro interno no es suf.iciente para cu

brir los r.equerimientos necesarios para que la producción se expanda y cu

brir el gasto públ leo, se recurre al ahorro externo. 

Las.transsacciones entre países y la situación económica de algunos -

de él los, se· puede conocer a través de la balanza de pagos, instrumento 

28.- Samuf'.!l_son, fuga de capitales. curso de Economía Moderrla. Editorial 
Me. Graw Hill. 1982, Páginas 853 a 855. 

29.- Méndez Silva, Ricardo. El régimen Jurídico de las Inversiones- Ex--
tranjeras en México. Editorial UNAM. Instituto de Investigaciones -
Jurídicas. 1969. 
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que el).ondc? ~netarfo .Internacional define como "El registro de las tran

sacciones. eci:ínG~icas fnternaé:lonales de una economía, es decir, de los bi~ 

nes y servlcios ~~e Üri;i'eC:ononifa ha recibió:> del resto del mundo y los que 
'. ,.. ~-·- ,'•::->- ·< 

ha sunlnlstrádo a éste, así como las variaciones de sus activos y pasivos 

frente al mismo". (30) 

En el rubro correspondiente a las transacciones internacionales de c~ 

pi tales (movimientos erráticos de capital), se incluye a las inversiones • 

extranjeras, que se dan cuando se llevan a cabo una serie de transacciones 

que indican movimientos de capital entre diferentes pa{ses. Los partici·· 

pantes pueden ser bancos, individuos, corporaciones (públicas o privadas), 

y las transacciones pueden ser sobre demanda de materias primas, contratos 

de tecnologías, instrunentos de mercado de dinero, depósitos bancarios, • 

etc. A partir del momento que se realizan tales transacciones, existe un 

pafs endeudado respecto del extranjero, ya que se tienen que pagar los in· 

tereses por el capital invertido, y existe un país acreedor, cuando el to

tal de sus deudas con el extranjero (ejemplo: Jap6n es un acreedor neto y 

un exportador de ca pi ta 1 , México, Brasil , Argentina entre otros, son paf ses 

deudores). 

3.· Objeto de la Ley. Articulo l. Esta Ley es de inter~s público 

y de observancia general en la República. Su objeto es promover la inver 

si6n mexicana y regular la inversión extranjera para estimular un desarro

llo justo y equilibrado y consolidar la independencia económica del pafs. 

30.- Encilcopedia Practica de Economla. Tomo l. Página 144. Editorial 
Orbis, S.A. España 1985. 
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El objeto de la Ley es promover la inversión mexicana y favorecer la 

mayor capitalización productiva del país, estimulando la inversión de fuen. 

tes nacionales y, complementariamente, atraer selectivamente aquella del 

extertor. Por esa razón, interesa influir positivamente en aquel los aspe~ 

tos que estimulan la producción para la exportación, la comercialización -

internacional y el perfeccionamiento de los instnsnentos para expandir la 

capacidad de mayar transfannaci6n y sofisticación de la presencia mexicana 

de bienes y servicios en el mercado mundial. 

Par otro lado, el propósito de esta ley es regular la inversión ex-

tranjera para estimular un desarrolla justo y equilibrado y consolidar la 

tndependencia económica. Por élla, la actividad regulatoria de la inver-

sión extranjera se vinculó con las áreas de transferencia de tecnología y 

propiedad industrial y, desde 1983, se estableció un área de producción. -

3e reestructuraron los órganos de autoridad en la materia y se adecuaron -

los tnstrumentas de pr001oción tanto de la inversión extranjera cama la de 

tecnologfa. Fue necesario agrupar y coordinar las políticas so~re áreas -

afines a la inversi6n extranjera y a la tecnología. 

La estratégia de promoción tom6 en cuenta la necesidad de proporcio-

nar información al potencial inversionista sobre la legislación y la poH

tica en la materia, asl como las oportunidades de inversión. Se empren'dif 

ron diversas acciones promocionales tales como seminarios en México y en -

el extranjero, publicaciones y reuniones que dieron como resultado un me-

jor entendimiento de la rea 1 i dad de la economia me xi cana, de su potencia li 
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dad,. de la act.itud de apertura a la inversión ~roductiva eficiente.) de -

las opor~uni da des concretas de negocios. 

La polltica.de promoción buscó una diversificación de las fuentes de 

inversión-, tratando de captar a la que proviene de fuentes distintas a las 

tradicionales. 

Por esa razón, a pesar del modesto incremento de los recursos asigna

dos a las tareas especificas de promoción y difusión, se advierte un impa~ 

to sensible de las acciones emprendidas desde 1983, por lo que se conside

ra importante intensificar estas medidas. Al mislOO tiempo, se viene pro

curando orientar la promoción de manera más selectiva en función de los -

proyectos de 1 as empresas extranjeras, cuya inversión y tecno 1 ogfa se eva-

1 úa y, a través de una concretación de compromisos y metas entre las auto

ridades y las empresas, se busca promover que los proyectos se ubiquen en 

sectores prioritarios y se adecuen cada vez más a las necesidades del des! 

rrollo del pafs y a su potencialidad en el ámbito mundial. 

Un capitulo importante re la promoción selectiva a la inversión extran_ 

jera y de la trasmisión, asimilación y desarrollo tecnológico, lo constitJ!. 

ye la pol!tica de propiedad industrial, la cual reconoce el papel estraté

gico de las patentes y de las marcas en la producción y la comercializa-

ción de bienes y servicios y toma en cuenta, que en su gran mayorfa, el -

priner contacto del inversionista extranjero con México se establece a tr! 

vés del sistema de propiedad industrial, al registrar sus marcas y prote-

ger sus inventos. 
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4. - Sujetos de· 1 a Ley. Artf.cul o ll para 1 os efectos de es ta Ley se 

considera inversi6n eictraajera a la qu~ se realice por: 

1.- Personas Moral~s ExtranJerá~;-
.- ·,·•. ,;::,"''" ' 

lI .- Personas Ffsicas Extranjeras; 

III.- Unidades Econánicas Extranjeras sin personalidad jurfdica; y 

IV. - Empresas mexicanas en 1 as que participe mayoritariamente capi--

tal extranjero o en las que los extranjeros tengan, por cualquier titulo, 

la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

Como podemos apreciar en el articulo transcrito, la primera fracci6n 

se refiere a las personas morales extranjeras, en esta fracci6n quedan CD!!!_ 

prendidas todas las sociedades, asociaciones, agrupaciones, etc, a las que 

la ley de origen les otorgue personalidad jurfdica y que realicen en el t~ 

rritorio mexicano cualquiera de las actividades que la Ley de Inversi6n E.1!_ 

tranjera regula. 

Por lo que respecta a la nacionalidad, en el caso de las personas. mo

rales, es necesario analizar el texto del artículo 27 constitucional q~e -

establece en su sexto párrafo: "En los casos a que se refieren los dos P! 

rrafos anteriores el dominio de la naci6n es inalienable e imprescripti-

ble Y la explotación el uso o aprovechamiento de los recursos de que se -

trata, por lo particular o por sociedades constitufoas conforme a las le-

yes mexicanas no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por 
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el. Ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas y condiciones qúe establei 

can las leyes". 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización establece en su artfculo 5° -

"Son personas moral es de naciona 1 i dad mexicana 1 as que constituyen confor

me a las leyes de la República, y tengan en ella su dominio legal". 

En virtud de lo anterior, podemos deducir a contrario sensu que se -

consfderar~n como personas morales extranjeras todas aquellas sociedades, 

asociaciones, agrupaciones, etc., que no hayan sido constituidas confonne 

a las leyes de la República Mexicana, sin atender la nacionalidad de sus -

socios o la integración de su capital. 

En la fracción segunda del artfculo en comento, se habla de personas 

fTsicas extranjeras, a ffn de detenninar quienes deben ser consideradas C.Q. 

mo tales, nos remitimos al artfculo 33 constitucional que a la letra dice: 

"Son Extranjeros los que no posean las calidades detenninadas en el artfc.!!. 

lo 30". Debemos señalar que el artfculo 30 constitucional se refiere a -

las fonnas de adquirir la nacionalidad mexicana ya sea por. nacimiento o -

por naturalización. 

La ley de Nacionalidad y Naturalización establece que son extranjéros 

los que no sean mexicanos, confonne a las disposiciones que la propia Ley 

establece. 

Como puede observarse, solamente por exclusión, es posible detenninar 
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qÚé personas físicas tienen el carácter de extranjero: 

Las personas físicas extranjeras qué'.reaÍlcen alguna de las activida

des a que se refiera la Ley de Ír1vers'i6n ~~t;.injera, quedarán sujetas a -

élla, con excepci6n de los extranjeros que tengan el carácter de inmigra-

dos residentes en nuestro país y que no se encuentren vinculados con cen-

tros de decisión económica del exterior, siempre y cuando no se dediquen 

aquellas actividades reservadas a mexicanos o a sociedades mexicanas con 

cláusula de exclusión de extranjeros o en áreas geográficas reservadas o -

que sean materia de regulación específica. 

Cabe señalar que para que las personas físicas extranjeras adquieran 

en nuestro país el dominio sobre tierras y aguas u obtengan concesiones p~ 

ra la explotación de aguas, deberán contar con el permiso de la Secreta-

ría de Relaciones Exteriores, además de celebrar el convenio a que se refi~ 

re la fracción 1 del párrafo noveno del artículo 27 constitucional. (cláu

sula Calvo). 

Las personas físicas extranjeras tienen prohibido adquirir el dominio 

sobre tierras y aguas en una faja de 100 kif&netros -a lo largo de las -;ron- -

teras y de 50 en las playas. 

La fracción lll del artículo en análisis habla de Uniaades Económicas 

Extranjeras sin personalidad Jurfdica, Para dar un concepto de lo que son 

estas unidades es necesario remitirse a la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

de diciembre de 1980, que en su artículo 3º fracci6n 111: ''son sujetos del 
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impuesto, cuando se coioquen eri alguna de las situaciones previstas en es-· 

ta ley ••. lll las unidades económicas si~ personaÚdad jurfdica.,s61o en 

casos en que esta Ley prevenga se grave en con;~nto '~I i ~~r~s~ d{ 1 as mis

mas unidades económicas". (31) 

De lo anterior se deduce que la unidad económica ha sido considerada 

como un sujeto pasivo de créditos fiscales por lo que, aunque carente de -

personalidad jurídica, actúa en el mundo econ6mico, realiza actividades -

por lo que es un acierto su regulación de 1 a ley de Inversión Extranjera. 

Sin embargo, debemos decir que dicha regulación no es del todo precisa, ya 

que no se determina que es lo que debe entenderse por Unidad Económica Ex

tranjera s 1 n Persona 1i dad Jurf di ca, de i gua 1 manera, tampoco se mencionó -

en el artfculo 23 de 1 a ley de Inversiones Extranjeras que se refiere al -

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Pasando a la fracción IV del artfculo 2° de la ley de Inversión Ex-

tranjera, ésta incluye dentro de los sujetos de regulación de la misma, a 

las empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente el capital el!_ 

tranjero, o en las que los extranjeros tengan por cualquier tftulo, la fa

cultad de determinar el manejo de la empresa. El tipo de empresas a las -

que se refiere esta fracción son aquéllas que cuentan con un capital moti

vo por el cual debemos descartar las empresas unipersonales o aquéllas asg_ 

elaciones carentes de capital, asf com aquellas sociedades donde la partl 

31.- G6mez Palacio y Gutiérrez Zamora, Ignacio. "Análisis de la Ley de -
Inversión Extranjera en México•: Primera Edición. La Impresora Azt~ 
ca S. de R. l. México, O. F. 1974 Página 26. 
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cipaéión extranjera en el capital sea minoritaria, pues no serán consi.de

radas como inversión extranjera. (32). 

Para hacer más clara esta idea, citaremos al maestro Ignacio Palacio 

y Gutiérrez Zamora (33) que al respecto dice: "El concepto de empre-

sa utilizado en el precepto analiza do comprende organi zaci enes sin perso

nalidad jurídica, ya que a este respecto la Ley de Inversión Extranjera - . 

no establece ninguna limitación. Es por éllo que una asociación mexicana 

en participación deberá considerarse como empresa a pesar de que carece -

de personalidad jurldica. El concepto debe ser interpretado en la ampli

tud de su uso por la Ley. En consecuencia abarca cualquier tipo de orga

nización en la que el capital extranjero llene los requisitos impuestos -

por la fracción del artículo ll de la Ley de Inversión Extranjera. 

De lo anterior, se desprende que no sólo se está regulando las socig_ 

dades econc'miciS siro que se deben considerar también en el supuesto a las 

asociaciones, sociedades conyugales, consorcios, etc., en las cuales los 

inversionistas extranjeros detentan la parte mayoritaria del capital o el 

patrimonio de la empresa. 

.,, 
Esta misma fracción considera también inversión extranjerá.)a 

aquéllas empresas donde los extranjeros tengan por cualquier titúlo .i'a'fa
-," .. :,,2:' 

cultad de determinar el manejo de la empresa. "Resulta súm.a~nte,di~ícil 

32.- Barrera Graf, Jorge. 
tranjeras en México". 
75-79. 

"La Regulación Jurfdica de las Inversiones'. Ex-. 
Primera Edición. UNAM. México 198L.Págs. -

33.- Gómez Palacio y Gutiérrez Zamora, Iganacio. Ob. Cit. Pág. 3S 
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cualquier titulo la capacidad dedet~rmill~r ~Lma~ejo de 1~ empresa", no 

' . . . 
podemos decir. que 1 as únicas formas en que se puede control ar una empresa 
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sean las de detentar la parte mayoritaria de su capital, o a través de -

los representantes extranjeros en el Consejo de Administración, aunque -

en realidad estas sean las formas más objetivas y por tanto las únicas -

que realmente puede controlar la Ley de Inversión Extranjera. Es impor

tante señalar que en este control se puede establecer también cláusula -

contractuales (verbigracia de transferencia de tecnologfa, de-limHación -

de 1 voto, de no competencia, etc.) por convenios que se celebran a i.s lad!!_ 

mente donde se permite el control de la empresa con los que manejan los·, -

pres ta nombres. 

La transferencia de tecnologfa de un pafs puede efectuarse en difere_!! 

tes combinaciones, con la fuerza de trabajo importada o bien local, maqui

naria y sistemas de información, o Know/How, y se extiende desde la impor

tación de estos tres elementos hasta el uso exclusivo de los conocimientos 

tecnológicos locales. Todo ésto puede 1 legar a considerarse una verdadera 

dependencia de la empresa hacia el exterior, lo que orillaría a que ésta -

_ se manejase conforme a intereses diversos de los nacionales. 

Otra forma de injerencia en el manejo de la empresa es la que se eje!_ 

ce por 1 os acreedores extranjeros de 1 a misma, ésto es, los préstamos con

tra! dos en el extranjero y las emisiones de bonos en el mercado internaci2_ 

nal, porque los ecreedores pueden en un momento dado presionar a los empr~ 

sarios en la toma de decisiones respecto al desarrollo económico de la so

ciedad. 
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Oe lo anteriormen.te expuesto, creo que debemos' estar concientes de -· 

que existen éstos; y otras formas de .control de la émprésa que desgraciad~ 

mente escapah de la ley d~ Inversidn Ext~anj era: 

5~~ 'Autoddades~'compéten:~~s.·· En el ;artículo 8' manifiesta que se 

requei'irá la 'aut~:ización de la Sec~eta;ía .que corresponda, según la rama 

de actividad económica de.que.·se trate, .. cuando una o varias personas físj_ 

cas ó morales a que se refiere el articÚlo 2 de la c.itada Ley, uno o va-

ríos actos, adquiera o adquieran más del 25% del capital o más del 49% de 

los activos fijos de una empresa. Se equipara a la adquisición d.e acti--· 

vos, el arrendamiento de una empresa o de los activos esenciales para:la. 

explotación. 

También deberán someterse a autorización los actos por medio de los 

cuales la administración de una empresa recaiga en inversionistas extran-· 

jeras o por los que la inversión extranjera tenga, por cualquier títiJlo, 

Las autorizaciones a que se 

do éllo sea conveniente para los 

la Comisión Nacional de Inversiones 

siguientes: 
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Secreta.ría <te Trabajo y Previsión Social. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretario Ejecutivo que será asignado por el Presidente de la Repúbli 

ca Mexicana. 

También son aquéllas que componen la Comisión Nacional de Inve~siones 

Extranjeras y el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

6.- Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. El Registro NaciQ. 

nal de Inversiones Extranjeras dependerá de la Secretaria de Comercio y Fo

mento Industrial y estará bajo la dirección del Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Al.- Organización y Funcionamiento. Como instrumento para controlar 
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La inversión extranjera; la ley de '!river~'lón Éxtraríjera en .su Artfculo. 23 
. ' "_ . . -.,. -- - -. - , '". _-:-. -~_.,- .-- >· .. ; . ·. . . 

creÓ el Registró Naí:iÓnal' de';Irív~~si6ri Ehran.jera;:deterin{nando 
·-~ _.__:., _:>~f--"--; ~t/"'!:<0. ~ 

inscribirse en é1m1smó¡;:taejané!o ii''un íiosteHor:re91áníent0 .1á 
.. ·-~-- '.'.·,:,:.- -:·;·>·-.\_:;_-:·.:: .. >:-º'.;: <-~~~:-·:: :·~,1-~:~--:·,'\:;-.:,._<>·.'<-::-.. :.-::<' . :··. ·--~_ ... > .<·~:> __ ·'.-~ 

ci6n y la ~l'ganiúci6n d~.1 registro/ estableéiendo de la ferina y tiÍrmi~~ 

nos en que:deberá ll,rcipó~cionarse la if!fcirmación. -

Artíc~lo 3° d~l Reglamento 'del Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras. · El registro se dividirá para los efectos de las ins'cr{pcio-

nes. en cinco secciones, en donde se i nscri bi rán 1 as personas, sociedades··, 
-_----/<,' __ -- '. 

fi dei comi sos, documentos y resoluciones regulad as por la Ley, o cuya::_ d~n.Q. 

minaci6.n será: 

Secci6n Primera: 

.Sección Segunda: 

Secci 6n Tercera : 

Secci6n Cuarta: 

Secci6n Quinta: 

Articulo 4° .-

De 

De sociedades mexicanas cori inv-ersi;~fs~i-s extra!!. 

jeras. 

De fideicomisos. 

De títulos representativos' de capital. 

De resoluCiones' ilíCtadas po~ la Comisión. 

Toda soliéituiq~~\;sedi~ija al Registro deberá pre-
--.-: ~'::'.:};,_:·_-----/'/-·' ·':·:· : 

sentarse en español y-por tripl icfüef;--énc1a'Ofidafía de Partes de la 'se-

cretaria de Comercio y Fomento 'Industrial, la que devolverá al interesado 

uno de los ejemplares con indicación de la fecha de presentación. Tam-

bién se podrá remitir dicha solicitud por correo certificado. 
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Los docllllentos que se presenten en otro i di orna, déb'erá~cestar fradué:i 

dos en espanol: El Director del Registro puedeexi~ir,'~~e la t~aduc¿i6n 
sea hecha por un perito. 

Articulo 5° .- Si una solicitud no satisface cualquiera de los requ~ 

rimientos exigidos por la Ley o por este reglamento, se hará saber tal ci!. 

cunstancia al solicitante, para que lo cumpla dentro del mes siguiente a -

la fecha en que reciba la comunicación respectiva. En caso de no Cllll--

pl irse, la solicitud se tendrá por no presentada sin perjuicio de la apl i

caci6n de las sanciones que procedan. 

Artlculo 6° .- El Director del Registro tendrá, en todo tiempo el d~ 

recho de cerciorarse de la veracidad de los datos que se le Sllllinistren en 

las solicitudes de inscripción y podrá exigir los infonnes que estime nec~ 

sarios, en los ténninos de la Ley y de este Reglamento. 

B) .- Las Inscripciones en General. Articulo 7~ Reglamento del -

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Las inscripciones en el Re

gistro se harán en la sección que corresponda, en hojas numeradas progresi 

vamente, sel ladas y autorizadas con finna autógrafa del Director o de alg.!!_ 

no de los funcionarios a que se refiere el artfculo 9°, con apego a las -

disposiciones internas dictadas por el Secretario de Comercio y Fomento'!.!!. 

dustri al. 

Además dichas inscripciones se reproducirán mediante microfilm o por -

cualquier otro sistema que apruebe el propio Secretario de Comercio y Fome,!!. 

to Industrial. Las reproducciones que se hagan de las inscripciones exis--
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tentes en el Registro, deberán concentrarse y guardarse en local. ·distinto 

al de éste. 

Ar_tf_c_ulo 8".- Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Exc~'. 

tranjeras. Las inscripciones así como sus modifi caci enes ; 
2

cán.~el a·~lon~s 
se harán por acuerdo del Director del Registro o de .lo~·fünci'~n¡~~os.:·~n 
quienes se haga 1 a delegación de facultades. 

Artfculo g• .- El Secretario de Industria y Comercio é~pedirá'j los 

acuerdos delegatorios de facultades conferidas al Direct~r,;cuaridÓ ío:esti 
. _,_ ····- --·-" _. 

me conveniente para el mejor funcionamiento del Registro, cl~~·éo~formld~cl- ·· 

con el Reglamento Interior de 1 a Secretaría de Comercio y Fomento Indus-

trial demás disposiciones aplicables. 

Artkulo 10º .- Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Ex--

tranjeras. Una vez hecha la inscripción, se expedirá la constancia respef. 

tiva que será entregada a persona autorizada. En su caso, la constancia -

de inscripción podrá enviarse por correo certificado. 

Articulo 11°.- Las inscripciones a que se refiere este Reglamento -

surtir&'n efecto desde 1 a fecha en que se presente 1 a so 1 i citud respectiva 

en la Oficial!a de Partes de 1 a Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

o se deposite en una oficina postal como pieza certificada, a condición de 

que se satisfagan los requisitos que este mismo Reglamento exige o se cum-

plan dentro del mes siguiente a la fecha en que el solicitante reciba el r~ 

querimi en to correspondiente. 
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1 .- La Comisi6n N~i:io~~l de 1rijerStone~ Extr~njeras; ' cOrisidero con. 

veniente subdividí( en tres ~~pe¿to~-,pa~a,el ~~jo/anH~~is de esta .. Comi-

si6n. 

A).- Organizac16n. La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras 

se crea en el art1culo 11 de la Ley de Inversiones Extranjeras, quedando -

como un cuerpo colegiado integrado por siete Secretarías de Estado y un S~ 

cretario Ejecutivo, nombrado directamente por el Ejecutivo Federal cizyas -

ses iones se deben rea 1 izar por 1 o menos una vez a 1 mes, presidiendo cada -

sesi6n rotativamente los titulares de las Secretarlas que la conforman. 

8).- Funcionamiento. Actualmente las Secretadas que forman parte 

de la Comisi6n son: Gobernaci6n, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédi

to Público, Comercio y Fomento Industrial, Trabajo y Previsi6n Social, Pr.Q. 

gramaci6n y Presupuesto. En este mismo orden, deben ser precedidas las -

ses iones por los ti tul ares de cada una de las Secretad as. Los integran-

tes de la Comisi6n resuelven los casos que son de su competencia conforme 

a la legislaci6n relativa. 

No obstante las anteriores disposiciones, la L""1isi6n Nacional de In

versiones Extranjeras "se reune sin periodicidad alguna, e incluso indebj_ 

damente, sin reuni6n efectiva se adoptan acuerdos y resoluciones y estam-

pan sus firmas los Secretarios y Subsecretarios de Estados en un docllllento 

que les envla el Secretario Ejecutivo de la Comisi6n y que previamente ha 

discutido con éllo". (34) 

34.- Barrera Graf, Jorge. Ob. Cit. página 155. 
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Las directrices que orientarán las decisiones d1{ los ;Secretarios que 

integran la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. se establecen en 

el artfculo 13 de la Ley de Inversiones Extranjeras, publicado en el Dia

rio Oficial de mayo de 1973, a la letra dice: 

Articulo 13.- Para detenninar la conveniencia de autorizar la in--

versión extranjera y fijar los porcentajes y condiciones confonne a los -

cuales se regirá, la Comisión tomará en cuenta los siguientes criterios y 

caracterlsticas de la inversi6n: 

I.- Ser compl~entaria de la nacional; 

JI.- No desplazar a ~presas nacionales que estén operando satisfac

toriamente ni dirigirse a campos adecuadamente cubiertos por él las; 

!!!.- Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos y, en particu-

lar, sobre el incremento de las exportaciones; 

IV.- Sus efectos positivos sobre el ~pleo atendiendq al nivel de -

ocupación que genera y la remuneraci15n de la mano de obra:-· 
--~--.::;:~. 

V.- La ocupación y capacitacil5n de técnicos y pe~s~~~l ~;{~istr~tl 
vo de naciona 1 i dad mexicana; 

VI.- La incorporación de insllllOS y componentes nacionales en.Ja elab.Q. 

ración de sus productos; 
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VII.- la medida con que se_ financfon.sus ~~er;¿i();es con recursos -

del 

de impulsar la 

cana. 

de menos desarroÚo ectiri6mlco 

X.· No ocupar posiciones 

XI.- La estructura de capital de la rama de actividad econ6mica de 

que se trate; 

XII.- El aporte tecnológico y su contribuc16n a la investigación y 

desarrollo de la tecnologfa en el pafs. 

XIII.- Sus efectos sobre el nivel de precios y la calidad de produc

ción. 

XIV.- del país; 

XV.- la importancia de la actividad de que se trate dentro de la -

economfa nacional; 



XVII.~ Engeneral, la medida en que coadyuve el logro de los'objeti-

vos Y. s/apegue a la polftica de desarrollo nacional" 

Artkulo 15 . Las solicitudes para obtener las autorizaciones a que 

esta ley se refiere, se tramitarán por conducto del Secretario de la Comi

sión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Las resoluciones que dicte la Comisión se turnarán a las Secretarías 

y Departamentos de Estado que corresponda, quienes a<initirán las autorida

des que proceden con apego a las resoluciones citadas. 

Artículo 16 . Las Secretarías y Departamentos de Estado, dentro de 

su esfera de competencia, resolverán los casos concretos conforme a los -

criterios generales que establezca la Comisión Nacional de Inversiones Ex-

tranjeras y a las disposiciones de esta Ley. 

C).- Atribuciones. Las atribuciones de la Comisión Nacional de In-

versiones Extranjeras quedaron plasmadas en el artículo 12 de la Ley df! IJ!. 

versiones Extranjeras. 

Artículo 11. Se crea la Comisión. Nacional de .Inversiones Ex~ra~j~--
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ras que estará integrada por los Titulares de la Secretarfa de Gobernaci6n, 

Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Programaci6n y Presu-

puesto, Energla, Minas e Industria Paraestatal, Comercio y Fomento lndus-

trial, Trabajo y Previsión Social y la Presidencia. Serán suplentes de -

los respectivos titulares, los Subsecretarios que cada uno de éllos desig-

ne. 

Las sesiones serán presididas rotativamente conforme al órden que se 

enuncia en el párrafo anterior por el Titular que se encuentre presente. 

La Comisión será auxiliada por un Secretario Ejecutivo que será designado 

por el Presidente de la República. 

Articulo 12. La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras tendrá 

las siguientes atribuciones: 

J.- Resolver, en los términos del articulo s• de est"a Ley, sobre el 

aunento o disminución del porcentaje en que podrá participar la inversi6n 

extranjera en las diversas áreas geográficas o de actividad econ6mic~ del 

pals, cuando no existan disposiciones legales o reglamentarias que exijan 

un porcentaje determinado y fijar las condiciones conforme a las cuales se 

recibirfo dicha inversión; 

11.- Resolver sobre los porcentajes y condiciones conforme a los CU! 

les se recibirá la inversi6n extranjera en aquél los casos concretos que, -

por las circunstancias particulares que en é11os concurran, ameriten un -

tratamiento especial. 



tralizados, empresas de participaci6n estatal. instituciones fiduciarias -

de los fideicomisos constituídos por el Gobierno Federal por los Gobiernos 

de las Entidades Federativas y para la Comisi6n General de Valores; 

VI.- Establecer los criterios y requisitos para la aplicaci6n de 

las disposiciones legales y reglamentarias sobre inversi6n extranjera; 

VII.- Coordinar la acci6n de las dependencias del Ejecutivo Federal, 

organismos descentralizados y empresas de participación estatal para el 

cumplimiento de sus atribuciones en materia de inversiones extranjeras; 

VIII.- Someter a la consideración del Ejecutivo Federal proyectos 1e

gislativos y reglamentarios así como medidas administrativas en materia de 

inversiones extranjeras, y 

IX.- Las demás que le otorgue la Ley. 
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'_··. ' -- --- :'· . ·.- .\-;' 
Tambf én podemos observar que' pueden apl f car sancf onés qué e;tán ,es ta~ 

' -' ' ' • -•' ',,•' -',' •_ -•• • -~ .:•• ' C,• • '• • e 

bleéfdas en ía íe.Y µ¡;a ir~~:~,: 1'.i Inversili~ Me~i~aria) reg~la la Inver--

sión Extranjera·';:'; · 

' - . - ' 

,'Las podemos establecer en tres categorfas que son a saber: 

Las de carkter cfvil o mercantil, como son las nulidades de los artf-, 

culos 8 y 28, la responsabil fdad de representantes de empresas, sociedades 

legales y mfembros de órganos sociales de aclninistración y vfgilancia (ar

ticulo 29) y la prohfbfción de pagar dividendos a que se refiere el artíc!!_ 

lo 27. 

Las de fndole admfnfstrativa que estriban en multas (artfculos 28, .29 

y 31), pérdfda de offcios y cargos (artfculo 30). 

Las de carácter personal propfamente, en los casos de simulación fra.ll. 

dulenta, que consfste en prisión hasta de nueve años, establecido en el ar

t! culo 31. 

La nulidad que encontraoos establecida en el artfculo 8 que maniffes

ta que se req uerf rá 1 a autorización de 1 a Secretad a que corresponda, según 

la rama de actividad económica de que se trate, cuando una o varias de las 

personas f!sicas o morales que se refiere el artículo 2º en uno o varios -

actos, adquiera o adquieran más del 25% del capital o más del 49% de los 

activos fijos de una empresa. Se equipará la adqufsición de activos, el 

arrendamiento de una empresa o de los activos esenciales para la explotación. 
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También deberán someterse a autorizací6n los actos por medio de los 

cuales la actninistración de una empresa recaiga en inversionistas extran-

jeros o por lo que la inversión extranjera tenga, por cualquier titulo, la 

facultad de detenninar el manejo de la empresa, las autorizaciones a que 

se refiere este artfculo se otorgarán cuando ello sea conveniente para los. 

intereses del país, previa resolución de la Comisión Nacional .de lnvers.io-

nes Extranjeras. 
- . - · .... - .::···· ···- -

Articulo 28. Serán núlos; y en consecuencd no,pod~án h~cerse valer 
.' - ·------·.;_:------·-'•' .,,. .. ' 

ante ninguna autoridad, los actos que s~eféctÍíe~enfi~~t;~v~Óci6n a las -

disposiciones de ·esta ley y los que debiendo .. insc;ibirse en el Registro N! 

cional de Inversiones Extranjeras, no se inscriban además, se sancionará -

con multa hasta por el importe de la operación, en su caso, que impondrá 

la Secretaría o el Departamento de Estado correspondiente. Las infraccio

nes no cuantificadas se sancionarán con multa hasta de $ 100,000.00. 

Este precepto detennina que serán nulos los actos que: 

A) Se realicen en contra de lo dispuesto por la Ley para promover la 

inv_ers16n mexicana y regular la inversión extranjera. 

B) Los que debiendo inscribirse en el Registro Nacional de I~~~rsfones 

Extranjeras no se inscriban. 

cabe.aclarar que esta nulidad es diferente a_ la.· contenida en el articu-
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lo 8º se establecen, mientras que en el articulo 28° que se analiza-genéri

ca, pues se presenta la nulidad en todos aquellos casos que se realicen en 
. . . 

contraversi6n a lo dispuesto por la ley para promover la inversión mexica-

na y regular la inversión extranjera, es pertinente señalar que en él art.!. 

culo 28 no se encuentran dos supuestos diferentes, en virtud de que el he

cho de no inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras -

para los casos que exige la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Reg_ll. 

lar la Inversión Extranjera, es actuar en contravención con la misma. 

Lo anterior viene a reafirmarse en la pr~ctica, pues el Registro Na-

cional de Inversiones Extranjeras, al detectar a algún sujeto de la Ley' o 

algún acto realizado por éstos, que debiendo inscribirse, no se inscriben 

no hace más que requerirle su inscripción apercibiéndole con una multa pa

ra el caso de no hacerlo al momento en que se inscriben se cobran recar-

gos por cada mes de retraso. 

Articulo 29.- Los acininistradores, directores y gerentes generales, 

comisarios y miembros de los órganos de vigilancia de las empresas, ~erán 

solidariamente responsables en lo concerniente a sus funciones de la obse.!:. 

vancia delas obligaciones que establece esta ley. Su incumplimiento será 

sancionado con multa hasta de S 100,000.00, las sanciones serán impuestas 

por la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, previa audiencia del 

interesado. 

Este precepto estable ce 1 a responsabilidad solidaria para terceros por 
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el incumplimiento .de algunosc de sus'obli_gaciones' res¡íecfo·a las cfisposiciQ_,. 

nes.1ega1es ap1ic:a~1eZ: ci~ro·)stá(~ú~ sólo -~ºn ;es~nsablesen lo co~·~er' 
niente a sus f~nci~~~s/ '<~; ,J" ... · .. ,. .. . -

... ' ' -· ~.~.;- . ·' -·:"' -· 
. ~ ;_:,~~:·~~~;_:?~L. ,. .:-~ :'·> ·-···~r .. 

¡'._;;' 

Art!cúlo 27º. ,, Las'.sóC:ieÚdes·/4~e ~stando ~bl igadas a inscribirse en 

el Registro Nadió'n;l. <lJ'•1n~'.~'rsfCJpeséfxtranJéras no se inscriban, no paga-

rán dividendos corr~siah~ie~t~i'.~qu~J10~ mulos que debiendo inscribirse 

en el Regsitro NaCiona]:de 'Inversiones Extranjeras. no se isncriban. 
<"" .·\:: .. /,,· 

//.'.: ::_·::~:'..'/_:.-'._- .:<:r :-~-:?,;:_ 
Con lo dispue~to P~.r éste p'recépto, lá sociedad cjue no cumpla con la 

obligación de in;cribÚse e~ el '.•Régistro NaciÓna l. de Inversiones Extranje-. . . 

ras de acuerdo.a lo establecido en Úartículo 23° de la Fracción.JI de la 

Ley para Promover la Inversfc5n Mexicana y Regular la Inversic5n Extranjera,· 

además de la multa que por dicho acto pueda imponérsele. También se es

tablece, la prohibicic5n a la sociedad de pagar dividendos respecto a títu

los que debiendo inscribirse en el registro no lo estén. 

En lo que toca a las sanciones de índole administrativo éstas son las 

consistentes en multas artículo 28, 29 y 31. Pérdidas de oficios y cargos 

artículo 30 y la cláusula de establecimientos. 

Sanciones de carácter penal, establecidos en el artículo 31 de la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y -

que consiste en prisión hasta de nueve años. 

Artículo 31. Se sancionará con prisió'n hasta de nueve años y multa 
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hasta de cincuenta mil pesos a quien simule cualquier acto que pennita el 

goce o la disposici6n de hecho por parte de las personas, empresas o uni

dades econ6micas a que se refiere el artículo 2° de esta Ley, de bienes o 

derechos reservados a los mexicanos o cuya adquisici6n estuviese sujeta a 

requisitos o autorizaciones que no se hubieren cumplido u obtenido, en su 

caso. 

Las sanciones previstas en este, ártfculo, se refieren al caso en que 

se propicie o se de la calidad de prestanombre o testaferros. Este -

es, que un nacional, mediante una simulaci6n, realice actos que permitan 

a cualquier extranjero gozar o disponer de bienes reservados a me xi canos 

confonne lo disponen las leyes. 

A) Simulaci6n de cualquier acto; 

B) Que permita el goce o la disposici6n de hecho; 

C) Por parte de las personas, empresas o unidades econ6micas q~e se 

refiere el articulo 2° de la Ley. 

O) De bienes o derechos reservados a los mexicanos; o 

E) Cuya adqu\sici6n estuviere sujeta a los requisitos o autorizacio

nes que no se hubieren cumplido u obtenido en su caso. 

Cabe señalar, que este delito solamente puede aplicarse respecto a la 
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propia l:ey para Promover la ÍnversiÓll MexÍca~~ y Regular la Inversión Ex--
, . .... -_,,., _, _-. - .. --' -' . -· ·' . . -. . ., 

tranjera, ésto es, tratándose de.actos simuladosen relacidn ccínbienes.o 
---.- .{; _-; - -- : ·.. . -~- - ~ _· :__:'· ._:": 

derechos reservados a mexicanos, o cuya adquisici6n estuviere· ·sujetá a.re-

quisitos o autorizaciones que no se hubier~n cumplido u obtenido y'gue\s-· 

tablezca esta ley, ya que, si se trata de bienes o derechos que otra.s l.e~

yes reservaran a mexicanos o del cunpl imiento de requisitos o autorizacio-·. 

nes que leyes diferentes exijan respecto a inversiones extranjeras. no se 

aplica el artículo 31, porque él los significara interpretar analógicamente 

un precepto penal, lo que prohibe el artfculo 14, párrafo tercero de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



ANAL !SIS DEL NUEVOREGi'.AMENTO t:f'il/\i'L.EY,~AAA;PROMOVERLA . ÍNVERSION 

MEXICANA y'~E~~(Á~ '~A· !Ni~Rsfo~ ·~·~;~NJ ERA '• 

1?0 

l.- Exposición de Motivos. La creación del Reglamento de la Ley 

para Pror.iover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera -

constituye la culminación del esfuerza por parte del estado para la regg 

lación de un núnero considerable de ordenamientos jurídicos, que reserv~ 

ron al Estada y a las inversionistas mexicanos ciertas ramas de la acti

vidad económica y que fijaron en estas sectores limites y condiciones a 

la participación del capital foráneo. 

Se hizo patente la necesidad de modificar las reglas del juego que 

haoían imperado durante el periodo de desarrollo estabilizador, para que 

la inversión extranjera coadyuvara en fonna efectiva las objetivos _de d~ 

sarrollo económico, justicia social e independencia nacional. 

En efecto si bien hasta 1970 la inversión extranjera directa, cons-

tituyó un complemento útil a nuestro ahorro interno y ayudó a promover -

nuestra industrialización, es indudable también que frecuentemente adop

tó modalidades incompatibles con los requerimientos de un desarrollo na

cional independiente. 

...## 
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En primer lugar, el capital foráneo.no contribuyó en la medida de -

lo necesario al logro de los objetivos tan .importante.s como la creacl6n ~ 

de empleos, la generación de exportacionés, ~Í equni~rio de la.balanza .... ·- .. 

de ca pi ta les y el desarrollo tecnológii:o' del pafs: En segundo. lugar, la 

nueva inversión extranjera, que en Ja :dé~~da de·l~·s cincuenta se había di 
. . - " . 

rígido a crear nuevas empresas en la .industr'ia manufacturera, generando, 

por lo tanto, nuevos empleos y sustituyendo importaciones, en la década -

de los setenta se dirigió principalmente a la adquisición de empresas es-
,· : ... 

tablecidas. En tercer lugar, el traslado de la inversión extranJéra_d~_ -

los sectores trdicionales a la industria¡ el com~rcio y los s,¡¡r'llcios tr~ 
- - .-- _,-,., -

jo como consecuencia posiciones de predominio y control de J~ parte de la 

inversión extranjera en algunas ramas industriales estrÚégicas para el -· 

pafs, como la automotriz, la química, la fannacéutica, la de_~-hul~-Y Ja de 

papel, ast como en algunas ramas tradicionalmen.te atendidas satisfactori~ 

mente por mexicanos y en las que la aportación potencial del capital for! 

neo es muy reducida, como es el caso de la industria alimenticia y de la 

taba ca 1 era, 

El problema se hizo particularmente dramHico cuando1 a finales de -

los setenta,__la inversión extranjera empez6 a incursionar en forma impor

tante en el comercio y aún en servicios cano lós laboratorios'.clínicos:cle~~~-

diagnósticos y de preparación de alimentos y bebidas, donde nq.,P.º~ha ·e~
perarse contribución positiva para la economía nacional. 

En estas circunstancias atendiendo a la necesidad de hacer compatibles 

la inversión extranjeras con nuestros objetivos de desarrollo y a la :. 
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conveniencia de integrar en un solo cuerpo legal disposiciones que se en. 

contrab~n dispersas e inconexas, surgió el Reglamento de la Ley para, Pr.Q. _ 

mver la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, que vino 

a definir y a precisar las llamadas "Reglas del Juego". 

Este ordenamiento viene a delimitar en forma clara los sectores y -

las condiciones en que era de aceptarse la inversión extranjera. Esta-

blece de una vez por todas que México acepta la inversión extranjera que 

este dispuesta a venir a asociarse, en forma minoritaria, con el capital 

mexicano, de manera que complemente el ahorro nacional y no venga a des

plazar empresas que operan satisfactoriamente. 

Ya que la economía mexicana tiene la necesidad de restablecer, cuan

to antes, un crecimiento sin inflación y con equidad que promueva un sis

tema productivo eficiente, competitivo y capaz de crear bienestar para t.Q. 

dos sus habitantes y en consecuencia fortalezca la soberanía nacional. 

Para tener una recuperación económica se requiere impulsar el e.sfue!, 

zo de inversión tanto publica como privada, nacional y extranjera, en las 

áreas de responsabilidad que la Ley asigne para cada uno de ellos; para -

que conlleve a la generación de más y mejores empleos. 

México posee on sector productivo nacional que ha probado su eficie.!)_ 

cia y tiene la capacidad de competir con la inversión extranjera, y en e~ 

te proceso de modernización de la economía naciona 1 se reconoce que la -

participación de la inversión extranjera no puede ser indiscriminada pero 

es necesaria ahora complementar los esfuerzos de la inversión nacional. 

... ## 
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Es necesaria la participación eitrarijera en. todos aquel los países que 

están en proceso de modernización intensa y están utilizando en forma cre

ciente capitales foráneos. para c~plellÍentar sii •'ahorro, generando anpleos -
·,'· ··./ 

bien remunerados, aporta tecnología éoo1petltiva y coadyuba a su .inserci6n 
'. .. ;'l. . -·~ 

en los flujos comerciales internacionales. 

: . ' . ' -

Por tal motivo, México no se encµentra ajeno ,a éstos procesos .)'ha ini 

ciado ya la apertura de su economía para pod~r pa/tif'i~a~'d~;~~íl~r'~ exito

sa en los flujos del comercio y de la inversión i~te~~a~~·Óna\'( 
,·,_/ 

Pero esto no indica que la inversión extranjera' va:a estar sin una r! 

. gulaci6n acorde a las necesidades econ6micas del pais; pór·ésa•raz6n.se -

constituyó el Reglamento de la Ley para Promover la InversiónMexica_na y 

Regular la Inversión Extranjera. 

2.- Disposiciones Generales. Confonne a lo establecido en el Regl!!_ 

mento de la Ley para Promover la lnversi6n Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjerá, el título primero, artículo 1, manifiesta lo siguiente: 

Articulo l. Para efectos de este Reglamento, se entenderá por 

l. : Ley: La .Ley para promover la Inversión Mexicana y Regular la' In

versión Extranjera; 

11. S.ecreta'rfa :. La Secretarfa)e Comercio y Fomento Industrial; 

!JI. Comisión; La Comisi6n Nacional de .Inversiones Extranjeras; 

••. ## 
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' ' ' 

Iv. Resolucion~s_Geqer~les:,7Las,~eko]Uci~ries Gen~í-ales que expida la -

:'~·:' '~ ,··:':' :f,'!_;.,.-
J: .. ~:::~ ' ;t,;~· '. }~~ ;,-;:~t.'. 

v. seéretario'1jécudvo'f' .fJ's1il~¿[~_~iCI 'fje~~tivo de la Comisión. 

Re~i~¿~; ;~.: R~~\·siit~~JLzl:~e Inversiones Extranjeras¡ VI. 
,.\;- ·:'::'/ 

' .. ,. 

VIL Inversionista Exfranjero: Las personas, unidades y sociedades a que 

se refiere el artfculo 2º de la Ley, con excepción de los extranjeros ra

dicados en el pafs con calidad de lrmigrados a que se refiere el artfculo 

6° de la Ley; 

VIII. Clasificación: la basada en la Clasificación Mexicana de Activida

des Econánicas y Productos, elaborada por el Instituto Nacional de Esta-

dfst1ca, Geograf!a e Infom~t1ca, que fonna parte de este Reglamento. 

IX. Sociedades: Las sociedades constituidas conforme a la legislación 

mercantil de la República Mexicana o las Sociedades y Asociaciones consti

tuidas conforme a la legislaci6n ciyjl de las entidades federativas 
0

de la 

rn1sma; 

XI. Acciones¡ las acciones y partes sociales representativas o constit!!_ 

vas del capital social de sociedades; 
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XI l. Domic il fo: 

l. ·TraUndose.de personas físicas: 

a} . Cu~~do.~eali~~n.;ctivldades empre~ariales; el foca} en que se e!!_ 

cuentre el prHci~al ~siel11:o de.sus negocios;. ' · .·ri 
b)<. ¿~¡~do iealicen las actividad~s s~ñaladas.~~ ~\ i~~~~d~~nt~~ior. 

•y pres tell se;~icios personales· independientes, ~1 10.éa1.·'.lu(~ti1tcen cooio 

base fija pal'á el desaTipeño de sus actividades:;. 

2;0 ·En el caso de personas morales: 

a) El local en donde se encuentre la administración principal del -

negocio que operen, si se trata de sociedades. 

Xlll. Zona restringida: La faja de territorio nacional de cien kilóm~ 

tros de ancho que corre a lo largo de las fronteras y la de cincuenta kilQ. 

metros de ancho que corre_ a lo largo de las playas del país, a que se re

fiere la fracción 1 del artículo 27 de la Constitución Pol.ítica de los Es-

tados Unidos Mexicanos, los artículo 7° y 18º de la Ley y el artículo 1° -

de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artículo 27 de la Constitución Ge

nera 1 de la República. 

XIV. NuevO' campo de actividad económica: toda actividad diferente a 

la que un inversionista extranjero establecido haya efectivamente realiza

do a partir de que adquiera tal carácter, en forma contfnua, a escala co--

••• ## 
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mercial y no expérimentaÍ, /que impl,ique entrar a una clase distinta de -

acuerdo corí,1á cla~ific~ci~~~···· .··• 
:·:. -" 

XV. 

·,.(:_. 
<:~--")~'. /.; :~-"-- _.,; .-
f , . .' <·' ·· .. ,.:; ·'\ <.-.'· ·:1·:::-. 
Nueva 1 í nea de productos: todo producto o grupo de productos -

. ·- .. , ,. ·-_ 

diferente's a lo's que un inversionista extranjero establecido haya efectiv! 

mente elaborado o fabricado a partir de que adquiera tal carácter, en for

ma continua, a escala comercial y no experimental, y que implique entrar a 

una clase distinta de acuerdo con la clasificación. 

XVI. Nuevo establecimiento: Toda área y todo local ffsicamente inde-

pendiente o diferente a los establecimientos que los inversionistas extra!! 

jeros efectivamente tengan abiertos y operen en los que pretendan real izar 

sus actividades industriales, comerciales y de prestación de servicios, 

con personal dependiente de los propios inversionistas extranjeros o con -

personal que, dependiendo de terceros, preste sus servicios a los mismos -

inversionistas extranjeros y cualquiera que sea el tftulo jurfdico por vi!. 

tud del cual tengan la posesión, uso o goce del irrnueble. 

XVII. Relocalizaci6n de establecimientos: La apertura de Un nuevo -

establecimiento y el cierre total del establecimiento que se sustituye. 

Artfculo 2. Las solicitudes para obtener las autorizaciones que deba 

otorgar la Secretarla en los términos de la Ley y este Reglamento, se pre

sentarán ante el Secretario Ejecutivo y ante él se desahogarán. 

El Secretario Ejecutivo soneterá a resolución de la Comisión las solj_ 

••• ## 
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citudes de autorización, dentro de los treinta días hábiles siguientes,a 

la fecha en que se integre el expediente respectivo. La Comisión emiti 

rá su resolución dentro del citado período y la Secretarí~_eíni,_tir_á elaf. 

to que corresponda, con apego a la resolución qúe' la Comi~ión:_hubi~re~e~ 

pedido, en un tfrmino que no excederá de cuarenta'y,cinco:,_díasi liáb'iles,'á 

partir de la fecha señalada. 

',,--~,:. --·. -. r~-.._ -·,·-,',,-- ·"··· -.:., 
; .' ·_:_~--. . ·'.: 

El Secretario Ejecutivo deb_erá emitir las re'solu'ciones qu~ sean de 

su competencia, con base en,las atribuciones que le correspondan confor

me a la Ley y las que le señale la Comisión, dentro de los quince días -

hábiles siguientes a la fecha en que se integre el expediente respectivo. 

La Secretaría emitirá el acto que corresponda, con apego a la resolución 

que el Secretario Ejecutivo expida, en un término que no excederá de -

treinta días hábiles a partir de la fecha mencionada. 

Transcurridos los plazos señalados en los párrafos anteriores sin 

que la Secretarla emita el acto que corresponda a la. solicitud presenta

da, se considerará que la Secretaría concedi,ó la autorización que se hu

biere solicitado. 

El Secretario Ejecutivo declarará integrado el expediente o requeri

rá a los solicitantes la información adicional o complementaria que a s'u 

juicio sea indispensable o, en su caso, las aclaraciones que juzgue necg_ 

sarias sobre la información proporcionada, dentro de los diez días hábi

les siguientes a la fecha de presentación de las respectivas soncitudes 

da autorización, Transcurrido el plazo anterior sin que emita el Secreta

rio Ejecutivo la declaratoria o requerimiento correspondiente,, ,se considg_ 
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rará que el expediente de que se trata ha quedado debidamente integrado. 

La Secretarfa de Relaciones Exteriores deberá resolver las sol ici t)! 

des de obtenci6n de los pennisos previstos en la Ley y este Reglamento -

dentro de los cuarenta y cinco dlas hábiles siguientes a la fecha en que 

sean presentadas. Transcurrido el plazo señalado sin que resuelva lo -

que corresponda, se considerará que la Secretada de Relaciones Exterio-

. res concedi6 el penniso que se hubiere solicitado. 

Articulo 3.- Las personas ffsicas extranjeras residentes en el --

pals con calidad de inmigrados requerirán recabar las autorizaciones y·_ 

deberán solicitar las inscripciones en el Registro previstas en la Ley y 

en este y en este Reglamento s6lo en los casos en el siguiente articulo. 

Articulo 4.- Se considerará que una persona está vinculada con -

centros de decisi6n econ6mica del exterior cuando: 

I - Presta directa o indirectamente servicios personales subordin! 

dos de cualquier tipo a un inversionista del extranjero. 

11 .-_ Dependa de un inversionista extranjero para comercial izar los 

bienes y servicios que produzca, por lo que hace a los mismos. 

3.- Promoción y Fomento de la Inversión Extranjera. Con el propósi_ 

to de orientar al inversionista del exterior, sobre los 1 ineamientos bajo 

los cuales se promoverá la concurrencia del capital foráneo que se ínter~ 

... ## 
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se en acudir al. c~ecient~ merca~() mexÍca~cÍ. lá Comisión Nacional de lnver 
:·- ·~,' - :: •. ; ;-_ '. •: : -·~ • .- ;- :e~ < - ::- '.: ' : - ', ·' •_ - • : • ; ~ • • - ; -• • ' • : • ·,' 

sienes E~t~~njeras dió ~\oncee~ ~l 17 .defe~~ero 9e 1984, los ''Lineamie!!. 

tos sobre I~v~~~io~¿~ Extranje(a~ y ProµÓsi tcÍs de'su Promoeión", que señ! 

Jan lo siglJi~nte: 

Es conveniente resaltar que en la Ley para Promover la Inversión Me~ 

xicana y Regular la Inversión Extranjera, se establece que para consti-

tuir sociedades mexicanas con participación de capital foráneo; bajo la -

regla general de integración de capital de 51 por ciento mexicano y 49 

por ciento extranjero, no se requiere permiso alguno por parte de las 

autoridades competentes. En aquéllos casos específicos, en que la parti 

cipación de la inversión extranjera solicite una estructura mayoritaria 

de capital, será la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, el ór9! 

no competente para resolver lo conducente, con base en los criterios señ! 

lados en la Ley, en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas se~ 

toriales de desarrollo industrial a nivel de rama y, en su caso, de pro

ducto. 

Sin dejar de señalar que la inversión extranjera directa es bienveni 

da, debe destacarse que el propio Plan Nacional de Desarrollo expresa que 

la legislación en materia de inversiones extranjeras y transferencia de -

tecnología proporciona, sobre la base de principios nacional is tas, un mar 

co normativo adecuado para orientar de manera f1 exibl e la aportación de -

la misma, de acuerdo con 1 as priori da des del desarrollo. 

Por tanto, el Gobierno Federal manifiesta que la Ley para Promover -

.... ## 
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la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera, no requiere modj_ 

ficaciones, ya que cubre adecuadamente el campo de su regulaci6n y, al 

mismo tiempo, da flexibilidad a las autoridades administrativas encarga-

das•de su aplicaci6n para tomar las decisiones correspondientes. 

Dentro de este marco, se propone ejecutar una polftica activa, sist! 

mática y selectiva. Activa, para promover los proyectos que, además de -

ajustarse a las leyes que rigen la materia, se refieren a los campos de -

acci6n que señala la estrategia general del desarrollo; sistemática y se

lectiva, en cuanto a que el factor tecno16gico sea decisivo para lograr 

niveles de competitividad internacional; de promoci6n a las exportacioñes 

en las que los canales de comercialización lo hagan conveniente, y en ac

tividades que requieran montos elevados de inversión y la sustituci6n de 

importaciones en Ja integraci6n de cadenas productivas prioritarias. Se 

aplicarán con especial cuidado, como factores positivos, los criterios - . 

de generación de empleos y descentra! izaci6n territorial del crecimiento 

econánico. 

Ante la necesidad de dar un soporte operativo a la polftica ante-

rior propuesta y hacer posible la cristalizaci6n de los postulados del -

Plan Nacional de Desarrollo, el Ejecutivo Federal dispuso la creación de 

la Subsecretaria de Regulación de Inversiones Extranjeras y transferen-

cia de Tecnología, dependiente de la Secretaría de Comercio y Fomento J~ 

dustrial. 

La administraci6n pública, ya ha tomado una serie de medidas para -

... ## 
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hacer más eficiente y ágil la aplicación de la Ley entre las que destaca -

la reagrupadón de las resolucicilles generales .de la. Comisión llacion.il de -

Inversiones Extranjeras. l.as autoridades competentes .. seguirá~ c!l~Jest~> .. · 
Hnea de ad:ión'/a efecto de proporcionar. a Íos interesado(tr¿~it:~;ági-c · 

les y definiciones ~portunas, sobre los planteamientos t~~~esp~ndi~;,te;~ 

En síntesis, la política de promoción selectiva deberá promover la i_11 

versión extranjera en actividades preseleccionadas, susceptibles de ser g!l_ 

neradoras de divisas, capaces de incorporar y adaptar tecnologías adecua-

das que contribuyan al desarrollo científico y tecnológico nacional, y a -

las parttcularmente complejas y de alta inversión por hombre ocupado. En 

esas actividades, la inversión extranjera directa puede contribuir positi

vamente a los objetivos del desarrollo, sin desplazar a la inversión naci2_ 

nal. 

Como complemento a la labor de promoción de la inversión extranjera -

se ha formulado una lista de actividades industriales prioritarias que to

ma en consideración la capacidad instalada y la sobreoferta de producción, 

cuando estos fenómenos resultaren de una baja calidad de producto o de ob

solescencia tecnológica así como de actividades industriales en las que la 

inversión extranjera, pueda contribuir en forma importante a 1 desarrollo -

tecnológico nacional y a la sustitución de importaciones. La Comisióri N~ 

cional de Inversiones Extranjeras autorizará participaciones mayoritarias 

de capital, de preferencia en los campos incluidos en la lista citada. 

Con el propósito de aplicar la política de promoci.ónselectiva a la -

.• • 1# 
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inversi6n extranj'~ra, ~e ~~nstituirán mecanismos de promoci6n cuyos progr~ 
mas estárán ~·car~~ d~ l~_s_ba~cos de. fomento industrial, de las sociedades 

naci.onales dé crédito,-de]Instituto Mexicano de Comercio Exterior y de -

las orga:lzacfone~ empresariales. 

En otra categoría, estarían inclu{das las actividades en las que hay 

posibilidades de exportación en el corto y mediano plazos y en las que la 

inversión extranjera. podría coadyuvar al desarrollo del mercado de nues-

tros productos. En es te 6rden, se considerarán prioritarios los proyec-

tos dirigidos principalmente a la exportaci6n, siempre que no estén suje-

tos a regulaciones específicas. Se dará especial atención al fomento efe -· 

las maquiladoras, de conformidad con la legislación vigente en la materia. 

En aquellos casos en que existe reglamentación espedfica o un progr!!._ 

ma de fomento, los proyectos deberfo ajustarse a la política establecida - · 

para la rama. 

La presente adninistración asumirá, como resultado de la estrat~gia -

de desarrollo a mediano plazo, la tarea de promover a identif_icar capital 

mexicano de coinversi6n, concentrando su esfuerzo en las áreas de la econ.Q_ 

mla que más convenga activar y desarrollar. 

Además de las líneas de acción señaladas, a corto plazo es menester -

enfrentar los problemas actuales del aparato productivo nacional. As!, d~ 

bido a la presente collcntura económica, un número importante de empresas -

afronta la necesidad de nuevos recures de capital. Esto ha motivado que -

presenten propuestas de aumento de la participación extranjera en su capi-

••• ## 



tal social, mediante la capitafización 'de pasivos, venta de acciones o re

nuncia de .los accionistas mexicanos a s.uscr.ibir su derecho al tanto. 

Si bien, tales opciones respon~eri,;a la.·préocupación de las empresas 

por sanear sus estruc.turas: financie~,as) mantener su pctencial de crecimie!)_ 

to, el Programa Innediato de Reordenación Econánica ha diseñado mecanismos 

alternos que permiten, en los casos en que los socios mexicanos no cuenten 

con recursos para aportaciones adicionales de capital, ampliar el número -

de posibles fuentes internas de recursos, ya sea promoviendo la participa

ción de otros inversionistas nacionales, o bien, a través de financiamiento 

o aportación temporal de capital de rfesgo de los fondos de fomento, los -

fondos bilaterales de coinversi6n·o·de·organismos financieros internacion~ 

les. 

Cuando los mecanismos mencionados, no fueren soluciones viables a los 

problemas financieros de las empresas que por sus características se ubi-

quen dentro de las prioridades nacionales, se permitirá, siempre con apego 

a la reglamentación de la materia, el aumento de la participación extranjf 

raen su capital, previo cuidadoso análisis que determine ílUe el aumento -

de capital, es indispensable para la sobrevivencia de la empresa. En ta-

les casos, se establecerán compromisos que aporten beneficios adicionales 

a la economía nacional. 

4.- Areas de Actividad Económica susceptibles de Inversión Extranjf 

ra Y porcentajes de Inversión Respectivos. De conformidad con lo dispuei 

to en los artículos 12, fracción 4a., y 15 de la Ley, está sujeta a la re-

.••. ## 
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soluci6n previa de la Comisi6n y a la .autorizaci6n de la Seúeta'rfa de e· 

Comercio y Fomento Industrial' toda i~versi6n extra'njera · qu~ pretenda 

efectuarse en nuevos cam¡fos de a~tividad.econ6mica ·ºnuevas líneas de -

productos. 

Los inversionistas extranjeros qúe pretendan iniciar una actividad .. ·· .. ,_ . 

econ6mica o fabricar un produetó o línea de productos que impliquen en--

trar en una nueva actividad·o<enuna nueva línea de productos, segQn las 

normas establecidas que a cd~tinu:ación se mencionan. 

Deberán presentar ante el Secretario Ejecutivo, una solicitud, pr'o

porcionando además 1 a información suficiente para determinar 1 a procede.!]_ 

cía de autorizar la inversión correspondiente, de acuerdo con el artfcu

lo 13 de esta Ley. 

Para los efectos d~ lo dispuesto en el articulo 12 fracción 4a. de -

la Ley, se entiende por "Nuevo Campo de Actividad Económica". Toda actj_ 

vidad diferente a la que un inversionista extranjero establecido hara -

efectivamente realizado a partir de que adquiera tal carácter, en los -

términos del articulo 2 de la Ley, en forma continua, a escala comercial 

y no experimental, y contando con los permisos y ~utorizaciones guberna

mentales necesarios que implica entrar a una clase distinta. 

Toda actividad diferente aquel la que un inversionista extranjero 

establecido haya efectivamente rea 1 izado, con las caracterfsticas enun-

ciadas en el párrafo anterior que, sin entrar en otra clase econ6mica, -

... ## 
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un_merca.do o-de un sector consumidor -

distinto: 
' '.,'.",- .:: \'·>. ,,; 

Para los;Jf~~jo/!Je l~-·dii~ues~o en el art~hulo 12\•fra,~ción IV de 

la Ley, se éntiendé po'r "Nuevo Campo de Activ,idadE~onóoiica'!,: 

A.) . Toda actividad diferente a la que un inversioni~ta extranjero -

establecido haya efectivamente realizado a partir de ·que adquiera tal C! 

rácter, en los ténninos del artículo 2 ·de 1a· Ley, en forma coht i nua, a -

escala comercial y no experimental, y ·contando eón los pe_nnisos y autor.!_ 

zaciones gubernamentales necesarios que implique entrar a· una clase dis

tinta de acuerdo con el catálogo de campos de actividad econéxnica. 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo ·12, fracción 4a. de la 

Ley se entiende por "Nueva Lfnea de Productos": 

B) Todo producto o grupo de productos diferentes a los que un in-

versionista extranjero establecido haya efectivamente elaborado o fabri-

cado a partir de que adquiera tal carácter, en los ténnines del artículo 

2 de la Ley en fonna continua a escala comercial y no experimental, y -

contando con los pennisos y autorizaciones gubernamentales necesarios y 

que implique entrar a una clase distinta de acuerdo con el catálogo de' -

lineas de productos. 

5.- Cantidades Mlnimas de Inversión. 

El artículo 5 de la Ley para Pr0010ver la Inversión Mexicana y Regu-

.... u 
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'- --- • ·_,~-~- ,- _-:· --" - '· ~.-.-~ o ·:·~.'~-- -

lar la lnversi6n Extranjera manffiesta las; actividades.o empresas que a 

continuaci6n seJndican/1a 0 inve~sióne~tr~nj~~a seaihil:irá.en ias·si-

guientes pr;-oJior~ione~ d~c~a~if~Í: ~ 
_. ~"? :-:<·-o - \;...' :~_::.:.-~ 

a) Expl otaci6n y aprovechamiento de sustancias minera les: 

Las concesiones no podrán otorgarse o trasmitirse a personas ffsi-

cas o sociedades extranjeras. En las sociedades destinadas a esta ac-

tividad, la inversión extranjera podrá participar hasta un máximo de 49% 

cuando se trate de la explotación y aprovechamiento de sustancias suje

tas a concesión ordinaria y de 34% cuando se trate de concesiones expe

ciales para la explotación de reservas minerales nacionales. 

b) Productos secundarios de 1 a industria petroqufmi ca: 40% 

c) Fabricación de componentes de vehfculos automotores 40% y 

d) Las que señalan las leyes especfficas o las disposiciones -re--

glamentarias que expida el Ejecutivo Federal. 

En el caso en que las disposiciones legales o reglamentarias no ex.:L 

jan un porcentaje detenninado, la inversión ex.tranjera podrá participar 

en una proporción que no exceda del 4g% del capital de las empresas y -

siempre que no tenga, por cualquier tftulo, la facultad de determinar el 

manejo de 1 a empresa. 

Lo anterior significa que la Inversión Extranjera no sólo puede reservar 
el tan mencionado 49\ sino que incluso puede extenderse hasta el 100\ del 
capital productivo cano en la industria automotriz, industria turística, 
etc. que se señala en el anexo 1 del presente estudio. 
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la comisión Nacional de· Inversiones Extranjeras podrá resolver sobre 

el aumento o la dismi~uci6n delporcentaje a que ~lude elpárr~fo ahte,-; 

rior, cuando a su jili<;io sea conveniente para la económf~ deLp~is.fijan
do las condiciones confornie a las cuales se recibir§,: en·c~so's. es~~cifi--

~· ':. ,::::::::;:·::j~ ·¡f ;~;Slt;:t& ~ ,,.1:~'"" ... ~, .. 
n1straéi6n de 1~ e~resa; nd;pod;á éxééd~~·d¡ysu participación en el cap.i_ 

·'"> . i 
tal. 

.· · ···.· oN} .. 
Cuando existan leyes o disposicionés reglaioontarias para una detennl 

nada rama de actividad, la inversión ·éli-tra~jera se ajustará a los porcen· 

tajes y a las condiciones que dichas· ieyes·o disposiciones señalen. 

Confonne a lo dispuesto en el reglamento de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, manifiesta en su ª.!:. 

t!culo 5° para los efectos de lo expuesto en el inciso del artk~lo s• -
d& la ley, los inversionistas extranjeros podrán participar en cualquier 

proporci6n en el capital social de empresas, en los actos, de su constitu· 

ci6n, para realizar aquellas actividades no incluidas en la clasifica-

ci6n, sin que para tal efecto req!lieran autorización de la Secretarfa, 

siempre que: 

1.- Efectúen inversiones en activos fijos, destinados a la realiza

ción de las actividades económicas propias de la empresa, en su periodo -

preoperativo, hasta por el monto que fije periódicamente la Secretada, 

(>) Publicación del Diario Oficial del mes de mayo de 1990. 
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para efectos de ·su actualización. 

If.- Las inversiones a que se refiere la fracción anterior se realj_ 

cen con recursos financieros provenientes del exterior, obtenidos por -

aportaciones de capital de los socios o accionistas o por financiamientos 

que les sean otorgados por personas morales extranjeras o por institucio

nes de crédito con recursos obtenidos del exterior. 

En el caso de que los socios o accionistas de las sociedades que se 

constituyan sean inversionistas extranjeros establecidos en el país, las 

inversiones podrán realizarse con recursos provenientes de su propio p'a-

trimonio. 

El capital social pagado deberá ser por un monto mfoimo equivalente 

al 20% de la inversión total en activos fijos, al término del perfodo pr~ 

operativo. 

Artkulo 10.- Sólo requieren de autorización de la Secretaría los 

fideicanisos por virtud de los cuales, inversionistas extranjeros adquie

ran cualquiera de los derechos de fideicomisario siguientes: 

1.- Oerechos de voto o pecuniarios sobre acciones de sociedades 

que impliquen o den por resultado que la participación total de los inver. 

sionistas extranjeros en el capital social de las mismas rebase la propor. 

ción del 49% de este último. 



!!.- . 

a) 

fiere el artfculo 6. 

b) Cuando sean abiertos, operados por 

versionistas extranjeros están conformes 

139 

de --

i) Realizar inversiones en activos fijos, para el nuevo estableci-

miento, por un monto mínimo equivalente al 10% del valor neto de los.acti 

vos fijos declarado ante la Secretar_ia_de Hacienda y Crédito Público ):Jara 

el último ejercicio fiscal: 

ii) El capital social pagado a la fecha de apertura de nuevo esta-

blecimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al 20% de la in-
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versi6n adicional -en ai:tivo:sfijos. 

En_ los arÚculos transitorios del Reglamento de la Ley, el artículo 

4º manifiesta que para los efectos de lo dispuesto en el artfculo 5 fraf 

c16n la. y en tanto la Secretar!~ fija el monto de inversiones en activo 

fijo, se detenninará la cantidad de 250,000.00 mil lenes de pesos. 

Los inversionistas extranjeros podrán, durante un período de tres -

anos contados a partir del día de la entrada en vigor de este Reglamen-

to, adquirir acciones de sociedades que impliquen la participaci6n total 

de la inversi6n extranjera en el capital social de dichas sociedades r·e

base, como resultado de la adquisici6n de que se trate, la proporci6n -

del 49$ del mismo, siempre que estén confonnes en cumplir los requisitos 

<iguientes: 

a) Real izar Inversiones en nuevos activos fijos por un monto mfni

mo equivalente al 30% del valor neto de los activos fijos declarado ante 

la Secretada de Hacienda y Crédito PGbl ico para el último ejercici? fil 

cal; 

b) El capital social pagado a la fecha de la adquisición de_las aE_ 

cienes de que se trate deberá incrementarse en un monto equi11alente al--

20~ de la inversión adicional en activos fijos. 

El texto anterior corresponde al artículo sexto transitorio del Re

glamento para la Ley. 



141 

6.- Comité para la Promoción de>.la Inversión. Extranjera •. La ,Comi". 

sión estará fotégrada ·por los· representant~s ~e los:Ban~os ~e F9me9~~ 14 .. 
dustria 1 , de 1 as SociÍ!dades Naciona 1 es de Crédl to; del • InsÚtutd Me~i~a

no de Comercio Exterior y de las organiza~iories· empresa~ial~s. asf como 

un representante de la Secret~ría y con ld dlspuesto en el Reglamento ele 

la Ley en los artículos que a continuación· se transcriben: 

Artículo 39.- La Comisión podrá expedir reglas, mediante Resoluci~ 

nes Generales, que establezcan instrumentos o mecanismos especiales para 

el financiamiento de nuevas inversiones que estén asociados a la adquisi 

ci6n por inversionistas mexicanos o extranjeros de participaciones en el 

capital social de sociedades. 

Artículo 40.- La Secretaria elaborará un directorio nacional de i)! 

versionistas mexicanos interesados en real izar inversiones en asociación 

con otros inversionistas mexicanos o extranjeros. 

Asimismo, elaborará un catálogo de propuestas o proyectos de inver

sión extranjera a realizarse en el país, para identificar.a inversionis~ 

tas potenciales mexicanos o extranjeros que tengan interés en participar 

en la realización de tales proyectos o en proveerles materia pr:ill'a~'cpaF:.;:. 

tes, componentes o servicios. 

Artículo 41.- Se crea el Comité para la Promoción de la Inversión 

en México como un órgano consultivo de la Secretarla y de concertación -

de acciones en materia de promoción de la inversión en el país con los -
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sectores público, social y privado. 

El Comité estará presidido por el titular de la Secretada y lo in

tegrarán representantes de las organizaciones relacionadas con esos fines, 

a los que el titular del Ejecutivo Federal invite al efecto. 

7 .- Disposiciones Abrogadas y Derogadas con el motivo de la expedí 

ci6n del Reglamento. A continuación mencionaremos disposiciones lega-

les anteriores a la creaci6n de la Ley para Promover la Inversión Mexic! 

na y Regular la Inversi6n Extranjera, asimismo, como la creación del Re

glamento de la Ley, Las Autoridades, Leyes y Reglamentos que a conti-

nuaci6n transcribiremos tenfan una mínima regulación con respecto a la -

Inversión Extranjera. 

- Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicana, publ 1cada 

en el Diario Oficial de la Federación del 5 de febrero de 1917. 

Establece las garantías individuales, sin distingo de nacionalidad, 

proclama la propiedad originaria de la Nación de las tierras y aguas e -

instituye la propiedad privada; establece preferencias a mexicanos, en -

igual dad de ci rcunstanc1 as. Para obtener con ces iones y seña la a 1 gunas -

actividades que prohibe a extranjeros. 

- Ley Orgánica de la fracción 1 del artículo 27 de la Constitución 

General. Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de ene

ro de 1926. 
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_-_- . - ' 

Prohibe a los extra~jeros adnuirir tierras y aguas en zonas prohibi-

das y detennina las condicio~es para que los extranjeros puedan partici"-

el territorio nacional. 

la Constituci6n General de la República. Publicdct~ eii'~l º·ia~lo Offi:ia
0

l 

de la Federaci6n del 29 de marzo de 1925. 

Consigna los convenios que se deben efectuar por los accionistas fun_ 

dadores en 1 as escrituras cons ti tu ti vas de sociedades mexicanas, cuando -

tengan o puedan tener socios o accionistas extranjeros o cuando no tengan 

ni puedan llegar a tener socios o accionistas extranjeros. 

- Decreto del 1° de junio de 1942. Publicado en el Diario Oficial 

del 2 de junio de 1942: 

Suspende las garant,as individuales durante el tiempo de guerra con 

Alemania, Italia y Jap6n, autoriza al Ejecutivo de la UnÍ6n a legislar en 

los distintos ramos de la Aaninistraci6n Pública. 

Decreto del 29 de junio de 1944. Publicado. en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 7 de julio de 1944. 

Establece la obligaci6n para extranjeros y sociedades mexicanas que 
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tengan o puedan tener· socios extranje_ros de solicitar permfsó a).a_ Secre-, 

taria de Relaciones Exteriores para adquirir empresas, ·inmuebles ·y conce

siones, asf como para constituir sociedades o efectuar modificac;fones. a:

éstas y para comprar acciones; otorga facultades discre'don'~1ei·.a lit'Se~-
• . <'' ,·:"' -.. c.,_:.·.,.,, 

creta ria de Relaciones Exteriores, y establece las pe~as por la' v1ÓÍacHÍn 
" - -; .. ·. : ... 

a lo que ordena. 

Acuerdo del c. Secr~tario de Relaciones Exteriores .del 17 de -

abril de 1945. Señala que se exigir§ 51% de capital mexicano como mfnimo 

para constitución de empresas que se dediquen a radiodifusión, producción, 

distribución y exhibición de pellculas cinematográficas; transporte alreo, 

urbano e interurbano; pisclcultura y pesca; producción de aguas gaseosas, 

y edición de 1 ibros, periódicos, revistas y publicidad. 

Decreto del 28 de septiembre de 1945. Publicado en el Diario -

Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1945. 

Levanta la suspensión de 9arant!as decretada el l 0 de junio de 1942 

y ratifica y declara vigentes las disposiciones dictadas por el Ejecutivo 

durante dicho periodo de suspensión de garant!as. 

Acuerdo del C. Secretario de Relaciones Exteriores del 27 de ID!!. 

yo de 1947. Complementa el acuerdo del 17 de abril de 1945 para estable

cer que no sólo las empresas que se dediquen a la distribución y venta -

del referido producto requieren que su capital sea mexicano en un 51: mf

nimo. 



Reglamento de la Distribución de gas. Publi'cado en .el Diario 

Oficial é!e Ja federaci6n ~l 29 de mar~; de•·.1950/ E~cl~~é á Jos extranj~ .· 
. . ··-. -· >•·,·-j,."- •; , -- . 

ros de ser titularés de ~iitori~~Cioi\elparaiai~acenáiílie~téi, trarísporte y 

sumi~istro d~ gaftP) .( .~i; .:'; ·:~:,:. ·.~;: •¿,;: { .. '>. ·. 

,. ~.,::.,~;:;~;~i~~-2~~~~~Ii~~lfür%:!:fa:: .:~:·:: : 
el. Dlario·OfJciarfae l'~ Aaeraéi6Íi del '.6 de febrero efe Í961. Limita la 

parti,cipacf6iJ'.¡¡~··~k,;itaf ~~tr~~jer~ Ú!lx:o :J4:i:f en empresas dedicadas 

a '1a.
0

expl~ta¿i6n ~inera, según se trate de concesiones ordinarias o esp~ 
. ~-<- - -· .. ·- . <' ~ 
-~:i~l~-~--~ --~·:. -----· 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucig_ 

nal en materia de explotaci6n y aprovechamiento de recursos minerales. P,!! 

blicada en el Diario Oficial de la federación del 7 de diciembre de 1966. 

Establece requisitos de comprobación de mayoría de capital mexicano en em 
presas dedicadas a la explotación minera y señala las causas de caducidad 

por violaci6n a esa disposición. 

Reglamento de la Ley que declara reservas mineras nacionales, -

los yacimientos de uranio, torio y demás sustancias de las cuales se ob-

tengan isótopos hendib 1 es que puedan producir energf a nuclear. Pub 1 i cado 

en el Diario Oficial de la Federación del 17 de enero de 1952. Reserva -

al estado la explotación de las reservas mineras nacionales que contengan 

sustancias radioactivas a través de la Comisión de Fomento Minero, la que 
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podrá contratar las operaciones de explotación con mexicanos o con socie

dades mexicanas integradas por mexicanos. 

- Ley de Impuestos y Fomento Minero. Publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación del 31 de diciembre de 1955. Concede a sociedades 

mineras mexicanizadas {que son aquéllas sociedades dedicadas a la explo

tación, exploración, el beneficio y aprovechamiento de las sustancias mi

nerales en las que el capital social pasó de un 100% de inversión extran

jera a un 49% si no se trata de minerales constituídos en las reservas mj_ 

neras nacionales y 34% si se está en este caso) una reducción 50% sobre 

la percepción neta federal sobre los impuestos de producción y explota:

ción. 

Ley Reglamentaria de los artfculos 4 y 5 constitucionales re

lativos al ejercicio de las profesiones en el distrito y territorios fed! 

rales. Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 26 de mayo de 

1945. Prohibe a los extranjeros el ejercicio de detenninadas profesiones 

técni co-cient f ficas. 

Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado. Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre de 1958. Oetennina -

las facultades que corresponden a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Decreto del 30 de junio de 1970. Publicado en el Diario Ofi-

clal de la Federación del 2 de junio de 1970. Limita la participación de 

capital extranjero a un máximo del 49% en l~s indus¡ria,~ siderOrgicas, C! 

mento, vidrio, fertilizantes, celulosa, afoninlo. 
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Ley de Nacionalidad y Naturalización; Publ.icada en el Diario 

Oficial de la Federación del 20 de enero de 1934; ·· Dé termina quienes ti~ 

nen la calidad de extranjeros y cuáles ~~n j¡~s¿~ied~~esniexica~as; pro

clama la igualdad de nacionales y extranje~ó'~ y prohibeª. sociedades ex-

tranjeras adquirir inmuebles y obtener conces.iones .. 

Ley General de Población. Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 27 de diciembre de 1947. Establece las diferentes e:·aC: 

lidades de extranjeros personas físicas y la obligación de los extranje-~ 

ros de obtener penniso de la Secretaría de Gobernació"n para adquirir bie

nes rafees, acciones o derechos reales. 

Reglamento de la Ley General de Población. Publicado en el -

Diario Oficial de la Federación del 3 de mayo de 1962. Reglamenta y est~ 

blece las diversas fonnas de internación al país de extranjeros personas 

físicas. 

Reglamento sobre Registro de Extranjeros, Publicado en el --

Diario Oficia 1 de la Federación del 25 de febrero de 1932. Obliga a los 

extranjeros personas flsicas a inscribirse en el Registro de Extranjeros. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. Publi

cado en el Diario Oficial de la Federación del 1 º de septienbre de 1932. 

Establece la igualdad de nacionales y extranjeros; señala la capacidad de 

los extranjeros y de las personas morales para adquirir bienes raíces y -

para adquirir por testamento. 



Código Federal de Procedimientos Ci.viles. Publicado' en el Di! 

rio Oficial de la Federación del 24 de febrero_de)g43; - Establ'e~e\l~s r!_ 

qui sitos que deben contener 1 os documentos púbi id)~ á;] e~i·~an~~i-o}par~ 1 : 
·.,-:.,). ·~.j~{ .. ::-·::'fj\<- ''.'{ ,,.,. 

que hagan fe en México. f -- .:_;c. ··;• , __ tJ_ty¡: ~(:: J\t. --
• ~ 1·.-; '"' .. 

Código _de Comercio. En vigor a partir de(lº de enero de 1890 

Autoriza a ·extranjeros y a sociedades extranjeras a ejercer el comercio. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 4 de agosto de 1934. Otorga a las socied! 

des extranjeras personalidad jurfdica y señala requisitos para que puédan 

-ejercer el comercio en México. 

Ley General de Sociedades Cooperativas. Publicada en el Dia-

rio Oficial de la Federación del 15 de febrero de 1938. Prohibe a extra!!_ 

jeros desempeñar puestos de dirección en sociedades cooperativas. 

Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas .. Pu-

bl icado en el Diario Oficial de la Federación del 1° de junio de 1938. Ei 

tablece la sumisión de los socios extranjeros de las sociedades cooperat.i_ 

vas a las leyes del pafs. 

Ley de Vlas Generales de Comunicación. Publicada en el Dia--

rio Oficial de la Federación del 19 de febrero de 1940. Excluye a extra!l 

jeros de ser concesionarios para la explotaci6n de vfas generales de com_!! 

nicación. 
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Ley Forestal. : Publicada en:elDiario Oficial de.la federación 

del 16 de enero dé 1960. Excl~ye a e~ti~nj~ro~·y a sociédades por accío

nes mexicanas. de ser titulares de !Je·rm~~os.de a~rovechamientos forestales 

comerciales~ 

Reglamento de la Ley forestal. Publicado en el Diario Oficial 

de la federación del 23 de enero de 1961. Seña la requisitos de comprobe_ 

ci6n de nacionalidad para el otorgamiento de permisos forestales. 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi

liares. Publicada en el Diario Oficial de la federación del 31 de mayo -

de 1941. Excluye a gobiernos, entidades financieras y agrupaciones de -· 

personas extranjeras de obtener concesiones para el ejercicio de la Banca 

y crédito. Cl:il iga a nacionales y extranjeros a obtener permiso de 1 a se

cretaría de Hacienda para adquirir 25% o más de acciones de instituciones 

de organizaciones auxiliares de crédito. 

Reglamento del capítulo lll del Título segundo de la Ley Gene

ral de Instituciones de Crédito (Bolsa de Valores). Publjcado en el Dia-

rio Oficial de la Federación del 20 de febrero de 1933. Excluye a ex--

tranjeros de ser socios de bolsa de valores con una excepción, consisten

te en que los extranjeros pueden ser aanitidos como socios a 1 organizarse 

una bolsa de valores, y siempre que el niínero de éstos no exceda a la mi

tad del niínero total de socios, al constituirse la bolsa respectiva, di-

cha excepción está contenida en el Articulo Primero Transitorio del cita

do Reglamento. 
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Ley General de Instituciones de Seguros. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federadón del 22 de septiembre de 1935. Excluye .a gobiernos 

entidades. financieras y agrupa.dones de personas extranjeras de obtener co!!_ 

cesiones para la operación de instHuclones de seguros. 

Ley Federal de Instituciones de Finanzas. Publicada en el Dia-

rio Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1950. Excluye a gobier. 

nos, entidades financieras y agrupaciones de personas extranjeras de obte-

ner concesiones para la operación de instituciones de fianzas. 

Ley de Sociedades de Inversión. Publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 31 de diciembre de 1955. Excluye a gobiernos, entida

des financieras y agrupaciones de personas extranjeras de participar en el 

capital de sociedades de inversión. 

Ley Federal de Trabajo. Publicada en el Diario Oficial de la f!l_ 

deraci6n del lº de mayo de 1970. Excluye a extranjeros de trabajar en de-

terminadas actividades y 1 imita el porcentaje de trabajadores extranjeros -

en las empresas mexicanas. 

Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos. Publicado en. 

el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1951. Especifica 

requisitos a pasajeros nacionales y extranjeros, para la importación y ex-~ 

portación de equipajes, menajes de casa y automóviles. 

Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. Publicado en 
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el Diario Oficial de .Ja Federación del 1° de marzo .de-19S5, - Señala requisi 
e-' -, - -·-<·· :··:_; ->:· .. ~-· >::·-_ . :,, ~ 

tos sanitarios para la internación de nacionales;y:extranJeros, 

Ley Federal de .Radio y Televisión. Publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación del 19 de enero de 1960; Excluye a extranjeros de o.Q. 

tener concesiones para el uso comercial de canales de radio y televisión. 

Ley de Pesca de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Di,2_ 

rio Oficial de la Federación del 16 de enero de 1950. Permite a extranje-

ros obtener pennisos para dedicarse a la pesca. 

Reglamento de la Ley de Pesca. Publicado en el Diario Oficial -

de la Federación del lº de febrero de 1933, Se~ala los t§rm1nos de la re-

nuncia de nacionalidad que deben efectuar los extranjeros para obtener per

misos de pesca. 

Ley del Notariado para el Distrito Federal y Territorios, Publi 

cada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de febrero de 1946: ExclJ! 

ye a los extranjeros de ser aspirantes al ejercicio del notariado' 

Ley de las C~maras de Comercio y de las de Industria, Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 26 de agosto de 1941. Limita en 

cierto porcentaje el nÚllero de extranjeros que pueden ser miembros del Con

sejo de Acrninistración, 

Ley Federal de Turismo, Publicada en el Diario Oficial de la FJ!. 

deración del lº de marzo de 1961. Otorga al turista, nacional o extranjero, 

la protección de la Ley. 
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Reglamento de guías de turista, guías, choferes y similares. Pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1967. E~ 

cluye, COfl una excepción {que se hace consistir en que el articulo 2° de e1 

te Reglamento establece que en casos excepcionales debido a falta de guías 

se podr.!n habilitar personas que hablen idiomas extranjeros y con relación 

al inciso b) del articulo 11 del mismo Reglamento, se deduce que se trata 

de los extranjeros, ya que es claro al señalar que para obtener la autoriz! 

ci6n de guía de turista y la correspondiente credencial, los extranjeros h! 

bilitados conforme a la excepción contenida en el artículo 2° de este Regl! 

mento deberán demostrar su legal estancia en el país y estar debidamente -

autorizados para el desempeño del trabajo de referencia) a los extranjeros 

de ser gulas de turistas. 

Ley de Aguas de Propiedad Nacional. Publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federación del 31 de agosto de 1934. Escluye a los gobiernos, -

estados y sociedades extranjeras de obtener permisos de aprovechamientos de 

aguas de propiedad nacional. 

Reglamento de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional. Publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 21 de abril de 1936. Señala la - -

documentación que debe ser remitida por los extranjeros para solicitar apr-º. 

vechamiento de aguas de propiedad nacional. 

Reglamento de la Ley de la Industria Cinematográfica. Publicada 
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en el Diario Oficial de la Federacióndef 6 de: agostó de Í951.. Establece -

un número de dfas que se deber~ri;exMprrJiie1J~~ialllle~1canas ell 105' salones 

cinematog.ráficos. 

Reglamento de co'Fr~.#res·;p~~~ 1~ plaza de México, aprobado por 

la Secretarfa de Hacienda y''Crédlto:Público •. En vigor a partir del 1• de 

noviembre de 1891. Excluye a los. extranjeros de ser corredores en México. 

Código Fiscal de la Federación. Publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 30 de diciembre de 1966. Equipara a nacionales y ex

tranjeros como sujetos pasivos de créditos fiscales y ·exime del pago de i!!). 

puestos a las naciones y diplom.lticos extranjeros en caso de reciprocidad. 

Código Fiscal para los Territorios Federales. Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1964. Señala como 

sujetos del impuesto a los extranjeros residentes de México, a las sociedJ!. 

des extranjeras extablecidas en México, a las sucursales de sociedades ex

tranjeras y a los extranjeros residentes en el extranjero, y establece los 

casos y formas de pago.(abrogado) 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Publicado en 

el Diario Oficial de la Federaci6n del 10 de febrero de 1954. Establece -

la forma de presentación de las declaraciones de las empresas extranjeras 

Y la obligación de llevar determinados libros. 

Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. Publicada 
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en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de lg51. Establg_ 

ce la fonna de pago del impuesto cuando el ingreso se percibe en el extra!!_ 

jero. 

Reglamento de los artfculos 20, 80, 228, 22g, 233, 234, 263 y 264 

del Código Fiscal de la Federación, para el Registro de Causantes. Establg_ 

ce la forma en que podrán inscribirse los causantes que tengan su domicilio 

permanente fuera del pafs. 

Ley de Tftulos y Operaciones de Crédito. Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 27 de agosto de.1932, Establece las condicio

nes para la validez de los tftulos de crédito emitidos en el extranjero. 

Ley Monetaria de 1 os Estados Unidos Mexicanos. Publicada en e 1 

Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de lg31. Señala que las -

obligaciones de pago en moneda extranjera se solventan entregando su equive_ 

1 ente en moneda naci ona 1. 

Se abrogan 1 os siguientes reglamentos: 

- El Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artfculo 27 

de la Constitución General de la República, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 29 de agosto de 1926. 

El Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1973. 
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El Decreto por el que la.Secreta~fa de Relacione~ Extr'aÍljeras PQ 

drá 'conceder lice~cias o áutorizaciones relativas a la ccm~tltuci6~ o modi

fica'ción del acta 'eonstitutiva o estatutos de sociedades que se citan, pu

blicadÓ en el Diario Oficial de la Federaci6n del 2 de julio de 1970. 

El acuerdo que autoriza a la Secretaria de Relaciones Exteriores 

para conceder a las instituciones nacionales de crédito, los permisos para 

adquirir como fiduciarias el dominio de bienes irrnuebl es destinados a la -

realización de actividades industriales o turísticas, en fronteras y costas, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de abril de 1971. 

La Resolución General que sistematiza y actualiz.a las Resolucio

nes Generales emitidas por la Comisi6n Nacional de· Inversiones Extranjeras, 

publicado en el Diario Oficial de .la Federaci6n del 3 de febrero de 1988. 

Se derogan: 

El artículo 15 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo -

27 Constitucional· én el .Ramo del Petr6leo, en Materia de, Petroquímica, pu 

bl icado en .el Diario Oficial de la Federación del 9 de febrero de 1971. 

-: Los-artículos 126, fracción 11, 127 Fracción 1, ll y l 11, yJ31" del 

Reglamento de la Ley General de Población, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 17 de noviembre de 1976. 

Todas las disposiciones administrativas de carácter gene~al que 
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extranjeros. 

A cont lnuaci6n me1ílc1arn•rema> 

cambios. 

Acuerdo a la Secretarfa de 

1947. Establece bases 

el Diario Oficial 

Acuerdo de la Secretarla de Relaciones Exteriores del 17 de abr.i.1 de 

1945. Actividades que requieren de mayorfa de capital mexicano, No publ.i 

cada en el Diario Oficial. 

Acuerdo de la Secretarla de Relaciones Exteriores del 27 de mayo de -

1947. Mlplfa actividades que requieren mayor!a de capital mexicano. No 

publicado en el Diario Oficial. 

Acuerdo que autoriza a la Secretarla de Relacionex Exteriores para -

conceder a las instituciones nacionales de crédito, los permisos para ad-

quirir como fiduciarias el dominio de bienes irunuebles destinados a la re-ª. 

lizaci6n de actividades industriales o tur!sticas, en fronteras y costas -

del afto de 1971 del mes de abril del dfa 30 de las páginas 1 y 2 artículo 

sexto. 

Creación de Comisión Mixta lntersecretarlal para Coordinar la Aplica-
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ci6n de las Disposiciones Legales Aplicables a Inversión de Capitales Nacip_ 

na les y Extranjeros del 23,de Junio de 1947 Secretarfa de Gobernación pági

nas 9 y 10 artículo 7 Refcinnas, · 

La. Comisión'Mixta ·l~ter~ecretarial Relativa a Inversión de Capitales 
- . . . '\! · .. ·.::· .... ·. -~· ·, ::"·-: . ·: 

Extranjeros dentr~ ·d~l Te}ritório Nacional, con un miembro más que deberá 

de representa~ a la 'secr~tar~~ d~'ccimÜnicaciones y Obras Públicas páginas 
":"': :-/·;¡,"-·,: ·\\:-

6 - f 1 ° ,-·-.z· .--.·~ 
y 7 art cu o l ; _ ; /:{. \: 

•' ')¡-;-_:,; , _ _ ·:.-'{:;;: .<;,~:;-.·-.· 

eoÍn1si6n Na~ioW~r;~'In%~;s~~~~s Extranjeras dfa 9 de marzo de 1963 

páginas 6 ~ 7 /Íf~ll a''i4 de; la Secretada de Hacienda y Crédito Público. 

Fideicomisos para la recuperación de las inversiones en bienes inmu! 

bles efectuados en el Extranjero por personas físicas o morales residentes 

en México. Publicado el 28 de septiembre de 1982 Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto. 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras p~bli~~·do,~1 '·3· de sep--

credito Público. 

Reglarr:ento d!l ¡a de di ci Gllbre de 1973 páginas B ~; i3 ~rtí~~Ío s4 RefÓr

mas Secretada de Hac'ienda y Crédito-l'Obl ico;._c_>LC.: _ 

Decreto por el que la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá conc! 

der licencias o autorizaciones relativas a la constituci6n o modificación 

del acta constitutiva o estatutos de sociedades que se citan, 51% de capi-
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tal mexicano en· las industrias siderúrgicas, cemento, vidrio, fertilizan-

tes, celulosa y aluminio. El 2 de julio de 1970 páginas l y 2 articulo -

4 ° publicación. 

'>::··· .• 

Oecret~ qu.~.es'úb1~\!e la neéésidaft~~nsitoria de obtener permiso pa . . ... , . ... . . -
ra adq~frlr l>ien~s ;[a el\trariJeros' Y :a,é:í éd~des mexicanas que tengan o tu

vi eren~oci~s ~~;~~a~Je;~~{l~bllc~da el i de julio de lg44 página 2 a la 

4 ~~tl~ulo 1~. Se~r~'tard·~ Rel~cio~~s Exteriores. 

Ley pára Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extran, 

jera, publicada el 9 de marzo de 1973 página 5 a la 9 articulo 31, Secret~ 

da de Hacienda y Crédito Público. 

Ley orgánica del articulo 27 de la Constitución General, prohibición 

a los extranjeros o a sociedades extranjeras a adquirir bienes en la fran

ja de 100 kilómetros en fronteras y cincuenta kilómetros en playas o a par. 

ticipar en sociedades mexicanas propietarias de predios en dichas fajas, e 

inclusi6n de la "Cláusula calvo" publicaci6n 21 de enero de 1926, página 

de la la la 3 articulo lº. Secretaria de Relacionex Exteriores. 

Reglamento publicado el 29 de marzo de 1926 páginas 609y611 artfcu

lo 18, reformas Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Reglamento publicado el 19 de agosto de 1939 páginas 2 a la 3 artlcu

los l; 2; 3; 5; 7; 8 y articulo transitorio l°. 



17, Secretaría de 

na 8 artfculo 4~. Secretada de 

blicaci6n del 30 de agosto de 1984, página 

cretarfa de Comercio y Fomento Industrial. 
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2.- Aumento de Capital en Empresas, publicada el 5 de noviembre de -

1975 página 8 artfculo 2 Secretaría de Industri_a Y.eameri:io; abrogada en· 

la publicación del 30 de agosto de 1984 página 21 artÍcul"c¡!2 transitorio -

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

3.- Adquisición de acciones al portador en<lá_.'.bí:ílsajevalorés piibli 
,, ;\ ·. ' : .~,.,. 

caci6n del 5 de noviembre de 1975 página-8 art12J1Ó 2 q~~;¡,~~terformente -

pasa a ser articulo 7, Secretarla de_ Industri~;:Y,Cóniercio;f 

4.- Reeleccf6n de Miembros Ext~anjeros de .un consejo de acininistra--
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ci6n, publicación del 5 de novienbre de 1975, página 9 artículo 1°, Secre

tarfa de Industria y Comerciio; abrogada en la publicaci6n del 30 de agos

to de 1984 página 21 artfculo 2º transitorio, Secretaría de Comercio y Fo

mento Industrial. 

5.- Nombramiento de Mienbros Extranjeros en un consejo de a<tninistr~ 

ci6n, publicado el 5 de novienbre de 1975, página 9 artículo 2? Secreta-

da de Industria y Comercio; abrogada en la Publ icaci6n del 30 de agosto -

de 1984, pSgina 21 artfculo 2° transitorio Secretaría de Comercio y Fomen

to Industrial. 

6.- Transmisión entre Extranjeros hasta el 1% del capital de una SQ. 

ciedad cuando el 96% pertenezca a un inversionista extranjero, publicada -

el 5 de novienbre de 1975, página g artículo 1°. Secretarla de Industria 

y Comercio; abrogada en la Publicaci6n del 30 de agosto de 1984, página 21 

artfculo 2 transitorio, Secretarfa de Canercio y Fomento Industrial. 

7.- Nuevos establecimientos, publicado el 5 de noviembre de 19?5• P! 

gina 9 artlculo 4° . Secretarfa de Industria y Comercio; abrogada en la P.!! 

blicaci6n del 30 de agosto de 1984 página 21 artículo 2 transitorio, Seer! 

tarla de Comercio y Fanento Industrial. 

8.- Autorizaci6n e Inscripci6n de Acciones que se cotizan en bolsas 

de valores mexicanas, publicado el 5 de novienbre de 1975, página 11 artí

culo 12, que pasa a ser articulo 8, Secretarfa de Industria y Comercio. 
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9.- Criter.io para la aplicaci6n del ártículo B·de la Ley para Promo

ver la ln~ersi6~ Mexicana y R~gul~r la Ínversi6n Extr'a~jera, pubÍicada el 

15 de enerode'i~76,pá~i~a<Sartíwl~2. tjÜ~~asa a ,ser artículo 4º. Se-
.-.:" . . ·,,. ' .. ,_, 

cretar1a de Industria y Come;cioi refonrias en la publicaci6n del 9 de di-

ciembre de 1981, 

to Industrial. 

de Patrimonio y 

< 

tranjeros pertenecientes a un mismo grupo'· efe 'iilterés; pub li caci6n del 27 
- -- ·- -~ 

de julio de 1977, página 3 artículo lº q'ue pása ~ ser ~l artículo 11, Se-

cretada de Patrimonio y Fomento Industrial; Refonnas en la publ icaci6n 

del 4 de marzo de 1980 página 5 artículo 1, 11, Secretaría de Patrimonio 

y Fomento Industrial. 

12.- Relocalizaci6n de establecimientos comerciales,, industriales y 

de servicios, publicados el 27 de julio de 1977, página 4 artículo 3°, Se

cretada de Patrimonio y Fomento Industrial; abrogadas el 30 de agosto de 

1984, página 21 articulo 2 transitorio, Secretaria.de. Comercio y Fomento -. 

Industrial. 

13. - Empresas Naciona 1 es con Invers i6n Extranjera o Empresas que op~ 

ren en el país siendo extranjeras·, para efectos al pago exterior por con--



cepto de regalías y ~¿111pr~miso~ ~e',estas ern~resas, publicada el 11 de oc

tubre de 1982, página 5 ~'rtículci 14, Se~retarla de Patrimonio y Fomento -

lndu~trial; abrcig~da,en l~:publica~;6n del 30 de agosto de 1984, página 

21 artitú10'2 tf'~nsifur.ioi Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

is·:~ ériterios aplicables al articulo 13, fracci6n 17 de la Ley -

para Premover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, P!!. 

bl icada el 11 de octubre de 1982, página 7 articulo 4°. Secretaria de P! 

trimonio y Fomento Industrial; abrogada en la publicación del 30 de agos

to de 1984, ~gina 21 articulo 2 transitorio, Secretaría de Comercio y F.Q. 

mento Industrial. 

16.'- ·rarÚa para el cobro de derechos relativos al Registro Nacio-

na·l ·de Inversiones·Extranjeras, publicado el 28 de diciembre de 1973, pá

gina 13 y 14 articulo 3°. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; abr.Q. 

gada el 6 de junio de 1979, página 9 artículo 2°. transitorio Secretarfa 

de Patrimonio y Fomento Industrial, en la misma publicación ·pasa a ser el 

articulo 4º. páginas 8 y 9 de la misma Secretaría. 

Las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Códigos. Resoluciones y 

Modificaciones de Artículos descritos en los párrafos anteriores, fueron 

obtenidos de la información Legislativa, de las Publicaciones del Diario -

Oficial de la Federación comprendido de enero de 1982 hasta abril de 1988. 

8.- Critica al Reglamento de Inversiones_ Extranjeras. La_ mayor par

te de las regulaciones de la actividad económica fue creada hace ya mucho 
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tiempo.- Existen regulaciones que tienen hasta mh de cien.años en vigencia 

y, naturalmente, no responden a las condiciones ni a lo~ retos-aCtúales, é~ 

pecialmente en el marco de una economía abierta a la competencia externa. 

La regul aci6n excesiva impone costos e 1 evades, 1 imita 1 a competencia impul

sando Tos precios a la alza, discrimina entre diversos agentes productivos,

desalienta la productividad y propicia una asignación ineficiente de los r~ 

cursos~ El exceso de regulación castiga más a los que menos tienen1. afe~ta 

principalmente a la pequeña y mediana industria y, en general, perjudica a 

quienes disponen de menores recursos. Asimismo, al constituirse en una ba-

rrera a las entradas de nuevos participantes en los mercados, la regulación 

excesiva propicia ganancias oligopólicas para unos cuantos a costa del bien

estar de los demás. 

Se eliminará la aplicación discrecional e injustificada de las nonnas -

que regulan la actividad económica. Se promoverán reglas claras y estables 

que pennitan a las empresas planear para el mediano y largo plazos, realizar 

transacciones confiables a un costo moderado y contar con la capacidad de -

exigir el cumplimiento de contratos de una manera barata y expedita. 

Se eliminarán las barreras a la entrada y salida de mercados, y se pr_Q_ 

moverá la incorporación cabal de todos los agentes productivos al sector -

formal de la economía. 

Se buscará beneficiar, de manera especial, a la pequeña y mediana in-

dustrias, puesto que la reglamentación excesiva es un costo fijo que afecta 

principalmente a este tipo de industrias. 
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Se tenninar3 con-las prácticas monopolfcas y oligopólicas de algunos 

proveedores y clientes, que inhiben la competencia y generan ganancias e_! 

traordinarias, en detrimento de los pequeños y medianos industriales y de 

1 os co ns!Jlli dores. 

La desregul aci6n permi ti r3 a los exportadores mexicanos apoyarse fu]!. 

damentalmente en la productividad de sus procesos, y no en la contracci6n 

del mercado interno y la devaluación del tipo de cambio, como ha sucedido 

en e 1 pasado. 
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A N E X O 
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La Canisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras nos señalá las ai:tivj_ 

dades econ6mi_cas y- productos en los _cuales la inversi6n extranjera previa 

resolución de la cómisi6n pueden tener eÍ cárácter de mayoritario. A con

tinuación se trascriben las ramas y clases de actividad econ6mica y produE_ 

tos.' 

AGRlcULTURA 

GANADER IA Y CAZA 

SILVICULTURA Y EXTRACCION DE MADERA 

Recolección de Productos Forestales. 

Tala de Arboles. 

IMPRENTAS, EDITORIALES E INDUSTRIAS CONEXAS. 

Edición de Periódicos y Revistas. 

REFINACION DE PETROLEO 

INDUSTRIA DELCOQUE, INCLUYE OTROS DERIVADOS DEL 

CARBON MIUERAL Y DEL PETROLEO 

Fabricaci6n de Coque y otros derivados del Carbón Mineral. 

EDIFICACION 

Edificación residencia 1 o de Vivienda. 

Edificación no Residencial. 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 

CONSTRUCCION E INSTALACIOllES lllDUSTRIALES 



Construcción de Plantas Industriales. 

Construcci6n de Plantas de Generaci6n de Electricidad. 

Construcción y Tendido de l fneas y Redes de Conducci6n Eléctrica. 

Construccl6n para la Conducci6n de Petróleo y Derivados. 

OTRAS CONSTRUCCIONES 

Montaje o Jnstalaci6n de Estructuras de Concreto. 

Montaje o lnstalílci6n de Estructuras Metál feas. 

Obras Harftimas y Fluviales. 

Construcci6n de Obras Viales y para el Transporte-Terrestre. 

Construccl6n de Vla. 

INSTALACIONES 

Instalaciones HldrSulicas y Sanitarias en Edificios; 

Instalaciones Eléctricas en Edificios, 

Instalación de Telecomunicaciones. 

Otras Instalaciones Especfales. 

TRABAJOS ESPECIALES 

Movimientos de Tierra. 

Cimentaciones 

Excavaciones Subterráneas, 

Obras Subacuát feas 

Instalación de Señalamientos y protecciones. 

Oemo 1 i e iones, 

Construcción de Plantas potabilizadoras o de tratamiento de aguas. 
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Perforaci6n de Pozos Petroleros y de .Gas. 

Perforación de Pozos de:agua. 

Otras obras de Construcción no .mencionad,ás. anteriormente. 

TRANSPORTE POR AGUA 

Servicio de Transporte Marftlmo de ·Altura, 

Servicio de Alquiler de Embarcaciones Turfsticas. 

SERVICIOS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL MERCADO DE VALORES 

Servicios de Sociedades Operadora de Sociedades de Inversión. 

SERVICIOS EDUCATIVOS PRESTAOOS POR EL SECTOR PRIVADO 

Servicios Privados de Educaci6n Preescolar. 

Servicios Privados de Educaci6n Primaria. 

Servicios Privados de Educación Secundaria. 

Servicios Privados de Educación Media Superior. 

Servicios Privados de Educaci6n Superior. 
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Servicios Privados de Educaci6n que Combinan los Niveles de Enseñanza Pre

escolar, Primaria, Secundaria, Media Superior y Superior. 

Servicio de Enseñanza Comercial y de Idiomas. 

Servicios de Capacitaci6n Técnica, de Oficios y Artesanfas. 

Servicios de Enseñanza de Música, Danza y Otros Servicios Particulares de 

Enseñanza. 

Servicios Privados de Educación Especial. 

• •• #1 
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PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, TECIHCOS Y ESPECIALIZADOS, EXCLUYE 

LOS AGROPECUAR !OS 

Servicios Jurídicos. 

Servicios de Contadurla y Auditoria. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCC!ON 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE TERRESTRE 

Servicio de Mni ni strac i6n de Centra 1 es Camioneras de Pasajeros y Servi-

cios Auxiliares. 

Servicio de Aclninistraci6n de Caminos, Puentes y Servicios.::Auxil iares. 

Servicio de Grúa para Vehfculos. 

Otros Servicios relacionados con el Transporte Terrestre no mencionados -

anteriormente. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AEREO 

Servicio a la Navegación Aérea. 

Servicios de Aclninistrac16n de Aeropuertos y Helipuertos. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, DE SEGUROS Y -

FIANZAS. 

Servicios de Asesorfa en Inversiones y Valores. 

Servicios de Gestores y Agentes de Seguros y Fianzas. 

Servicios de Asesorfa en Pensiones. 

Servicios de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Ex

tranjero. 

Otros servicios relacionados con las Instituciones Financieras, de Segu

ros y Fianzas no mencionados anteriormente. 
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C O N C. L U S I O N E . S 

d'., p; {., j 

l.- La esca-sés de r~C:ursos .f.inan~ieros por la que atraviesa el _estado -

mexicano, ha colocadó e~ Jn l~~a~\mpo-rknte a la Inversi6n Extranjera, ya 

que ésta con~tit~ye·~exno· 1,a alternativa más viable para la generaci6n de -

enpleos y la reactiviclad del p;oce~o eé:onánico nacional. 

2.- La Inversi6n Extranjera es la aplicaci6n de recuras financieros pro-

venientes d·el exterior en las actividades econánicas nacionales. 

3;- La Inversi6n Extranjera en México ha sido resultado de un proceso de 

concertaci6n, entre inversionistas y autoridades nacionales dentro del ma!_ 

co jur1dico que establece la Ley para Pranover la Inversión Mexicana y Re

gular la Inversión Extranjera. 

4.- El Estado Mexicano adoptó una serie de políticas con el objeto de e~ 

timular la Inversión Extranjera; en nuestro pa1s y el resultado de éllo -

fue el reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera, que trata de propiciar mejores cqndiciones y ha

cer más elásticos los ordenamientos de la materia para atraer capitales. 

5, - La Inversión Extranjera debe ser complenentaria de la Inversión Na

cional, por lo que debe ser selectiva para que no desplace a la Inversión 

Nacional. 

6.- El Marco Jurldico de la Inversión Extranjera en México tiene su fu!!. 
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damento Constitucional en el artfculo 73 fracci6n 29~F en el cuai faculta 

el Congreso de la UniOn para expedir Leyes, a la pranociOn de la Inversión 

Mexicana, y la Regulación de la Inversión Extranjera, la transferencia de 

tecnologfa, y la generación, difusión y aplicación de los -conocimientos 

cientfficos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

7 .- El Plan Nacional de desarrollo de 1989 a 1994 prevee extrategias en 

materia de Inversión Extranjera que procurarAn el desarrollo annónico con 

la participación de recursos provenientes del exterior, sin comprometer en 

fonna alguna la soberanfa nacional, buscando una estabilización contfnua -

de la economfa, la canalización de la producci6n, inversión productiva y 

la modernización econ®ica. 

8.- La doctrina ha clasificado a la lnversiOn ~xtranjera, en Inversión- -

Extranjera directa o Inversión Extranjera indirecta; la pr_imera la reali-

zan personas ffsicas o jurfdicas colectivas, públicas y privadas, contando 

con el absoluto control de la enpresa en el pafs receptor y no sólo se -

aportan divisas, sino también tecnologfa. 

La segunda se constituye al otorgamiento de cr~ditos concedidos por 

gobiernos, orgamsmos públicos o grandes corporaciones privadas internacip_ 

nales, sin que exista control en el pafs receptor quedando en la libertad 

de aplicar en funci6n a sus necesidades, y una vez que se pagan esos recu_r: 

sos la industria es soberana. 

9.~ El Re9·1amento de Ja Ley para Promover la lnversMn Mexicana y Regu--
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lar la Inversión Extranjera, faculta a la Comisión Nacional de Inversitines 

Extranjeras para determinar aumentos o disminuciones· de los porcenhjes que 

establece el ordenamiento en cuesti6n, cuando éÍ su Juicio:'sea conveniente -

para la economía del país, fijando las condiciones conforme a las cuales se 

recibirá la Inversión Extranjera. 

10.- La Comisión Nacional de Inversión Extranjera, es un organismo creado 

por la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex-

tranjera integrada por los titulares de las Secretarlas de Gobernación, Re

laciones Exteriores, Hacienda y Crédito POblico, Fomento y Comercio Indus-

trial, Programación y Presupuesto, Energías, Minas e Industria, Fanento y 

Comercio Industrial, Programación y Presupuesto, l:.nergías, Minas e Indus-

tria, Trabajo y Previsión Social y un Secretario que designa el Presidente 

de la Repúbl 1ca. Estos son los miembros que componen un cuerpo colegiado, 

con el objeto de adoptar los criterios y determinaciones relativas a la In

versión Extranjera así cano fijar los porcentajes y condiciones conforme a 

los cuales se regirán, es en sí un órgano de consulta en materia de Inver

siones Extranjeras para las dependencias del Ejecutivo Federa 1, con el obj~ 

to de supervisar la correcta aplicaci6n de la Ley. 

11.- El objeto de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular -

la Inversión Extranjera es para favorecer un desarrollo justo y equ11 ibrado 

de la economía nac i ona 1 . 

12.- El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras es un órgano previsto 

por la Ley con el objeto de controlar la Inversión Extranjera, en donde se -

inscribirán selectivamente las personas, las sociedades, fideicomisos, 



' ., .·· 

documentos y resoluciones diétados·:por Ja·comisi6n·Nacicínal'de Inversiones 

'¡ •' '',.' •. -'o;. '..: . .:.:.:: .-- -: ~-:.:.·. 
~·_: ... , - ' 

::;~~'.· .; ., 

Extranjeras. 
.·,-. 

13.- 'para Pr~~ver la fnve;si6~::Mex~~an~ Y ~~gulár 
.· .. -.-·_' - ,, '•, ; 

la Inversi6n Extranjera son las personas ffsim yjurfdicascol.ectÍ~as e?S_ 

tranjeras. as f cano las unida des económicas extranjeras. sin. personaÚ dad 

jurfdica, y las E!llpresas mexicanas, en las que participe mayoritariamente 

capital extranjero o bien, aquellas en que los extranjeros tengan por cual 

quier tftulo la facultad de detenninar el manejo de las empresas, 

14.- Las condiciones actuales de nuestra economfa hizo necesario modifi-

car las reglas de la Inversión l:.xtranjera por lo cual fue publicado el Re 

glamento de Inversiones Extranjeras con el objHo de pranover un sistBTia -

productivo, eficiente, canpetitivo y capaz de crear bienestar sin generar 

inflación. 
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